
rujano á cargo del Estado y eximiéndole de contribuciones y
cargas públicas.

En vigor la Ley de 3 de junio de 1868, es de los primeros
solicitantes al que se le concede los beneficos de colonia el 26
de marzo de 1869, para la misma colonia, con una extensión
de 10.000 Has. y 186 casas construidas22, proyecto en el que
invirtió la mayor parte de su fortuna y al que se hará referen-
cia con posterioridad.

3. DESARROLLO DE LA LEY DE S JUNIO DE 1868. LA
IMPLANTACION DEL HABITAT DISEMINADO.

La Ley de 1868 va a tener un amplio desarrollo. Es quizás,
junto al período colonizador posterior a 1939, el más fecundo
en lo que a colonizaciórr agraria se refiere, según el número
de concesiones para colonizar que se distribuyen por toda Es-
paña. Esta `eclosión' colonizadora hay que matizarla, no obs•
tante, atendiendo a los resultados de la revisión realizada so-
bre todas las colonias desarrolladas.

Así, se analizarán los factores que influyeron en la solici-
tud de concesiones para colonizar, la distribución geográfica
de las colonias establecidas y su impacto social y productivo.
Por último, se estudiará el grado de cumplimento de los re-
quisitos de la Ley de 3 de junio de 1868 por sus beneficiarios2^.

Después de una sistemática revisión de todos los Expedien-
tes Trimestrales de las Delegaciones de Fomento y de los Ex-
pedientes de revisión de Concesiones del Ministerio de Tra•
bajo, se puede indicar que existieran un total de 2.737 solici-

22 Marbella. Má'aga. Archivo General Ministerio de Agricultura. Legajo
197.

2s Hasta este momento, dentro de los todavía escasos estudios del con-
junto sobre colonización en el siglo XIX y concretamente en su segunda mi-
tad, se han realizado dos valoraciones de conjunto de los efectos de la Ley
de Colonias de 1868. Ver Monclus, F. J.: Oyon, J. L.: Polítúas y técnúas en la
ordenación del espacio rural. Madrid, I.E.A.L.-I.R.Y.D.A.-D.G.U.A.•I.T.U., 1988,
pp. 231•232; Gil Olcina, A.: «Marco institucional y propiedad de la tierrav.
En Estructuros y regímenes de tenencia de la tierra en España. Madrid, M.A.P.A.,
1987, p. 58.
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tudes de beneficios de colonias agrícolas, según lo establecido
en la Ley de 1868, para llevar a cabo edificaciones en el me-
dio rural o mejoras agrícolas, de las que tan sólo no se con-
ceden 90. El alcance espacial de la colonización de 1868 es, en
el sentido meramente cuantitativo, mayor al que se ha esta-
blecido, y se extiende en un período que abarca prácticamen-
te 30 años.

8.1. Evolución temporal del proceso colonizador.

El período de concesión de beneficios de colonias agrico-
las es largo. Se inicia en el mismo año en que se dicta la Ley
de 1868 y se prolonga hasta entrado el siglo xx. Incluso en
1935 se ha encontrado una petición de beneficios de un pro-
pietario de Logroño, al que paradójicamente se le deniega por
cuestiones formales y no por el hecho de que la Ley estuviese
ya derogada24.

Durante este largo proceso se observan diversos altibajos
en la concurrencia de los propietarios (Gráfico III.2) Hay un
primer período, entre 1868 y 1873, en el que las solicitudes
son muy escasas, para dar paso a partir del año 1874, a lo que
se puede denominar la `eclosión' colonizadora de la segunda
mitad del siglo xlx.

Entre 1868 y 1873, período histórico marcado por la I Re-
pública, las peticiones son escasas, 146 en total, un 5,5 por
ciento de las 2.63 7 de las que disponemos de datos, realizán•
dose un 2,1 por ciento en 18 72. Por el número de solicitudes,
1874 es el primer año efectivo de la Ley de 1868. En dicho
año, se realizan 916 concesiones, un 34, 7 por ciento del total.
Este auge no se mantiene en los años siguientes, decayendo
sustancialmente entre 18 75 y 18 7 7, concediéndose en estos
tres años sólo 214 beneficios de colonias.

Entre 1878 y 1884 se abre un periodo en el que las solici-
tudes se estabilizan en un nivel elevado entre el 7,7 y el 2,6
por ciento anual; son los años en que la actividad colonizado-

24 `Colonia agrícola. 1935.' Sección de Agricultura. Archivo General de
la Admirŭstración, Caja 2.437. Legajo 1.809^4.
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ra, en lo referente a su dinámica temporal se estabiliza, pro-
duciéndose el 45,2 por ciento de las concesiones. A partir de
1885, las concesiones son escasas (5,1 por ciento entre 1885
y 1892) y marginales desde 1892 (0,9 por ciento), en un pro-
ceso que se continúa hasta 1904, fecha de la última solicitud
de la que se tiene constancia (aparte de la ya reseñada de
1935).

En definitiva, 36 años de actividad colonizadora, jalonada
por diversos momentos de mayor intensidad o esplendor y
por otros de clara decadencia. Esta irregular distribución se
produce también, como es lógico, dentro de cada marco pro-
vincial y obedece a diferentés factores, tanto en su carácter
como amplitud territorial. Son causas de tipo politico, econó-
mico y legislativo que inciden de manera diferencial según la
región. Asimismo es indudable que actúan elementos de ca-
rácter local y comarcal que, por la amplitud de este estudio,
exceden en muchas ocasiones del análisis realizado.

3.1.1. EVOLUCION PROVINCIAL

El análisis provincial de la evolución de las colonias agrí-
colas no es simple debido a que, junto a provincias donde el
proceso colonizador tuvo gran importancia, se encuentran
otras en las que la instalación de una colonia es un hecho ais-
lado y, por tanto, singular, que se debe a la iniciativa de un
propietario o de un pequeño grupo de éstos, sin correlación
válida en el resto del ámbito provincial.

La distribución temporal de las colonias por provincias
presenta ciertas pautas comunes. Independientemente del nú-
mero de solicitudes realizadas, éstas se concentran en un año
o un grupo de años, que no son los rrŭsmos para todas las pro-
vincias; en aquéllas en que "el fenómeno colonizador adquiere
mayor intensidad, las solicitudes tienden a centrarse en un
sólo año. Tarragona, Huelva y Almería son ejemplos que va-
lidan esta afirrnación. Sus concesiones se polarizan en el año
1874, en porcentajes que, respectivamente, alcanzan los si-
guientes valores 43,4, 92 y 72,9 por ciento y que definen la
evolución general.
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Este tipo de distribución hace per^sar en la actuación de fac-
tores nacionales, que marcan la tendencia global, así como
provinciales, que la particularizan a este marco administrativo.

Para comprobar hasta que punto las diversas tendencias

provinciales se adecúan a la nacional, se han establecido cua-
tro períodos, en cada uno de los cuales se ha verificado el

porcentaje de solicitudes que existían; estos períodos son
1868-1873; el año 1874; 1875•1885; y 1886 a 1904 (Cuadro III.

3). A nivel nacional, en el primer período, según se ha obser-
vado, se establecen e15,5 por ciento de las colonias; en el año
1874 el 34,7 por ciento; entre 1875 y 1885 el 53,8 por ciento;
y de 1886 a 1904 el 6 por ciento.

De las 45 provincias en las que se instalan colonias, en 18
el fenómeno colonizador antes de 1874 es más intenso que la
media nacional. Geográficamente son provincias castellanas y
en todo caso interiores, entre las que se puede destacar, por
el número de concesiones concedidas en este periodo, la de
Madrid, que se anticipa al resto de las provincias (un 6 por
ciento de sus concesiones se realizan en el mismo año 1868),
Segovia, Soria, Albacete, Toledo, Ualladolid y Zamora. No obs-
tante, son provincias en las que el procesó colonizador no al-
canza gran trascendencia (entre 20 y 50 concesiones como
máximo) y por tanto su valor es sobre todo cualitativo.

Es también interesante la referencia a las 13 provincias en
las que no se produce ninguna solicitud: Alava, Baleares, Bar-
celona, Castellón, Coruña, Cuenca, Gerona, Guadalajara,
Lugo, Navarra, Oviedo, Sta. Cruz de Tenerife, Teruel y Valen-
cia, provincias muy afectadas por el conflicto carlista y can-
tonalista durante la I República. Atención especial merece el
caso valenciano, provincia en la que se conceden 106 colo-
nias, pero que hasta 1876 no se instalará la primera.

El año 1874, en el que se concentran el 34,7 por ciento de
las concesiones, esta polarizado en las provincias de Tarrago•
na, Huelva y principalmente Almería, según ya se puso de re-
lieve anteriormente. El resto de las provincias presenta unos
porcentajes bajos respecto a la media nacional, a excepción
de las de Sevilla (45,5 por ciento) y Segovia (52,6 por ciento).

158



ó p
^ O
tl p^

b b
.^S ^

4 ^`

á
C^
Q

a^^^tl^
^,
ro^
'^ ^
a, ^

^
Q ^

z^o^
o^

„1 U c^

^̂
^a

^^
^ Á ^" ^
^ ^

O w^
^z
o^^o

U
^̂

ZO
O^ ^^^̂

4 ^
Q̂' x

O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O
O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O
.. .-. .-. .-. .. '. n. .r .^. .r ... .-. .. .. .. ^. .r .r ^. '. ^r .-r
\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\
ooc^rnOC^oooocorn rncoom mooo ^

c;.. .^ .^ .^ ŭ o-^ ŭ ^^v^ ^nc^ c^ w .. -. c^ .. _.

«^^^ M^.^^^^ ^.. ^ ^ ^,^^
o rn ^.^ o oŭ oñ c^ ^ o^ ó 0 0o • o-^ ^n ^ o cŭ ŭ ^ocoa+--^ntocoa,^co.^tot^oooo+.^coo o+t^

^ ^ ^ ^ ^^
o^oc^oo^ŭ ooo^r'ov^«^oooooc^v^v^.^ '. c,

^ ^ ^^^ ^«^ ^ ^^^
o^ o ^ o v^ o o^^ v^ o^ñ .^ o 0 0-^ o.^ v^ c^

L̂
fd fd

ú ^ fd N ^ Q N ^ ^ ^•lCy '^ p V m y `O ^^ ^ td t0 ce b--^ ^y ty
fy V^ v^ • ^ ^y Q1 ^ 1r N ú y^ ^ ñi ^% ii Ĉd ^> y
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Entre 1875 y 1885, es la etapa en la que en 31 provincias
se realizan la mayor parte de las colonias, en algunos casos la
totalidad (Sta. Cruz de Tenerife, Guadalajara, Coruña...). Por
contra, en Huelva y Almería, el porcentaje es muy inferior a
la media nacional (respectivamente de 6,9 por ciento y 17,4
por ciento), los más bajos a nivel provincial.

El último período considerado, en el que las concesiones
se pueden considerar marginales, revela provincialmente cier-
tas excepciones: las provincias levantinas de Murcia, Castellón
y Valencia (esta última en menor medida), insertas en un pro-
ceso de transformación de su agricultura; además. de Extre-
madura y la Andalucía Oriental interior, con participación
principalmente de propiedades superiores a las 200 Has.

3.1.2. FACTORES EXPLICATIVOS DE LA DISTRIBUCION
TEMPORAL DE LAS COLONIAS AGRICOLAS

La explicación última esta en la estrategia de los diversos
tipos de propietarios que buscan el momento apropiado a sus
intereses para eximirse de ciertas cargas fiscales y mejorar su
propiedad.

No obstante, como causas generales que influyen en esa
disposición se pueden establecer dos grandes tipos: politico-
legislativos y económicos. Los primeros se concretan en los di-
versos avatares politicos que acaecen durante el último tercio
del siglo x^x, mientras que los segundos lo hacen en la evolu-
ción del precio del trigo, indicador de la marcha de la econo-
mía agraria.

3.1.2.1. La influencia de las condiciones políticas y la dependencia
legislativa.

La evolución entre 1868 y 1904 presenta, como ya se ha
señalado, fuertes irregularidades; en primer lugar hay que con-
siderar las escasas concesiones (que responden a un número
de solicitudes bajo dado que hay una correspondencia casi
exacta entre solicitudes y concesiones) realizadas durante la I
República. A ello contribuyen causas psicológicas, puestas de
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relieve por el profesor A. Jutglar y recogidas por Tuñón de
Lara, que se concentran en un temor tanto en la ciudad como
en el campo -en el medio rural se produce un gran desarro-
llo de las ideas anarquistas- a las actividades de los obreros
internacionalistas, con lo que al final la mayor parte de los gru•
pos de burgueses del país, estaban dispuestos a renunciar a
sus posibles derechos a cambio de orden y tranquilidad en sus
negocios, preocuparse por construir el Estado que su estruc-
turación social y económica demandaba25.

Paralelamente, entre 1868 y 1873 se producen diversos
conflictos internos y externos que complican más cualquier
iniciativa económica. Es de obligada referencia, en el plano ex-
terior, el levantamiento que a finales del año 1868 se produce
en Cuba y, en el interior del país, el rebrote de la Guerra Car-
lista en abril de 1872 y el movimiento cantonalista. La distri-
bución geográfica de estos dos conflictos, el primero entre el
País Vasco y el interior de Cataluña, y el segundo en Levante,
tiene un cierto paralelismo con el área geográfica en la que
se retrasó la solicitud de beneficios de colonias respecto a la.
media nacional.

Todas estas dificultades, durante el período histórico de
la I República, no favorecían la inversión de capital fijo en las
explotaciones agrarias y por tanto paralizaba el desarrollo de
la Ley de 1868.

En relación a los avatares politicos, hay una especial sen-
sibilidad respecto a los años especialmente agitado ŭ como son
1868 y 1873 en los que las solicitudes, si ya se encontraban
en un nivel bajo, descienden aún más (13 solicitudes en 1868
y 15 solicitudes en 1873). No hay que olvidar que el triunfo
de `La Gloriosa' lleva aparejado el desarrollo de un movimien-
to popular de carácter reivindicativo y en todo el país domi-
na la impresión de que la caída de la monarquía prepara un
cambio profundo2ó.

25 Tuñón de Lara, M.: Estudios sobre el siglo XIX español. Madrid, S. XXI,
1978, p. 119.

26 Termine, E.; Broder, A.; Chastagnaret, G.: Historia de la España con-
temporánea. Desde 1808 hasta nuestros días. Barcelona Ariel, 1982, p. 152.
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En el año 1873 se agudizan todos los conflictos arriba ci-
tados, tras los cuales se produciría la reacción conservadora
a inicios del año 1874, lo que supuso el fm de la I República,
del movimiento cantonalista-revolucionario y la disolución de
las secciones obreras. En defmitiva, se da paso a la burguesía
de orden.

El fm del primer episodio republicano español supone la
instauración del régimen canovista que inspira confianza tan-
to a la pequeña burguersía como a la oligarquía dirigente, que
ven en Cánovas al hombre de la vuelta a la calma y a la au-
toridad. Como sistema politico la Restauración se basaba en
un escrupuloso respeto al derecho en una sociedad en armo-
nía entre sus c)ases, lo que no negaba la relación de jerarquía
entre ellas27.

En el resto del período en el que se solicitan colonias tie-
nen gran influencia los factores legislativos y, en concreto, las
diversas leyes que bajo la influencia del Ministerio de Hacien-
da se van dictando, con un carácter marcadamente restricti-
vo en lo relativo a la concesión de beneficios fiscales. Son las
leyes contributivas de 18 de junio de 188528 y de 30 de junio
de 189229, ya citadas en el capítulo anterior. Estas leyes, que
traspasaban las competencias sobre colonias en lo relativo a
exenciones fiscales al Ministerio de Hacienda, suponen una
drástica reducción en la concesión de los privilegios de colo-
nia, hecho que coincide con gobiernos liberal-progresistas.

3.1.2.2. Influencia de. factores económicos en la solicitud de los
beneficios de colonia agrítola.

Los precios agrícolas, y en concreto el de los granos, ha
sido utilizado por los historiadores, a falta de una fuente di-
recta, para seguir los altibajos de la producción agraria en el
siglo xlx. En el presente trabajo se utilizará el nivel de precios

Y' Martínez Cuadrado, M.: La burguesía conservadora (1874-1931). Madrid,
Alianza Editorial, 1981, p. 12 y ss.; Ferrando Badía, J.: «La primera repúbli-
cau. En Menéndez Pidal, R. (dir.): Hútoria de España. XXXIV. La era ŭabelina
y el sexenio democrático (1834-1874). Madrid, Espasa Calpe, 1981, pp. 701-769.

Y8 L.ey de 18 de junio de 1885. Gaceca de Madrid de 21 de junio de 1885.
49 L.ey de 30 de jurrio de 1892. Gaceta de Madrid de 1 de julio de 1892.
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como indicativb de una coyuntura más favorable para los agri-
cultores, según la remuneración que podían obtener de sus co-
sechas.

De esta manera, la solicitud de beneficios de colonias agrí-
colas se tomará como indicativo de cambio en la coyuntura
económica. Con este propósito se va a utilizar el método com-
parativo para comprobar la relación entre el alza de precios
y las inversiones realizadas en capital fijo que llevaba apare-
jada la constitución de colonias^0.

La hipótesis de partida que se pretende confirmar es que
las coyunturas favorables de precios agricolas animan la soli-
citud de beneficios de colonias. Este planteamiento se basa en
que los propietarios de colonias agrícolas tenían que: realizar
una capitalización considerable de sus propiedades de acuer-
do con su extensión, modificar los cultivos en muchos casos,
alterar el sistema de cultivos y hasta introducir una posible
mecanización. Estas modificaciones se rentabilizan de una ma-
nera mucho más rápida en una fase alcista de los precios agrí-
colas.

En la segtmda mitad del siglo xlx en España estaba cons-
tituido un mercado único, dado que la revolución de los pre-
cios es parecida en todas las regiones; sin embargo, las ten-
dencias adquieren un valor diferente según la provincia, en re-
lación con su posición geográfica, etc... Estas variaciones in-
terprovinciales serán en las que nos apoyemos en mayor me-
dida, para afirmar la dependencia, respecto a ellas, del proce-
so colonizador^'.

s0 Este método, si bien en relación a la compra de bienes desamortiza-
dos ha sido utilizado en Garrabou, R.; Sanz Fernández, J.: «La agricultura
española durante el siglo XIX: ^inmovilismo o cambio?». En Garrabou, R.;
Sanz, J. (eds.): Hútoria agraria de la Esparia contemporánea 2. Expansión y crisŭ
(1850-1900). Barcelona, Crítica, 1985, p. 11 y ss.

s' Los precios de los granos se han obtenido de la publicación del pro-
fesor Sánchez Albornoz; N.: Los firecios agrúolas durante la segunda mitad del si-
glo XIX. Madrid, Servicio de Estudios del Banco de España, 1975, 283 pp.

Se han utilizado las series provinciales de precios del trigo entre los años
1868 y 1890. No se han considerado las provincias con un escaso número
de colonias o aquellas en las que la curva de los precios era muy estable,
ya que no permitían ningún tipo de comparación.
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Las provincias afectadas por el proceso colonizador se pue-
den dividir, de acuerdo con su relación con la evolución de
los precios del trigo, entre aquellas que no guardan más que
una pequeña relación o son divergentes, y aquellas otras que
tienen una clara sincronía entre ambos fenómenos. Debido a
que la curva nacional de colonias agricolas está afectada por
la concentración en el año 1874 de la mayoria de lás colonias
creadas en las provincias de Huelva, Almería y Tarragona, se
ha obviado el uso de la curva nacional y se ha procedido a
comparar provincialmente la evolución de precios y concesio•
nes de colonias.

En las provincias andaluzas la curva de los precios agrico-
las en sus fases alcistas coincide con la concurrencia en la so-
licitud de beneficios de colonias agrícolas. Esta asociación se
hace más intensa en aquellos años en los que el grano alcanza
sus mayores precios en el periodo considerado. Ejemplo de
ello lo constituyen las provincias de Jaén, Granada, Cádiz, Se-
villa y Málaga. Especialmente en las tres primeras provincias
existe un apuntado paralelismo entre 1875 y 1882^85 entre la
curva de concesión de beneficios a colonias y de aumento del

precio del trigo. En Cádiz durante el año 1875, cuando el tri-
go alcanza un precio por encima de 30 pts^hectolitro, se pro-
ducen más concesiones que en el resto del periodo conside-
rado (Gráfico III. 3 y III. 4).

También en Sevilla se produce la mayor parte de peticio-
nes en coyuntura alcista de los precios (Gráfico III. 5 y III. 6).
En el caso malagueño, la curva de los precios dibuja una gran
similitud con la que muetra la evolúción temporal de la con-
cesión de colonias, realizándose de forma paralela la caída de
los precios y de las solicitudes en 1880. No obstante, las con-
cesiones de 1883, año en el que más se producen, aparecen
algo retrasadas respecto al umbral máximo de los precio ŭ del
trigo establecido en 1882, hecho^que se puede deber a que los
propietarios optan a los beneficios de colonias de acuerdo con
la tendencia establecida hasta 1882, o a solicitudes realizadas
con anterioridad, que se conceden en ese momento (Gráfico
III. 7 y III. 8). ^

Por último, las provincias andaluzas de Huelva y Almeria,
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en las que se polarizan las concesiones en el año 1874, tienen
más influencia factores relacionados con transformaciones
productivas y de la distribución de la propiedad como poste-
riormente se comprobará. En las dos provincias extremeñas
también existe relación entre el movimiento de los precios y
la colonización agraria:

- Cáceres. A partir de 1873 se registra en esta provincia
una lenta recuperación de los precios hasta alcanzar las 20
pts^hectolitro, de la misma forma hay un auge de las solicitu•
des en el año 1878 para decaer en 1881 (Gráfico III. 9 y III. 10).

- Badajoz presenta entre 1874 y 1880 su mayor desarro-
llo colonizador que coincide con una época alcista de los' pre-
cios que comienza en 1873-1874 y finaliza en 1880 (Gráfico
III. 11 y III. 12).

En las provincias castellanas el adelanto en la solicitud de
beneficios que ocŭrre en algunas de ellas, sobre todo en Cas-
tilla la Vieja, guarda relación con el inicio más temprano de
la recuperación de los precios, que se realiza a partir de
18 70-18 71, dos años antes que en Andalucía.

- En Valladolid, provincia del interior, la recuperación de
los precios, como se ha señalado, ^e produce entre 1870 y
18 71 y coincide con la petición de beneficios por 6 propieta-
rios. Posteriormente hay un paulatino descenso hasta 18 7 7,
año en que el valor del trigo asciende progresivamente hasta
1880, lo que coincide con una mayor solicitud de beneficios

(Gráfico III. 13 y III. 14).

; Salamanca, al igual que el resto de las provincias cas-

tellanas, tiene una temprana recuperación de la crisis de
1865•1868. En esta provincia los precios descienden entre
1868 y 1870, para permanecer prácticamente estabilizados
hasta 18 7 7, año en el que ascienden hasta 1880, hecho que va
acompañado de una intensificación en la solicitud de benefi-

cios de colonias que continúa incluso en 1881, marcando el ini-
cio de una sensible baja de los precios del grano. Con este des-
censo progresivo se liquida la creación de nuevas colonias en
la provincia (Gráfico III. 15 y III. 16).
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En Castilla la Nueva se han analizado dos provincias. AI-.
bacete en la que en todo caso hay una relación inversa a la
que vienen manisfestándose. Es decir, en los momentos en
que el valor del grano está más depreciado, se realizan un ma-
yor número de solicitudes de beneficios fiscales para desarro-
llar colonias agricolas. En Ciudad Real, su irregular curva de
los precios .del trigo permite, no obstante, establecer un largo
período alcista entre 1876 y 1889, con una pequeña depre-
sión en 1880. En este período se producen prácticamente la
totalidad de las concesiones de colonias agrícolas, dibujando
una curva casi paralela a la de los precios (Gráfico III. 17 y
III. 18). Por su parte en la provincia de Madrid la instalación
de colonias está en clara relación con la Desamortización Civil.

En Levante se han analizado dos provincias: Murcia y Va-
lencia. En Muma, al ser una provincia en que Ia petición de benefi-

cios se retrasa bastante respecto a la media, no se ha podido
establecer ningún tipo de relación. La última provincia consi-
derada es Valencia en la que se mantienen unos precios muy
elevados durante todo el período considerado, alcanzando su
umbral máximo en el año 1880 que coincide con el mayor nú-

mero de concesiones de colonias, cuya ŭurva es mucho más
irregular (Gráfico III. 19 y III. 20).

En definitiva, los precios del grano parece ser el fenóme-
no explicativo -entre otros- de buena parte de las solicitu-
des de beneficos de colonias durante el período de 1870/1875
a 1880/1882 en las provincias consideradas, contribuyendo a
un adelantamiento de las peticiones en las provincias castella-
nas (por ejemplo Valladolid). A falta de estudios más detalla-
dos sobre el comportamiento de los propietarios agrarios en
relación con los precios del trigo, según lo que se apunta en
este trábajo la creación de colonias, a excepción del período
inicial, cumpliria -siempre teóricamente- en la media de su
alcance uno de los objetivos pretendidos por el Gobierno con
su legislación, ser una media social en épocas de crisis, es de-
cir, cuando los precios eran elevados.
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3.2. Reparto espacial de la casería rural.

En el epígrafe anterior se consideró la evolución temporal
en la creación de colonias agrícolas. En las siguientes líneas se
pondrá de manifiesto su distribución espacial a tres diferen-
tes escalas: nacional, provincial y municipal, concretándose,
de este modo, las tendencias territoriales de este fenómeno
durante el siglo x^xg2.

3.2.1. NECESIDAD TEORICA DE LA IMPLANTACION DE LA

CASERIA RURAL SEGUN REGIONES

Durante el siglo xix, y especialmente en su segunda mi-
tad, hay una preocupación generalizada entre agraristas, téc-
nicos, politicos, etc..., por conocer de la manera más perfecta
posible el territorio, en sus aspectos agronómicos, de la pro-
piedad, etc..., así como la población en sus diferentes aspec-
tos. La recopilación de datos exactos sobre el territorio y la
población que en él habitaba tenía como mfinalidad la reor-
ganización del uso del espacio.

Sin embargo, pór las dificultades que conllevaba el cono-
cimiento exhaustivo del territorio, la medida más utilizada
para comprobar la adecuación de un espacio a su población
es el índice de densidad. Prácticamente hasta fmal de siglo es
el único índice utilizado, momento en que aparecen medidas
más complicadas. En estos años las obras de los estudiosos de
la población tienen otro foco de interés: la intensa emigración
tanto interior como exterior. Se produce, asimismo, un cono-
cimiento más amplio de las fuentes estadísticas extranjeras, lo
que conlleva a realizar cuantiosas comparaciones en aspectos
como la población absoluta, densidad general, densidades pro-
vinciales, etc.

sY La localización de las distintas colonias no ha sido dificil en la mayor
parte de los casos ya que en los Expediences de Revisión y en los Expedien-
tes Trimestrales, principales fuentes utilizadas, se consigna siempre la pro-
vincia y el municipio de inscalación.

Uno de los pocos problemas que se han tenido lo han conscituido los
municipios anexionados. En estos casos se han corregido los límites de es-
cos ayuntamientos, según la extensión originaria.
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La utilización del índice de densidad supone la «... volt.tn-
tad de proceder a una homogeneización de las variables que
defmían el espacio agrario y en partiéular la densidad y dis-
tribución territorial de la población...»^'.

El problema a resolver, según esta áfirmación, es: ^Cuál
es la cifra o cifras óptimas a las que deberian tender todas las
provincias? En suma ^qué región es modélica en su relación
extensión-población?

Se pueden establecer diversas soluciones a este respecto.
Tratar de encontrar un umbral único, lo que choca con el pro-
blema de que la densidad media naciónal no es utilizable por
ser considerada por los contemporáneos muy baja en.relación
a^la de los países europeos mejor poblados. Otra opción es la
de utilizar la de algízn país europeo considerado b'ien pobla-
do. En este caso, se advierte el problema contrario: en dic ŭos
países se justifica su emigración exterior al haber excedido el
umbral óptimo de población en relación a la extensión de su
territorio, la corriente migratoria es hasta cierto punto bene-
ficiosa desde una óptica neomalthusiana. Por último, utilizar
como modelo nuestras provincias mejor pobladas nos Ilevaría
a indicar que el resto de España siempre estaría despoblado.
En la memoria precedente al Censo de 18 7 7 se afirma que
sólo provincias como las de Barcelona, Pontevedra, Guipuz•
coa y Vizcaya están aceptablemente bien pobladass', en rela-
ción a la `Ley de la Latitud' que cita el Marqués de Barzanalla-
nas5. ,

Se puede afirmar, por tanto, que una gran parte de Espa-
iia estaba en la segtxnda mitad del xlx subpoblada, y en la
que, por tanto, se podían aplicar medidas de fomento de la po-
blación. La intensidad de este fenómeno quedaba marcada

ss Monclus, F. J.: «Agrarismo y ordenación del tecritorio en el siglo XIX:
del poblamiento racional al fomento de la población ruraln. Documents d'A-
nálúi Geogrñfica, n. 4, 1984, p. 149.

s' Dirección General del Instituto Geográfi •o y Estadístico: Censo de po-
blación de España en 1877. Madrid, Imp. de la Dirécción General del Institu•
to Geográfico y Estadístico, 1883, vol 1, p. XVIII.

ss Barzanallaná, Marqués de: La población de España. Memoria premiada por
la Real Atademia de Ciéncias Morales y Políticas en e[ concúrso ordinario de Í871.
Madrid, Real Academia de Ciencias Morales y Politicas, 1872.
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por la diferencia respecto a las provincias más densamente po-
bladas; en este sentido, Albacete, Badajoz, Cáceres y Teruel
son las provincias cuya densidad es inferior a 20 hab.^km2. y•
en las que el fenómeno colonizador tendría que centrarse de
forma más importante.

Respecto al poblamiento, es ya conocida la influyente opi-
nión de F. Caballerosb de que, aparte de las provincias de Viz-
caya y Guipúzcoa, y otras áreas del Norte peninsular, no se
había desarrollado sificientemente la homogénea distribución
de la población sobre el espaciog'.

En suma, aparte de la región cantábrica, en opinión de los
contemporáneos, existía ŭna clara necesidad de potenciar la
población y desarrollar el poblamiento. La opción colonizado-
ra se debía dirigir de forma paralela, sobre prácticamente todo
el tetritorio nacional.

3.2.2. LA FALTA DE HOMOGENEIDAD EN LA
DISTRIBUCION DE LAS COLONIAS AGRICOLAS

La distribución espacial de las colonias agricolas en el úl-
timo tercio del siglo xlx en España es marcadamente irregular.

A nivel nacional,. según se puede observar en el gráfico III.
21, es preciso establecer una gran división, aunque sea exce-
sivamente simplista y dicotómica, entre el Norte peninsular y
la mitad Sur.

Hay que realizar, no obstante, diversos apuntes en rela-
ción a la anterior división. El primero corresponde al Valle
del Ebro, en el qué se encuentran afectados diversos munici-
pios de su ^ tramo medio y desembocadura, tierras aptas para
su colonizacióñ. F.n Catalurla también se observa otro foco co-
lonizador, aunque como posteriormente se comprobará se tra-

gb Caballero, F.: Fomento de [a población n^ral. Madrid, Imp. Nacional>
1864 (3. Ed.), 451 pp. ^

87 No hay una fuente plenamente fiable durante el siglo XIX para com-
probar las características del poblamiento de una forma global, o por áreas
geográficas. EI Nomenclator en sus años 1858, 1860, 1876 y 1888 ofrece
unas cifras muy dispares, por lo que son utilizables de forma comparativa,
ni aún en un estudio transversal.
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ta en su mayor parte de colonias industriales. En el centro pe-
ninsular.hay que destacar la instalación de colonias en las ve-
gas madrileñas, de gran importancia respecto a los pobres re-
sultados alcanzados en su entorno regional.

En el Sur de España se pueden distinguir cuatro grandes
áreas. Por su importancia destaca la que se sitúa en el arco Sur-
Este peninsular, entre Almería y Alicante, principalmente cen-
trada en la provincia almeriense. Otro núcleo, aunque de me-
nor relevancia, es el situado en Andalucía Occidental, entor-
no del Valle del Guadalquivir, que se concentra sobre todo en
las provincias de Sevilla y Huelva.

Por último, hay que considerar el desarrollo alcanzado en
ciertas zonas del Nororeste de la región extremeña y en los
grandes términos municipales de las provincias de Ciudad
Real y Albacete.

En el cuadro III. 4 se ha considerado la distribución pro-
vincial de las colonias creadas. Casi todas las provincias se ven
afectadas a excepción de la de Pontevedra, Orense, Las Pal-
mas y Guipúzcoa. Se concentran en la provincia de Almería,

CUADRO III.4

DISTRIBUCION PROVINCIAL DE LAS COLONIAS CREADAS
SEGUN LA LEY 3-6-1868

Prouincias N.' de colonias 96 respecto al total nacional

Alava 1 0,04
Albacece 23 0,8
Alicante 48 1,8
Almería 673 24,6
Avila 9 0,8
Badajoz 48 1,8
Baleares 8 0,3
Barcelona 44 1,6
Burgos 11 0,4
Cáceres 21 0,8
Cádiz 85 1,3
Castellón 10 0,4
C. Real 76 2,8
Córdoba 166 6,1
Coruña 5 0,2
Cuenca 16 0,6
Gerona 4 0,1
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CUADRO III.4 (continu.a.ción)

DISTRIBUCION PROVINCIAL DE LAS COLONIAS CREADAS
SEGUN LA LEY 3•6-1868

Provincias N.' de tolonias % raprdo al total nacional

Granada 83 . 8>0
Guadalajara 6 0,2
Huelva 267 9,8
Huesca 25 0,9
Jaén 46 1,7
León 5 0,2
Lérida 38 1,2
Logrotlo 86 1,8
Lugo 1 0,04
Madrid 53 1,9
Málaga 202 7,4
Murcia 61 2,2
Navarra 7 0,3
Asturias 4 0,1
Palencia 18 0,7
Salamanca 54 2,0
S. C. Tenerife 65 2,4
Santander 6 0,2
Segovia. 23 0,8
Sevilla 55 2,0
Soria 21 0,8
Tarragona 247 9,0
Teruel 4 0,1
Toledo 21 0,8
Valencia 108 3,9
Valladolid 39 1,4
Vŭcaya 1 0,04
Zamora 4 0,1
Zaragoza 44 1,6
España 2.737 100

FUEN7'E: Expedientes instruidos para la revisión de las concesiones de beneficios
para colonias agrícolas de la legislación de 3-6-1869. Expedientes trimestrales de las
secciones próvinciales de fomento sobre concesión de colonias agrícolas. Expedien-
tes para la concesión de beneficios de colonias agricolas de Madrid. Elaboración pro•
pia.

donde llegan a existir 673 colonias, un 24,6 por ciento del to-
tal nacional; en Huelva donde se instalan 267 (9,8 por ciento);
Tarragona, provincia en la que se crean 247 (9 por ciento); y
Málaga y Córdoba con 202 (7,4 por ciento) y 166 (6,1 por cien-
to) respectivamente. En todas estas provincias se ubican 1.555
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colonias, un 56,9 por ciento del total general, el resto se dis-
tribuyen entre 41 provincias.

A parte de las provincias citadas, aunque sin llegar a su nú-
mero, también tienen cierta profusión las nuevas colonias en
Valencia, C. Real y Granada. En el resto la instalación de co-
lonias tiene escasa relevancia (menos del 2 por ciento nacio-
nal y en muchas ocasiones por debajo del 1 por ciento).

Dentro de cada ámbito provincial, y principalmente en las
provincias con mayor número de colonias, se descubren cier-
tas áreas de especial proliferación del fenómeno colonizador
que, en algunos casos, se concentra en 3 ó 4 municipios. Las
provincias de Alicante, Almería, C. Real, Córdoba, Granada,
Huelva, Madrid, Málaga, S. C. Tenerife, Sevilla y, en menor
medida en Tarragona y Valencia, confirman la anterior afir-
mación (Gráficos III. 22 a 30 y cuadro III. 5).

..e.,.^,. . ^
ALICANTE .. ^ r.^,.

GráRco III.22. 0(aCriOución de laa colonlaa en la pro^tncl• de 1111cante. Cey 7-6-1060.
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GráCico III.2I:. Giscrc^ución Ce las coloniaa agrícolas en la provincia be Aln^ería.

Ley 3-b-1B68.

Noca: Para cooprobar loa usbrelee vease el GráCico III. 22 .

Los casos más relevantes los constituyen: el municipio de
Castillo de Guardas que reúne el 45,4 por ciento de las colo-
nias de la provincia de Sevilla; el municipio de Aranjuez en la
provincia de Madrid, que tiene el 44 por ciento; en Sta. Cruz
de Tenerife, su capital provincial Sta. Cruz de Tenerife, en cu-
yos término se instalan el 57,8 por ciento; Alicante, provincia
en la que el 33,3 por ciento de las colonias se instalan en el
ayuntamiento de Orihuela, etc. Estos casos serán tratados con
mayor profundidad en epígrafes posteriores.
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Grifíco III.25, Diatrl0ución da laa colonlas a;rlcolu •n 1• provinel n de CórdoDa.
Ley 3-6-1B6B.

Noiae: Pan co^proDar lo• u^Drale• wu• •1 Crffleo III. 22.
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Grfflao III.2g . DSetriDuclón de lu colonie• eQrieolu en 1 n provincl• de Hwlve.

Lar 3-6-1868.

.Nota: Per• co^proD^r loe u^0relea veee• •1 CrtflcolII.Z2..
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Gráfico III. 2'. Distribución de las colonias agrícolas en la província de Madrid.

Ley 3-6-IB68.

Nota: Pare comprobar los umbrales vease el GráCicollI_^2 .

Sin embargo, la concentración de colonias en un solo mu-
nicipio no es habitual. De los 881 municipios en los que se
crean colonias a nivel nacional, en 526 se instala sólo una,

constituyendo un claro ejemplo de que en la mayor parte de
los ayuntamientos la creación de nuevas colonias es un hecho
accesorio, fruto de la iniciativa aislada de algíŭn propietario,
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CriCleo III. 29. Dlstrl0uclón de laa coloniu a^r(colaa en la províncl• d• swilla.
Ley J-6-1868.

^ Nota: Par• cowproCar loa uwEralea ^eue el GráClco III.22..

lo que remarca mucho más la importancia de las áreas de con-
centración.

En defmitiva, el fenómeno colonizador aparece concentra-
do geográficamente, sea cual sea el nivel de análisis: nacional,
provincial o municipal, debido principalmente a que era una
actividad dependiente de la iniciativa privada, que actuaba en
muchas ocasiones según los factores locales o comarcales que
animaban la solicitud de beneficos.
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3.2.2.1. El arco Sur-Este: la provincia de Almería.

La provincia de Almería es lá más afectada por la coloni-
zación de la segunda mitad del siglo XIX; pese a ello a media-
dos del presente siglo era todavía una de las provincias con
un porcentaje más bajo de suelo cultivado. En 70 municipios,
de los 103 que tiene en total (Cuadro III. 6), se instalan 673
colonias, un 24,6 por ciento del total nacional. Su distribución
intraprovincial tiene un marcado desequilibrio Norte-Sur y Es-
te-Oeste, aumentando las peticiones en la parte Norocciden-
tal, en clara concordancia en el medio físico y concretamente
el relieve.

En el relieve de la provincia almeriense tiene gran impor-
tancia la cordillera Bética que, desde sus más altas estribacio-
nes hasta las llanuras aluviales condiciona la orografía provin-
cial. En la parte Noroeste se introduce el bloque de S. Nevada
que se continúa en la Sierra de los Filabres, la Sierra de la Es-
pada y la de María. Estas bóvedas anticlinales están separa-
das por depresiones terciarias producidas sobre todo por ero-
sión fluvial que da lugar a valles como los del río Andarax, Na-
cimiento y Almanzora. En su parte Occidental, estas unidades
continúan hasta la costa con la llanura pliocénica denomina-
da Campo de Dalias. En la parte Oriental se despliegan valles
más abiertos, los denominados Campo de Tabernas y la Hoya
de Huércal-Overa, separados del mar por la Sierra de Alhami-
lla y las serranías de Antas y Almaquer, respectivamente. Al
pie de la primera estribación citada se encuentra el Campo
de Níjar que se extiende hasta el mar.

Adaptándose a las circunstancias del relieve, las colonias
se instalaron bien en los valles de los ríos, bien en las llanuras
intermedias o costeras. Los ríos Andarax y Nacimiento y la
cuenca Alta del río Almanzora son medios propicios para la
creación de nuevas colonias. Por contra, los municipios ubi-
cados a mayor altitud y situados en la orografía de montaña
no se ven afectados por el proceso colonizador. Nos referimos
a toda la parte Nororiental de la provincia con las sierras de
María y de las Estancias y al entrante del macizo de Sierra Ne-
vada que constituye la Sierra de Filabres.
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Los ayuntamientos instalados en la llanura intermedia de-
nominada Campo de Tabernas ven florecer las colonias sobre
todo en los municipios de Tabernas y Sorbas, desarrollo que
no se experimenta, con la misma intensidad, en la Hoya de
Huércal-Overa. La última gran área colonizada son los muni-
cipios costeros (Dalias, Almería y Níjar), que comienzan en el
piedemonte y dominan amplias llanuras costeras como son el
Campo de Dalias y el Campo de Níjar.

Las condiciones del medio natural pudieron dirigir el pro-
ceso colonizador, pero su gran concentración en la provincia
de Almería obedece a factores de tipo humano: la estructura
de la propiedad y las variaciones en los cultivos producidas du-
rante el siglo xlx.

En el área perteneciente al antiguo Reino de Granada
(compuesto por las provincias de Granada, Málaga y Almeria)
se observa un especial florecimiento del minifundio, funda-
mentalmente en las provincias costeras de Málaga y Almeria.
Este tipo de propiedad está de acuerdo con lo atormentado
del medio físico al que se adapta y es resultado de un largo
proceso histórico que se remonta a la dominación musulma-
na^a. Esta estructura social y productiva se refuerza a finales
del siglo xv^ll y principios del xlx, por la distribución en pe-
queños lotes de tierras vacantes y de propiedades comunales
y concejiles, fenómeno agudizado por la creciente presión de-
mográfica.

Este es un primer factor que favoreció el desarrollo colo-
nizador, la existencia de una sociedad de campesinos, hecho
que se ve reflejado en la distribución de las colonias según su
tamaño (Cuadro III. 7). Las colonias de menos de 25 Has. su-
ponen el 61,4 por ciento de todas las concesiones a nivel pro-
vincial y el 33,9 por ciento de todas las concesiones naciona-
les para el mismo umbral superficial, mientras que las que ex-
ceden de 100 Has. sólo suponen el 9,2 por ciento provincial.
Se puede indicar, en relación a la estructura general de la pro-

se Bosque Maurel, J.: «Latifundio y minifundio en Andalucía Oriental».
En III Coloquio de Geograjía Agraria. Salamanca, Asociación para el Progreso
de las Ciencias, 1965, pp. 111-119.
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CUA.DRO Ili. 7

DISTRIBUCION SEGUN SU TAMAÑO DE LAS COLONIAS
INSTALADAS EN LA PROVINCIA DE ALMERIA. LEY 3-6-1868

Exlensión (Has.) N.° colonias % respecto al total provintinl

•25 413 61,4
25• 100 198 29,4

100-200 46 6,8
200•500 14 2,1

+ 500 2 0,3

673 100

FUENTE: Expedientes instruidos para la revisión de las concesiones de beneficios
para colonias agrícolas de la legislación de 3 de junio de 1868.
Expedientes tremestrales de las secciones provinciales de fomento sobre concesión
de colonias agrícolas.
Elaboración propia.

piedad, que hay una hiperparticipación de las explotaciones
campesinas y una escasa iniciativa de la gran propiedad.

La pequeña propiedad campesina q»edÁ refonada tam-
bién por la alteración de los procesos productivos que ocurren
en la agricultura del Sudeste peninsular durante el siglo xlx,
marcado por el cultivo de la vid, y el inicio en la explotación
agrícola de las hasta entonces malsanas llanuras costeras.

En la primera mitad del siglo se produce un espectacular
desarrollo de la agricultura arbórea y principalmente de la uva
que se extiende desde su núcleo orginario Ohanes hasta Can-
jayar y Rágol. Estos tres municipios son hasta 1860 el único
núcleo uvero de la provincia de AlmeríaS9.

Entre 1860 y 1880 es la época del gran desarrollo de los
parrales por la cuenca del río Andarax (municipios de Illar,
Huécija y Alhama) y en el valle del río Nacimiento, llegando
a alcanzar su momento más floreciente entre 1875 y 1880, jus-
to antes de que las viñas se vieran afectadas por la filoxera de
la que ya no se recuperarian, siendo ocupado entonces parte
de su espacio por el almendro y la higuera. Esta crisis agríco-
la podria explicar la concentración de las peticiones en los años

s9 Bosque Maurel, J.: «La uva en Almeria. Estudio Geográficon. Geograp-
húa, enero-diciembre, 1960, p. 13.
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centrales del decenio 1870-1880 y su importante descenso pos-

terior.
De manera paralela surge la preocupación por el desarro-

llo de las llanuras costeras que hasta ese momento eran ver-
daderos desiertos productivos y demográficos, aunque no hay
un cambio en el sistema de cultivo, predominando el cereal^
y en la parte regada el maíz'o

Las variaciones en los cultivos, como el señalado floreci-
miento de la uva, o la puesta en cultivo de nuevos espacios
son el segundo factor y principal del auge colonizador. Los
municipios más afectados son Níjar y Dalias que junto al de.
Almería tienen la mayor parte de sus términos ubicados en
las llanuras costeras, con una dedicación básicamente cerea-
lística que ocupaba al 50,5 por ciento las colonias de la pro-
vincia. Por otra parte, destaca la considerable expansión de la
arboricultura a la que se dedicaban el 45,4 por ciento de las
explotaciones (Cuadro III. 8). Aparte de estos dos aprovecha-
mientos el resto tienen un carácter marginal.

CUADRO Ili. 8

DISTRIBUCION SEGUN SU APROVECHAMIENTO DE LAS
COLONIAS INSTALADAS EN LA PROVINCIA DE ALMERIA.

LEY 3-6-1868

Aproaechamiento N.' ca[onias 96 respecto a[ totat pravincra

Tierra de labor 186 50,5
Regadío 7 1,9

Vid-olivo 71 19,3
Frutal 96 26,1

Improductiva 3 0,8

Monte 4 1,1

Cultivo Ind. 1 0,3

368 100

FUENTE: Expedientes instruidos para la revisión de las concesiones de beneficios
para colonias agrícolas de la legislación de 3 de junio de 1868.
Expedientes trimestrales de las secciones provinciales de fomento sobre concesión
de colonias agrícolas. . .
Elaboración propia.

10 Mignon, Ch.: Campos y campesinos en la Andalucía Mediterránea. Madrid,

M.A.P.A., 1982, p. 205 y ss.
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La importancia del aprovechamiento de la vid y frutales
en las colonias de Almería también tiene un considerable peso
en la participación de estos cultivos a nivel nacional, ya que
supone el 57,4 por ciento de este tipo de aprovechamientos,
lo que remarca su importancia en el ámbito provincial.

En definitiva, la evolución temporal y la concentración es-
pacial de las colonias en Almería responden a una estructura
de la propiedad de carácter minifundista, socialmente campe-
sina, que es reforzada en el siglo xix por la presión demográ-
fica, hecho que se ^ve acompañado por la generalización en
esta estructura de la propiedad de un monocultivo especula-
tivo, que tiene como fm los mercados nacionales e internacio-
nales, y por la ocupación productiva de ciertos espacios hasta
ese momento prácticamente vírgenes, fenómenos que se pro-
ducen en un relativo corto espacio de tiempo, adecuándose
perfectamente al medio natural.

3.2.3. LOS MUNICIPIOS MAS AFECTADOS POR LA LEY DE

3-6-1868.

Son escasos los núcleos colonizados intensamente a raíz de
la legislación de 3-6-1868 sobre colonias agrícolas. En la ma•
yoría de los municipios la instalación de una colonia es un he-
cho peculiar en su historia local. En efecto, tal y como se ha
podido comprobar en casi todos los ayuntamientos afectados
tan solo se instala una colonia. Hay que observar, sin embar-
go, una especial proliferación de colonias en 53 municipios,
en los que se fundan 1.125 colonias, más de 10 en cada uno
de ellos, lo que supone un 41,1 por ciento de todas las esta-
blecidas en España.

En las siguientes líneas se pretende poner de manifiesto,
en primer lugar, las pautas cronológicas y espaciales en la co-
lonización de estos municipios; en segundo, comprobar los
factores fisicos y sociales desencadenantes del proceso; y, por
último constatar posibles alteraciones demográficas.

Los municipios con más de 10 colonias instaladas en su tér-
mino se concentran espacialmente en las provincias de: Alme-
ria, en la que hay 19 ayuntamientos con esta característica;
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en la de Tarragona, en la que existen 8; en Málaga, donde se
encuentran 6, en Huelva con 5; y en Córdoba con 4. Hay otras
provincias en donde no existen más que uno o dos munici-
pios especialmente afectados por la labor colonizadora, como
es el caso de Valencia (dos municipios), S. C. Tenerife (dos mu-
nicipios) y Valladolid, Sevilla, Murcia, Madrid, Granada, C.
Real y Alicante con uno.

Las primeras provincias son las que muestran una mayor
concentración espacial de las colonias instaladas. En los mu-
nicipios de referencia de la provincia de Almería se crean 437
colonias, un 78,9 por ciento de todas las constituidas en la pro-
vincia; en Tarragona estas cifras descienden a 120 colonias,

^^^. 8,6 por ciento del total provincial; en Málaga existen 125
(61,9 por ciento), en Córdoba 98 (59,1 por ciento); y en Huel-
va 114 (42, 7 por ciento).

Cifras más bajas presentan las provincias en donde sólo
hay uno o dos municipios en cuyos términos se establecieron
más de 10 colonias, a excepción de Sta. Cruz de Tenerife, en
la que en dos municipios, La Laguna y Sta. Cruz de Tenerife,
existen 48 colonias, un 73,8 por ciento del total provincial. Ni-
veles más bajos de concentración se producen en la provincia
de Valencia con 20 colonias en 2 municipios, un 18,5 por cien-
to respecto a todas las instaladas en la provincia. En las res-
tantes provincias consideradas -con tan sólo un municipio
donde existan más de 10 colonias- las cifras son las siguien-

tes: Alicante, 12 colonias (25 por ciento respecto al total pro-
vincial); C. Real, 20 colonias (26,3 por ciento); Granada, 16 co-
lonias (19,3 por ciento); Madrid, 22 colonias (41,5 por ciento);
Murcia, 15 colonias (24,6 por ciento); y Sevilla, 25 colonias
(45,5 por ciento).

Según los datos señalados, se puede indicar que el fenó-
meno colonizador, como actividad de características especia-
les muy definidas, está muy concentrado territorialmente.

Este hecho se manifiesta de dos maneras:
1. En un cierto número de municipios en cada provincia

en los que se sitúan la mayor parte de las colonias. Entre es-
tos ayuntamientos suele haber uno o dos que destacan res-
pecto al resto por la intensidad del fenómeno colonizador. En
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Almería sobresale, en este sentido, el municipio de Níjar don-
de existen 175 colonias, un 36,7 por ciento de las 477 colo-
nias creadas en los 19 municipios de esta provincia con más
de 10 colonias. Por su parte, en Málaga es la propia capital
provincial la que aglutina mayor número de colonias, con 53,
un 42,4 por ciento respecto a las existentes en los municipios
con más de 10.

2. En otras provincias, en donde el número de colonias
es sensiblemente menor, hay 1 ó 2 municipios que centran la
labor colonizadora, suele ser la capital provincial (por ejem-
plo Valladolid o Murcia), o ayuntamientos de cierta relevan-
cia dentro el marco provincial (Aranjuez, Orihuela, Alcázar de
San Juan, etc).

En definitiva, la actividad colonizadora de la segunda mi-
tad del siglo x[x se dispone tecritorialmente de una manera
desequilibrada tanto provincial como municipalmente.

La instalación de colonias en los municipios de mayor re-
levancia en lo que se refiere al fenómeno colonizador, tiene
unas pautas bien marcadas cronológicamente. A grandes ras-
gos está en estrecha relación con la distribución general. Las
colonias se crean especialmente entre los años 1874 y 1885.
En el año 1874 se establecen 532, mientras que en 1880 lo ha-
cen 113. En estos dos años se habían creado por tanto el 57,3
por ciento de las 1.125 colonias que ahora se consideran (Cua-
dro III. 9).

Sin embargo, más que comprobar su distribución tempo-
ral globalmente, o incluso provincialmente, es interesante es-
tudiar a nivel municipal cuándo se realizan las concesiones
para colonizar. De esta manera, es posible analizar su posible
impacto en la vida municipal y la estrategia de los diferentes
propietarios que optan a los beneficios de colonias agrícolas.

Tal y como se puede comprobar en el cuadro III. 9, en el

que aparecen reflejados el número de concesiones por año y
municipio, éstas se concentran en un ano, 1874, y en una ban-
da temporal que va desde 1877 a 1884.

Esto significa, por una parte, la gran coincidencia en la pe-
tición y obtención de beneficios en cada municipio; la coloni-
zación no es, en este sentido, un fenómeno gradual y paula-
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tino, al contrario imtmpe repentinamente en la vida local y
en un solo año o a lo máximo en un período de 1 a 5 años
se instalan la mayor parte de las colonias. Esta distribución se
puede interpretar en el sentido de que los factores determi-
nantes en la petición de beneficios son iguales para todos los
propietarios a nivel local. Dichos factores locales se conjugan
con otros generales (nacionales) según indica la tendencia glo-
bal".

Ante la escasez de estudios detallados sobre la coloniza-
ción agraria de la segunda mitad del siglo xlx, se ha recurrido
al Diccionario Geográfico y Estadístico de P. Madoz, realizado en
los años centrales del siglo como fuente general de carácter
municipal, dado que ofrece datos sobre el poblamiento, la ca-
lidad del terreno, las producciones y las industrias. De esta for-
ma se puede comprobar cuáles fueron los factores locales que
más favorecieron la colonización agraria42.

Una de las características generales de los municipios es-
tudiados es la profusión del poblamiento disperso en los mis-
mos a mediados del siglo xtx. El Diccionario indica en el c.aso
de 33 ayuntamientos que existían muchas casas, cortijos y ca-
serías dispersas en su término, éstos son: Játiva (Valencia);

S. C. Tenerife (Tenerife); Catllar, Aiguamurcia, Amposta,

Montmell, Tivisa y Tortosa en Tarragona; Castillo de Guar-

das (Sevilla); Murcia (Murcia); Alora, Coín, Mijas, Málaga y
Churriana en Málaga; Aranjuez (Madrid); Loja (Granada); Za-
lamea la Real, El Cerro de Andévalo en Huelva; Adamuz, Agui-

lar, Villanueva de Córdoba (Córdoba); Alcázar de San Juan'g

" Estos factores son de índole legislativo, politico, etc...
12 Aunque hay más de 20 años de diferencia entre la confección del ci-

tado Diccionario y el inicio de la política colonizadora en la segunda mitad
del siglo XIX, se ha considerado que la situación a grandes rasgos no debía
de tener grandes variaciones y podía ser utilizada para observar las carac•
terísticas de los munic.ipios colonizados.

's A este municipio se refiere Madoz en los siguientes términos: «...
Todo el partido se halla poblado de innumerables casas de campo que en
el país se llaman quinterias, situadas en las tierras de labor que sus dueños
poseen, para recoger en ellas las mieses, los ganados, los aperos de labran•
za, y aun permanecen en ellas la mayor parte del año algunos criados para
cuidar de sus existencias y atender con mayor comodidad a las labores de
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(Ciudad Real); Serón, Sorbas, Níjar, Lucainena de las Torres,
Gergal, Fiñana, Félix, Almería y Abrucena, en Almería; y Ori-
huela (Alicante).

Se ha comparado la denominación de los caseríos citados
en el Diccionario con el lugar de instalación de las colonias
que figura en los expedientes de concesión y revisión de co-
lonias agrícolas y, en diversos municipios. Existe gran coinci-
dencia nominal entre ambas fuentes, extremo que se ha con-
firmado en 9 municipios en los que se disponía de informa-
ción al respecto (Serón, Sorbas, Lucainena de las Torres, Fé-
lix, Níjar, Adamuz, Villanueva de Córdoba y Zalamea de la Se-
rena).

Destaca el ayuntamiento de Níjar, en el que se instalan más
colbnias de toda España según la Ley 3-6-1868. Madoz indica
que en este municipio existían más de 500 casas dispersas én
el campo así como multitud de cortijos y caserías, siendo los
más importantes los llamados Cabo de Gata, Trajal, Boquera
de Morillas, la Alquería de Campo-Hermoso, el Paso del Ca-
pitán, Fernán Pérez, Hortichuelos, Agua Amarga y Hornillo.
A todos estos cortijos, a excepción del denominado Trajal, se
les concedieron los beneficos de colonias agrícolas, junto a
otras construcciones que Madoz denomina `Castillos y Torres',
como los de Escullas, Rodalquilar y San Pedro, situados en la
costa.

Estos datos parecen matizar y limitar las repercusiones de
la Ley 3•6-1868. Los municipios donde más importancia tuvo
esta Ley tenían un poblamiento disperso considerable, ante-
rior a la Ley de Colonias.

Respecto a la actividad económica de los municipios que
en este epígrafe consideramos, a excepción de las capitales
provinciales, todos tienen una dedicación agrícola, menos Ro-
quetas de Mar (Almería) cuyos habitantes tienen como prime-
ra actividad la pesca, y Alosno (Huelva) en donde destaca
como tal la arriería. La producción normalmente es de cereal
y legumbres, con escasa importancia de la ganadería.

las tierras...». Ver Madoz, P.: Diccionario Geográfico-Estadútico-Hútórico de Espa-
ña y sus posesiones de ultramar. Madrid, 1845-50, voz Alcázar de San Juan.
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Hay que anotar asimismo que en diversos términos a me-
diados del siglo xlx se habían concluido importantes obras de
puesta en riego, en algunos de forma pareja a la parcelación
del terreno regado. A este respecto, vuelve a destacar el nú-
cleo de Níjar en el que a mediados del siglo xlx se estaba ul-
timando la puesta en riego de 100.000 fanegas; un fenómeno
de parecidas características se manifiesta en Carcagente (Va-
lencia) y La Laguna (S. C. Tenerife).

En relación a la calidad de los terrenos ésta es muy varia-
ble, desde el suelo «... tenaz y árido, cuajado de piedras y pi-
zarras, siendo por lo mismo su cultivo muy costoso y su pro-
ducción escasísima, por la esterilidad propia de un suelo sin
miga... »4' de El Cerro de Andévalo, hasta los fértiles huertos
de Murcia y Orihuela.

En defmitiva, los municipios con más de 10 colonias en su
término disponen de unas condiciones naturales variables
para su desarrollo productivo. No obstante, la distribución del
poblamiento y una actividad exclusivamente agraria son fac-
tores que los homogeneizan y en donde se debe buscar el éxi-
to que en ellos tuvo la legislación cólonizadora de la segunda
mitad del siglo xcx.

Para evaluar la importancia de la colonización en cada mu-
nicipio se ha utilizado el porcentaje de tierras colonizadas so-
bre el total municipal. De esta manera se puede comprobar
el alcance territorial de la colonización agraria, a falta de otro
indicador más adecuado.

Los porcentajes de terreno colonizado son en general in-
feriores al 10 por ciento del término municipal; se establece
una cierta relación entre el tamaño del municipio y las hec-
táreas colonizadas, de tal forma que, en sólo 12 municipios,
se obtiene un valor superior al 10 por ciento y únicamente en
cuatro supera el 20 por ciento de la tierra colonizada (Alcázar
de San Juan en Ciudad Real, Aranjuez en Madrid y Aiguamur-
cia y Montmell en Tarragona). El municipio de Aranjuez es el
único en el que se supera el 30 por ciento.

41 Madoz, P.: Dŭcionario GeugráJŭu-Fstadútŭo-Hŭtúricu de España y sus pose-
siunes de ultramar. Madrid, 1945•50, p. 366.
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Estos porcentajes se deben en muchos casos a la partici-
pación de la gran propiedad y al tamaño del municipio (Cua-

dro III. 10). Municipios como Orihuela o Murcia, en los que
la extensión media de las propiedades beneficiadas es elevada
estableciéndose en 194.66 Has., respectivamente, pero c^n
términos municipales muy extensos, no tienen unos porcen-
tajes elevados de hectáreas colonizadas. Es en municipios
como Alcázar de San Juan o Aranjuez, en donde debido a la
participación de propiedades muy grandes con medias de
888,25 Has. y 269,40 Has. respectivamente, aunque con tér-
minos municipales grandes, donde se consigue colonizar un
porcentaje elevado del término.

Normalmente la extensión media de las colonias está por
debajo de las 100 Has.; sólo en los municipios de Tortosa
(Tarragona) y los ya reseñados de Aranjuez y Alcázar de San
Juan se supera el límite de 200 Has. impuesto por, la Ley de
Colonias de 3-6-1868.

En defmitiva, en una docena de municipios se alcanza un
porcentaje significativo de superficie municipal colonizada,
siendo en el resto escaso, aun tratándose de municipios don-
de se había observado un especial florecimiento de colonias
agrícolas.

3.2.3.1. El munúipio de Aranjuez.

La originalidad del municipio de Aranjuez la constituye el
gran peso territorial que tiene en su municipio el proceso co=
lonizador que, según se ha comprobado, es el más intenso de
toda España.

Las colonias de la provincia de Madrid se distribuyen muy
desigualmente. Se concentran en los municipios aledaños a
Madrid, la zona de Vegas (Henares, Jarama y Tajo) y especial-
mente en el término muncipal de Aranjuez donde se sitúan
22 de las 49 colonias existentes en la provincia.

Este municipio, por lo que respecta a su estructura de la
propiedad, tiene unas características especiales que es preciso
señalar. En concreto hasta 1870 todo él pertenece al patrimo-
nio de la Corona. Es, por tanto, en el proce ŭo desamortizador
en el que se origina la diferenciación económico-social de
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acuerdo con la propiedad de la tierra. A partir del 2 de marzo
de 18 71 se producen las primeras ventas45

De la lista de compradores que nos ofrece Utanda More-
no son 14 los nuevos propietarios que se acogen a la Ley de
Colonias Agricolas (Cuadro III. 11). El resto de los beneficia-
rios adquiere su propiedad bien por intermediarios en desa-
mortización, bien por el mecanismo de posterior compra en
el mercado de tierra (Cuadro III. 12). En cualquier caso hay
que anotar la rapidez del proceso entre el acceso a la propie-
dad y la solicitud de beneficios fiscales, dos actuaciones de
tzna única estrategia, ya que el tiempo de duración en la ma-
yoría de los casos de todo el proceso no excede el año. Esto
posibilita a los nuevos propietarioŭ disfrutar de un largo pe-
ríodo de exenciones fiscales, al tiempo que pagan sus propie-
dades, permitiéndoles asimismo la figura del colono la explo-
tación indirecta. En efecto, la mayor parte de los nuevos pro-

CUADRO Ili. l l

COMPRADORES DE TIERRAS EN DESAMORTIZACION QUE
ACCEDEN A LOS BENEFICIOS DE COLONIAS AGRICOLAS EN

EL MUNICIPIO DE ARANJUEZ

Nombre Superficie^Ha. Importe^pts.

1. Ricardo Aranda 1691.82 719.330
2. Pedro Alvarez Carballo 114.50 177.010
3. Felipe Cabera y Torres 102.09 96.134
4. Dionisio Carmona y Ortega 27.56.32 13.000
5. Sabas Carmena y Sánchez 13.18 8.552
6. Manuel Escribano y Moreno 27.13.29 25.450
7. Teodoro Escribano 4.39 8.061
8. Alonso Gullón 23.93.94 39.110
9. Juan Bautista Mejías 12.51 19.835

]0. Gregorio Montes y Saez 210.48 224.759
11. José Oria de Rueda 219.66 207.577
12. José Sánchez Carmena 29.10 46.009
13. Ramón Sánchez Capuchino 15.34.91 82.010
14. Cosme Sánchez 23.21 35.145

FUENTE: UTANDA MORENO, Luisa: «Factores físicos y desamortización en la vega
de Arajuez».

as Utanda Moreno, L: aFactores físicos y desamortización en la vega de
Aranjuezn. Estudios Geográficos, n. 158, 80, p. 77.
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pietarios. son absentistas. El lugar de residencia más habitual
es Madrid en donde vivían 15 propietarios, seŭuido de Año-
ver de Tajo (Toledo) con cuatro, mientras que en Aranjuez
tan solo lo hacen tres. Es por tanto la burguesía urbana la que
primero accede a las innovaciones legales al posibilitarle la ex-
ploración indirecta y la capitalización de sus explotaciones.

Otra consideración importante a la hora de añalizar la es-
trategia de los propietarios de colonias agrícolas y su plasma-
ción territorial, es el porcentaje de sus propiedades que tie•
nen beneficios fiscales, puesto que la legislación del 68, en
principio, suponía un proceso de capitalización más o menos
profundo.

El porcentaje superficial que se empéñaba en la labor co-
lonizadora es variable. En 15 casos supera el 50 por ciento del
patrimonio rústico. En las propiedades que el porcentaje
es pequeño, siempre se pretende beneficiar a los terrenos con
un aprovechamiento más intenso, y no a aquellos en los que
se podía desarrollar una intensa labor de mejora (Cuadro III.
13). Por tanto cabe diferenciar entre propietarios que benefi-
cian la casi totalidad de la propiedad y realizan un esfuerzo
de capitalización, y los que únicamente están interesados en
`colonizar' los aprovechamientos más intensos y realizar pe-
queñas mejoras, manteniendo el resto de la propiedad bajo
una explotación extensiva o semiextensiva, poco necesitada
de fuertes inversiones y de una mano de obra constante. El
proceso de capitalización venía propiciado al situarse las prin-
cipales propiedades a lo largo de la línea férrea Castillejo-To-
ledo y la de Madrid-Alicante, con apeaderos en las propias ex-
plotaciones, entre las que figuran las de Villamejor, Castille-
jos, Las Infantas, lo que permite una salida al mercado de los
productos producidos.

Los propietarios beneficiados son un 3-4 por ciento de to•
dos los de Aranjuez en los anos que tienen privilegios fiscales
y reúnen alrededor del 15 por ciento del capital imponible del
municipio, porcentaje que aumenta al 20 por ciento en los ni-
veles contributivos más elevados (por encima de 4.000 pts.)
(Cuadro III. 14). Esta proporción indica la buena calidad de
los terrenos y el aprovechamiento intenso que se les daba.
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Si a priori, después de un proceso de capitalización de la
propiedad, se podría pensar en un comportamiento especula-
tivo de los propietarios, las escasas ventas realiiadas hasta
1905 en la propiedad colonizable nos hacen pensar lo contra-
rio: la estabilización de la propiedad de la tierra es una de las
características más notables después de haber disfrutado de
los beneficios4ó

Las únicas ventas se producen a fmal de siglo: en 1868 Jus-
to Carmena Díaz vende a Emilio Carmena Rodríguez 5,66 Has.
en el tranzón número 13 de Matalahondilla y la mitad de dos
casas en ese terreno; la otra venta directa, sin mediar heren-
cia, corresponde a José María Oria de Rueda que vende en
1902 a Manuela del Campo una casa. Hay otros dos casos en

^los que se vende la propiedad, tras un complejo proceso he-
reditario, y tan sólo en el caso de los herederos de Ramón Sán-
chez Capuchino supone la desmembración de la propiedad ori-
ginaria después de dos subdivisiones sucesivas por herencia y
las ventas realizadas por la última heredera entre 1894 y 1904.
Los cambios de propiedad se próducen mayormente durante
el tiempo de disfrute de los beneficios, lo que en la provincia
de Madrid ocurre en nueve casos, cinco de ellos en Aranjuez.

3.2.4. LAS COLONIAS INDUSTRIALES

La ley de 3 de junio era ambigua en su texto a este res-
pecto, ya que se refiere a las nuevas edificaciones con destino
a la agricultura o a otras industrias como beneficiarias en su
artículo primero. En el mismo artículo, en su punto sexto, se
indica que una industria no agrícola que estuviese emplazada
en el campo estaría exenta de contribucción industrial siem-
pre que forme parte de población rural.

Estas ventajas y exenciones se concretan en las RR.00.
de 6 de marzo de 1871, 10 de diciembre de 1873, 27 de abril
de 1875 y 2 de junio de 1883.

46 Apéndice al Amillaramiento para la constitución inmueble, cultivo y
ganadería, Aranjuez, 1891-1892 a 1905. Fondo F^cento. Delegación de Ha•
cienda. Archivo Histórico Nacional. Legajo 1.639.
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Sin embargo, la ambiguedad de la Ley no es corregida par-
cialmente sino en 1889, año en el que el Tribunal Contencio-
so Administrativo del Consejo de Estado dictó una sentencia
sobre la R. O. del Ministerio de Fomento que concedió a las
minas de Alosno los beneficios de la Ley, y en cuyo veredicto
se aclara que las industrias a las que se refiere son las de trans-
formación agraria, excluyendo la minéría".

Otra R. O. de 20 de agosto de 1889 declara que los moli-
nos de granos estaban comprendidos dentro de la Ley4e, y
eran por tanto refrendadas todas las concesiones realizadas a
estos establecimientos.

No obstante, a pesar de este tipo de aclaraciones, los di-
versos gobernadores civiles realizaron una aplicación laxa de
la Ley de Colonias, concediendo los benéficios de colonias
agrícolas a diversas industrias textiles y metalúrgicas, con el
pretexto de que la propiedad en la que se ubicaba la fábrica
estaba cultivada49.

La cifra de colonias agricolas con dedicación industrial es,
en el conjunto nacional de 142, un 55,4 por ciento de las 2.638
concedidas de las que se dispone de datos sobre su dedica-
ción. Este dato posiblemente está infravalorado debido a po-
sibles ocultaciones. A animar a los propietarios de industrias
a solicitar los beneficios de colonias contribuía su rentabili-
dad, dado que sólo pagaban impuestos por la anterior propie-
dad rústica con el aprovechamiento que tuvieran5o

Según se puede observar en el cuadro III. 15, no hay una
excesiva concentración territorial de las colonias industriales
de forma global; destaca la provincia de Barcelona'que reúne

" Valledor y Ron, E.: Legis[ación agrúola. Madrid, Tipolitografía de L.
Peant e Hijos, 1891, p. 502.

4e Ibid.

49 No obstante, sucesivos gobernadores de una misma provincia adop-
taban medidas contradictorias, como por ejemplo en la provincia de Mur-
cia, en la que existen diversas colonias industriales, mientras que otras,
como la fundición que pretendía instalar Emilio Descole no se le concedie-
ron beneficios por no ajustarse al espíritu de la Ley: poblar terrenos bal-
díos. Murcia. Lorca. Archivo General Ministerio Agricultura. Legajo 200.

5o En este sentido se pueden ver las diferentes disposiciones del Tribu-
nal Supremo.
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CUADRO III.15

DISTRIBUCION DE LAS COLONIAS INDUSTRIALES QUE
OBTUVIERON LOS BENEFICIOS CONTEMPLADOS EN LA LEY

3-6-1868

Provintias N-' co[onias
% Rtspetto

Total Nacional
% Respetto

Total Prwincial

Albacete 3 2,1 13,0
Alicante 2 1,4 4,7
Almería 9 6,3 1,3
Badajoz 8 2,1 6,5
Barcelona 19 18>4 50
Cáceres 1 0,7 5,3
Cádiz 3 2,1 8,8
Castellón 1 0,7 11,1
C. Real 3 2,1 4,0
Córdoba 7 4,9 4,3
Coruña 1 0,7 25
Gerona 3 2,1 100
Granada 16 11,3 20,5
Huelva 4 2,8 1,5
Huesca 1 0,7 4,5
Jaén 2 1,4 4,4
Lérida 6 4,2 18,7
Logroño 13 9,2 41,9
Madrid 4 2,8 7,5
Málaga 10 7,0 5,'3
Murcia 4 2,8 6,8
Navarra 1 0,7 20,0
Palencia 2 1,4 11,8
S.C. Tenerife 1 0,7 1,5
Segovia 2 1,4 9,1
Soria 6 4,2 28,6
Tarragona 6 4,2 2,5
Valencia 4 2,8 3,7
Zaragoza 5 3,5 12,2
España 142 100

FUENTE: Expedientes intniidos para la revisión de las concesiones de beneficios para
colonias agrícolas de la legislación de 3 de junio de 1868. Expedientes crimestrales
de las secciones provinciales de fomento sobre concesión de colonias agrícolas. Ex•
pedientes para la concesión de beneficios de colonias agrícolas de Madrid. Elabora•
cibn propia.

un 13,4 por ciento de las instaladas en toda España, junto con
Granada y Logroño (11,33 por ciento y 9,2 por ciento, res-
pectivamente^ constituyendo en el resto de 1as provináas porcen-
tajes marginales. Si se observa la columna que expresa el por-
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centaje de las colonias industriales respecto a las plenamente
agrarias en cada ámbito provincial, las conclusiones son muy
parecidas; vuelven a destacar laŭ provincias de Barcelona en
la que un 50 por ciento de las instalaciones son de carácter
industrial, así como las de Granada y Logroño (20,5 por cien-
to y 41,9 por ciento, respectivamente), aunque también son
reseñables, por su significación cualitativa, hechos como el de
la provincia de Gerona en la que las tres colonias instaladas
son industriales o en otras donde existe un gran porcentaje
de establecimientos de este tipo como Soria (28,6 por ciento),
Coruña (25 por ciento) y Navarra (20 por ciento).

Se hace notar la nula participación de la industria del Nor-
te peninsular y, en concreto, de la metalurgia vasca en los be-
neficios de la legislación de colonias.

El cuadro III. 16 introduce nuevos datos explicativos so-
bre la distribución geográfica de las colonias industriales. En
el mismo se relaciona la ubicación geográfica con el sector de
aplicación de la industria. A nivel general destaca, de acuerdo
con el espíritu de la Ley, la instalación de industrias de elabo-
ración de prodiictos agrícolas (42,2 por ciento) centradas en
las provincias de Granada y Málaga. Se trata de fábricas de
azúcar, harinas (molinos de harina) y molinos aceiteros, mien•
tras que en Málaga aparece también alguna industria de
aguardientes. Hay provincias como Logroño en donde prác-
ticamente todos los establecimientos se concentran en un mu-
nicipio, Munillo, constituyendo un fenómeno muy localizado.

Las colonias dedicadas a industria textil, de acuerdo con
la distribucción geográfica de este sector, tienen su centro en
Barcelona, provincia de ubicación de 15 establecimiento ŭ, los
de mayor importancia por el número de operarios emplea-
dos, y secundariamente en Soria en centros de menor tamaño.

El resto de las ramas de actividad industrial tienen menos
relevancia y están más distribuidas geográficamente. No obs-
tante, hay que citar la minería, por su importancia social (mu-
chos mineros por cada establecimiento) y la salinera, muy lo-
calizada geográficamente en torno a las salinas alrededor de
Cádiz y Delta del Ebro.

En definitiva, y en relación a las provincias más afectadas,
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se detectan dos modelos. 1.E1 granadino, acorde con los pre-
supuestos de la Ley, ya que en esta provincia se desarrollan
establecimientos de transformación de productos agrícolas; 2.
El barcelonés, en el que se aprovechan las ventajas de la Ley
de Colonias para conseguir mayores exenciones contributivas.
Ambos modelos suponen el uso o abuso de los mecanismos
legislativos.

Por último, destacar los exiguos resultados de la Ley en la
instalación de establecimientos agroindustriales, hecho que
pone de relieve una agricultura atrasada y escasamente capita-
lizada.

3.8. Influencia socioeconómica de la Ley de 1868.

3.3.1. CONDICION SOCIOECONOMICA DE LOS
SOLICITANTES

La mayor parte de los solicitantes de colonias agrícolas son
representantes de la burguesía,, ya sea de tipo agrario, finan•
ciera o industrial, y de un dinámico campesinado (caso de Al-
mería y Valencia, por ejemplo). Suponen 2.654 solicitudes (97
por ciento del total), bien sea bajo forma individual, colectiva
o en sociedades. La nobleza y el clero sólo agrupan 79 solici-
tudes (3 por ciento), 78 de ellas de nobles.

La figura del propietario agrario, ya sea miembro de la
burguesía o pequeño campesino que de manera aislada e in-
dividual solicita los beneficios de colonias es el personaje más
representativo de empresario colonizador. Accesoriamente la
propiedad de una colonia es compartida o es el fruto de la ini-
ciativa de una sociedad industrial o financiera.

En el cuadro III.17 se puede observar la distribucción se-
gún el tipo de propietario a excepción de nobleza y clero; en
el mismo queda reflejado el predominio del propietario indi-
vidual, aunque en escasas provincias de una manera absoluta.
Cuando esto ocurre se trata de provincias con un escaso nú-
mero de concesiones y, por tanto, escasamente significativas.
Sólo en Barcelona, Castellón, Gerona, Guadalajara y Murcia
el porcentaje desciende por debajo del 75 por ciento. Se trata
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de provincias con un cierto peso de sociedades industriales
como sucede en Cataluña, de la nobleza como ocurre en Gua-
dalajara, o de la unión de varios propietarios o herederos para
conseguir un tamaño de explotación que permita su capitali-
zación. Mención aparte merece el caso gerundense, donde el
75 por ciento de las concesiones lo son a sociedades, aunque
se trate tan sólo de tres.

A1 tratar de la estructura de la propiedad de las colonias,
se prestará especial atención a aquellos propietarios de ma-
yor significación, por la extensión que poseen, etc... En estas
líneas se van a considerar a las sociedades que con diferente
carácter y finalidad intervienen en el proceso colonizador.

Las sociedades que intervienen en el proceso colonizador
generado a raíz de la Léy de 3-6-1868, ya no son sociedades
colonizadoras como las de antaño, no se crean ex profeso para
la colonización de un determinado lugar o área y se disuelven
cuando termina su cometido. Se trata más bien de compar'úas
de diferente carácter (industrial, agrario, fmanciero...) que so-
licitan los beneficios para una determinada explotación o in-
dustria que no supone todo el capital fijo de la misma, persi-
guiéndose en muchos casos el exclusivo beneficio fiscal. Espa-
cialmente su distribucción es marcadamente irregular, concen-
trándose en las provincias de Barcelona, Huelva, Granada,
Murcia, Almería y Cáceres que reúnen el 57 por ciento de las
ŭociedades colonizadoras; en el resto el porcentaje es nulo 0
muy bajo.

La mayor parte de las sociedades disponen en ^:na escasa
base territorial (Cuadro III. 18), justificada por su finalidad in-
dustrial, que algunas intentan ocultar mediante una dedica-
ción mixta agrícola-industrial. Prácticamente la única excep-
ción a esta norma es la propiedad de la Sociedad Civil Hari-
nant con un aprovechamiento total agrario sobre una gran ex-
plotación de 3.966 Has.

La escasa presencia de sociedades y que éstas surjan liga-
das al sector industrial indica la debilidad de nuevas formas
de propiedad en el sector primario, a pesar de que el desarro-
llo de la Ley de Colonias de 3-6-1868 coincide con el período
de esplendor del librecambismo en España, inaugurado en
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1869. Se confirma así una tendencia que aparece desde los
años 50 del siglo pasado, que posibilita desde este año la or-
ganización sin trabas de sociedades por acciones, generalizán-
dose el principio de responsabilidad limitada.

Las sociedades extranjeras se concretan en cuatro casos:
la New Majorica Land Company dedicada a inversiones en
terrenos en las Islas Baleares, sin otra finalidad concreta; la
compañia Bruce Hamilton y Cía., de carácter comercial; y las
compañias mineras establecidas al amparo de las favorables
condiciones de la Ley de Minas de 1859 y la Ley de Bases de
1868, que permitía la concesión de minas a perpetuidad. De
este tipo existían dos: la Minig Company Limited y la Cía. Mi-
nera Río Tinto, propiedad de la sociedad inglesa The Riotinto
Co. Ltd. dedicada a la explotación de minas de cobre, con un
capital de 56 mll. de pts.

Es paradójico, por lo que supone respecto a la eficacia de
los decretos del Ministerio de Hacienda, endureciendo las me-
didas de concesión del beneficio de colonias, que muchas so-
licitudes se realizan y se contemplan durante o con posterio-
ridad al año 1885, en el que se produjo el primer decreto de
revisión de concesiones de colonias.

3.3.1.1. El capital industrial

Como ya se ha comprobado no tiene gran importancia al
estar dirigida la Ley de 1868 a la creación de colonias agrico-
las y no al establecimiento de industrias, aunque éstas se ad-
mitiesen cuando formasen parte de una población rural.

La mayor parte de los establecimientos industriales se de-
ben a la iniciativa de empresarios individuales (73,2 por cien-
to) o a la asociación de varios de ellos (5,6 por ciento) y, se-
cundariamente, a sociedades industriales o comerciales (17,6
por ciento) y a nobles (3,5 por ciento).

No obstante, un 61 por ciento de las sociedades que de-
sarrollan colonias tienen dedicación industrial. Es decir, la par-
ticipación de compañías -alternativa fmanciera más moder-
na- se dirige principalmente al sector industrial, agrupando
a 25 sociedades de las 41 que participaban en los beneficios
de colonias según la Ley de 1868. Sociedades distribuidas geo•
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gráficamente de forma muy homogénea, aunque con diver-
sos puntos de atracción como son Barcelona (11,9 por cien-

to), Granada (9,5 por ciento), Huelva (11,9 por ciento) y Mur-
cia (9,5 por ciento), que se establecen mayoritariamente con
posterioridad a 1880 (67,5 por ciento), de manera tardía res-
pecto a la dinámica general.

La superficie de las colonias industriales no es muy eleva-
da, a veces la superficie necesaria para levantar una fábrica
(Cuadro III. 19). De esta forma, el porcentaje de explotacio•
nes hasta una hectárea de extensión es del 18,8 por ciento res-
pecto al 4 por ciento a nivel general, y el 16,2 por^ ciento de
colonias industriales con una superficie entre 1 y 5 Has., por-

CUADRO IIL 19

DISTRIBUCION DE LAS COLONIAS INDUSTRIALES SEGUN SU
TAMAÑO. LEY 3•6-1868

Suf^erficét (Ha.) N.' Co[onias Poruntaje

< 1 22 18,8
1-5 19 16,2

5-25 34 19,1
25-100 19 16,2
> 100 23 19, 7

117 100

FUENTE: Expedientes instruidos para la revisión de las concesiones de beneficios
para colonias agrícolas de la legislación de 3 de junio de 1868.
Expedientes trimestrales de las secciones provinciales de fomento sobre concesión
de colonias agrícolas. Expedientes para la concesión de beneficios de colonias agrí-
colas de Madrid. Elaboración propia.

centaje superior al 11 por ciento global. Las explotaciones de
mayor tamaño suelen ser grandes propiedades en las que se
instala alguna industria de transformación agricola o indus-
trias que necesitan una cierta base superficial para desarrollar
su actividad -minera o salinera-.

La industria que más desarrollo tuvo fue la de transforma-
ción de productos agrícolas, sin que se pueda decir que fuese
desmesurada. No hay grandes industrias de transformación,
siendo una buena parte molinos harineros o aceiteros utiliza-
dos bien en la explotación en la que se ubican, si ésta tiene
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tamaño suficiente, o por los propietarios del municipio o co-
marca. El escaso desarrollo de este tipo de establecimientos
esta de acuerdo con un consumo local o a lo sumo comarcal
o provincial. De esta apreciación hay que exceptuar a las in-
dustrias vinícolas, de las que se instalan algunas en la provin-
cia de Málaga, en relación con mercados de consumo exterio-
res, y que son promovidas por señalados industriales y pro-
pietarios andaluces como la familia Larios; otro foco de la in-
dustria del aguardiante es Lérida, de la mano de Pablo More-
no.

Otra industria importante es la remolachera, que florece
en el último cuarto de siglo x^x debido a la reducción de las
importaciones de azúcar cubano. En la provincia de Granada,
una de las de mayor desarrollo de este tipo de actividad en
la época referida, se crean al amparo de la Ley de 1868 cinco
industrias remolacheras, a las que hay que añadir la impor-
tante fábrica instalada en el municipio de Alera por la Com-
pañía Peninsular Azucarera en relación con el foco granadino.

Junto a la industria agroalimentaria la que más desarrollo
tuvo fue la textil centrada, como no podía ser de otra forma,
en Cataluña y principalmente en la provincia de Barcelona.
Aunque no participa de la legislación de 1868 ninguno de los
grandes patriarcas de la industria textil catalana del la época,
sí que se benefician importantes empresas, como la de Villa•
domín e Hijos instalada en Gironella que empleaba a 475 ope-
ración o la de Mateo Serra de Puigreig en la que trabajaban
cerca de 700 personas. En general se trata de fábricas de ta-
maño medio que emplean entre 25 y 50 trabajadores. En al-
gún caso, como las establecidas en Sta. María de Cervelló y
Cervelló, pertenecen al mismo propietario Manuel Gispert,
caso no muy usual. Otras veces, con una sola concesión de co-
lonias se benefician dos o más fábricas, hecho éste más exten-
dido (un ejemplo válido son las dos fábricas propiedad de Vi-
lladomín e Hijos de Gironella).

La solicitud de colonias, y su concesión, no se realizó
por parte de los empresarios textiles durante el período his-
tórico de mecanización de los telares que acarreó la redistri-
bución geográfica y la concentración empresarial en el tercer
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cuarto del siglo xlx, lo que hubiese supuesto una temprana re•
cepción de beneficios fiscales; muy al contrario, se produjo en
una etapa tardía en la dinámica global colonizadora, sobrepa-
sado el año 1881 y en plena desaceleración del auge de la in•
dustria textil, cuando hasta la mayor empresa del ramo se
reorganizaba para eliminar en lo .posible gastos51, coinciden-
cia que lleva a pensar que la solicitud de declaración de colo-
nias agrícolas buscaba únicamente las exenciones fiscales que
concedía la Ley de 1868. Una medida más dentro de un plan
dé austeridad. Este fin lo confirma la escasa propiedad tem-
torial de que disponían la mayor parte de las industrias tex-
tiles catalanas (Cuadro III.20)54.

CUADRO IIL20
RELACION DE PROPIETARIOS DE INDUSTRIAS TEXTILES EN

LA PROVINCIA DE BARCELONA Q,UE ACCEDIERON A LOS
BENEFICIOS DE COLONIAS AGRICOLAS. LEY 3-6-1868

Municipio Nombre propietaria
Ado

concesión
Superficie

(HasJ

Berga Sres. Rosal Hnos. 1885 24
Cantellvell y Vilar Isidro e Ignacio Bomas 1883 0,9

n u Sres. Oller y Hnos, y Serramalera 1883 0,9
Cervelló Manuel Gispert 1883 ?
Gironella Villadomin e Hijos 1882 3,5
Masías de Roda Borich Hnos. y Llusá Compariía 1882 14
Oris Juan Casatroman 1879 7

» u Sres. Folit y Vehil 1882 6
Puigreig Ignacio y Luis Pomó y Enrich 1882 5

» u Mateo Serra y Tauraci 1880 7
» u Teodoro Prats Masden 1882 9

S. Hipólito Voltrega Sdad. Sucesora Fortion Moreta 4
S. Pedro de Torelló José Perica 1882 78
S. Vicente de Torelló Federico Marcet 1880 ?
Sta. Maria Cervelló Manuel Gispert 1883 3,6

FUENTE: Expedientes instruidos para la revisión de las concesiones de beneficios
para colonias agrícolas de la legislación de 3 de junio de 1868.
Expedientes trimestrales de las ŭecciones provinciales de fomento sobre concesión
de colonias agrícolas. Elaboración propia.

51 Nadal, J.: El fracaso de la Revolución Industrial en España, 1814-i 913. Bar-
celona, Ariel, 1975, p. 212.

54 EI profesor Oliveras Samitier que ha estudiado las colonias industria-
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Aparte del sector agroalimentario y el textil hay que con-
siderar las industrias mineras, de gran homogeneidad en su re-
parto territorial, como se pudo comprobar, y que responden
a iniciativas aisladas de señalados empresarios o compañías.
Así, una de las colonias mineras, la creada en Jaén, está diri-
gida por los herededos del famoso empresario siderúrgico an-
daluz M. A. Heredia; el resto de explotaciones mineras de re-
levancia pertenecen a importantes compañías tanto naciona-
les como extranjeras, como son la.Sociedad de Ferrocarril y
Minas de San Juan de Abadén, propietaria del yacimiento mi-
nero de Ogassa (Gerona) que empleaba a 486 obreros; la So-
ciedad de Minas de Cobre de Alonso, propietaria de un yaci-
miento de este metal en el área minera onubense; y la socie-
dad minera inglesa `La Reyna. Mining Company Limited', ins-
talada en Aguilas (Murcia) que emplea un `refmado' método
para conŭeguir los beneficios de colonias agrícolas instalando
a un colono dedicado al cultivo de un pequeño huerto a la
vez que contrata 151 obreros para trabajar en lá minería.

3.3.1.2. La escasa implantación de la nobleza y el clero

No se conoce un estudio global que establezca con clari-
dad cuál es la estrategia (o estrategias) de la nobleza en la se-
gunda mital del siglo xlx en relación a sus vastos dominios
territoriales en aspectos tales como aprovechamientos, distri-
bución espacial de la .propiedad, absentismo, introducción de
mejores técnicas, nuevos cultivos, etc... Generalmente los tra-
bajos se han dirigido a la investigación de ciertas casas nobi-
liarias o al comportamiento de esta clase social en un área de-

les barcelonesas, ha indicado que los empresarios las fundaban para bene-
ficiarse de la energía hidráulica, y conseguir una mano de obra estable, poco
conflictiva y barata. Concede en cambio escasa importancia a las exencio-
nes fiscales «... habida cuenta que los Ayuntamientos empezaron a protes-
tar porque las colonias no pagaban derechos de consumos y hacían com•
petencia desleal a las tiendas de los pueblos, y que hacia fmales de siglo el
estado restringe la concesión de los beneficios fiscales, mientras aún conti-
núan construyéndose colonias...». Ver Oliveras Samitier, J.: Las to[onias in-
dustriales: el imperio de una voluntad soberana. Manuscrito, inédito, 1989, p. 17.
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terminada, en la que normalmente tenía un gran peso. Las
grandes síntesis se han dedicado más a la variación de los pri-
vilegios de acuerdo con la dinámicá de los grandes aconte-
cimientos políticos, que a preocuparse de cómo desarrollabán
la gestión de sus propiedades los nobles, remarcando las di-
ferencias regionales. Por otra parte cuando en ciertas ocasio-
nes no hay fuentes adecuadas para estudios de carácter co-
marcal o provincial, parecería pretencioso abordar la actua-
ción de la nobleza en materia de colonización, enmarcándola
en lo que supone su comportamiento, a nivel nacional.

De esta manera, las características de la estrategia desarro-
llada por la nobleza se expondrán principalmente desde los
propios datos que nos proporcionan las fuentes sobre coloni-
zación agraria. Se ha acudido también a otras fuentes de ca-
rácter general como son las listas de mayores contribuyentes
publicadas por R. Congost y el registro de propiedades nobi-
liarias que se realiza en la II República. Estas dos fuentes auxi-
liares sirven para significar la importancia de la nobleza que
acude a los beneficios de colonias, y cuál es la parte de su pa-
trimonio que cornprometen en la obra colonizadora.

Las colonias que se derivan de la iniciativa nobiliaria no
son, ciertamente, muy importantes en su número, sin embar-
go, tienen una gran trascendencia cualitativa, ya que indican
el comportamiento de un grupo social cuya riqueza territorial
es grande e incluso agobiante en muchas áreas.

Son 78 las colonias cuyo propietarió era un noble (cifra
que no coincide con el número de títulos, ya que algunas ca•
sas poseen dos o tres de este tipo de explotaciones), lo que su-
pone un 2,9 por ciento de los propietarios de colonias a nivel
nacional, cifra prácticamente marginal. Alcanzan una cifra
más significativa en las provincias de Guadalajara (33,3 por
ciento), Toledo (23,8 por ciento) y Castellón (20 por ciento),
todas ellas con un número bajo de concesiones y en las que
este porcentaje se obtiene por la iniciativas de uno o a lo sumo
dos nobles. Una contrastación más exacta de este hecho se ob-
tiene si se observa el cuadro III. 21 en la columna relativa al
porcentaje de colonias de la nobleza respecto a todas las ins-
taladas de este tipo de propiedad; en este sentido destaca su
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buena distribución, ya que se obtienen sólo porcentajes un
tanto elevados en Córdoba (11,5 por ciento), Murcia (10,3 por
ciento) y Málaga ( 7, 7 por ciento). No hay relación -a excep-
ción de la primera provincia andaluza- con las provincias
donde la nobleza tenía una mayor implantación territorial; así
no aparecen las provincias de Cáceres o Sevilla, mientras que
Badajoz, Cádiz y Toledo no obtienen porcentajes elevados.

CUADRO III.21
DISTRIBUCION DE LAS COLONIAS PROPIEDAD DE

NOBLES. LEY 3-6-1868

Provincia N.' Co[onias
96 resfecto al total de

colonias nobiliarias

96 respecto al número
de colonias neadas

en la provincia

Alicante 3 3,8 8,3
Almeria 2 2,6 0,3
Avila 1 1,3 , 11,1
Badajoz 5 6,4 10,4
Baleares 1 1,3 12,5
Cádiz 5 6,4 14,3
Castellón 2 2,6 20
C. Real 4 5,1 5,3
Córdoba 9 11,5 3,6
Cuenca 2 2,6 12,5
Granada 4 5,1 4, 8
Guadalajara 2 2>6 33,3
Huelva 2 2,6 0, 7
Madrid 4 5,1 5, 7
Málaga 6 7, 7 3
Murcia 8 10,3 13,3
Palencia 1 1,3 11,1
Salamanca 4 5,1 7,4
Tarragona 5 6,4 2,4
Toledo 3 3,8 23,8
Valencia 1 1,3 0,9
Valladolid 3 3, 8 7, 7
Zaragoza 1 1,3 2,3

Total 7 8 100

FUENTE: Expedientes instnsidos para la revisión de las concesiones de beneficios
para colonias agrícolas de la legislación de 3 de junio de 1868.
Expedientes trimestrales de las secciones provinciales de fomento sobre concesión
de colonias agrícolas. Expedientes para la concesión de beneficios de colonias agrí-
colas de Madrid.
Elaboración propia.
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Por otra parte, de los 2.200-2.400 nobles que se estima ha=
bía en la segunda mital del sigloxlxsg, son sólo 65 los que ac-
cedieron a los beneficios de colonias agrícolas. Es decir, desde
cualquier punto de vista, la participación nobiliaria en la ac-
tividad colonizadora es escasa.

Las características de estos nobles son dispares, distin-
guiendo, en relación a su origen y significación, entre la oli-

garquía nobiliaria de gran significación teYritorial y la nobleza

de nuevo cuño creada en los reinados de Isabel II, Amadeo I

y Alfonso XII (Cuadro III. 22).

Entre los pertenecientes a la oligarquía agraria hemos de
citar al Duque de Osuna, que aparece también bajo la deno-
minación de Duque de Lerma, y al Duque de Medinaceli. Es-
tas dos casas nobiliarias están afectadas por problemas eco-
nómicos, que se traducen en el caso del Duque de Medinaceli
en la venta de 23.112 fanegas en la provincia de Sevilla y Cá-
dizs' y en la de Osuna en su quiebra irreversible en 1884ss; es-
tos hechos se muestran significativos a la luz de las exencio-
nes fiscales que reportaba la Ley 3-6-1868 y la `alegria' con
que fueron realizadas muchas concesiones por los gobernado-
res civiles.

Hay que citar también al Conde de Torres Cabrera, que
si bien no pertenece a la gran nobleza, tiene un título cuyo ori-
gen y continuidad están ligados a la tierra andaluza y concre-
tamente a la provincia de Córdobasb

En otro grupo hay que situar a la nobleza de nuevo cuño,
que consiguen sus títulos pocos años antes de acceder a los
beneficios de colonias agrícolas. Según su origen se pueden

ss Martínez Cuadrado, M.: La burguesía conservadora (1874-31). Madrid,
Alianza Universidad, 1981, p. 238.

sa Bernal, A. M.: Economía e Hŭtoria de los lat^ndios. Madrid, Instituto
de España- Espasa Calpe, 1988, p. 92.

ss Atienza Hernández, L; Mata Olmo, R.: «La yuiebra de la Casa de Osu-
nan. Moneda y Crédito, n. 176, 1986, pp. 71-98.

sb Artola, M. et al.: El lat^ndio. Propiedad y explotación. SS. XVII/-XX. Ma•
drid, M.A.P.A., 1978, p. 141.
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agrupar en varios tipos. Cabe mencionar las personas enno-
blecidas de origen militar; se trata de militares de alto rango
a quienes se recompensa por los servicios al país o por haber-
se significado en algún hecho bélico, como son: el General
Serrano (Duque de la Torre), a quien le concedió el título Isa-
bel II57; el general Tacón (Duque de Unión de Cubas), jefe mi-
litar surgido de la clase media, famoso por la represión que
desarrollo en Cuba58; el general Fdo. Primo de Rivera (Mar-
qués de Estella) ennoblecido en la Restauración con el mar-
quesado de Estella59.

Otro núcleo lo forman los grandes burgueses nobles entre
los que destaca el Marqués de Remisa, al que se le concede el
título con posterioridad a 1840. En su mayoría pertenecen a
la burguesía fmanciera, cercana al foco de poder, que tam-
bién tiene propiedades de carácter temtorial.

Por último, buena parte del resto la constituye la nobleza
provinciana, que tiene sus dominios bastante localizados espa-
cialmente.

Para precisar la importancia temtorial de la nobleza en la
provincia donde crea una o varias colonias se ha acudido a
las listas de los 50 mayores contribuyentes provinciales en
1875, confeccionadas por la profesora R. Congostó0. Sólo 14

nobles aparecen entre los mayores propietarios de la provin-
cia en la que instalan su colonia agrícola. Lo hacen en un lu•
gar destacado cuando se trata de la oligarquía agraria o no•
bleza provincial con gran peso territorial (Cuadro III. 23).

Tres pueden ser las causas por las que no se establezca
una mayor coincidencia entre las dos fuentes consultadas: 1.
La incompatibilidad de las mismas, ya que se cnazan las listas de
contribuyentes con un listado de nobles que aŭcedían a unos
beneficios que básicamente consistían en exenciones fiscales;

57 Tuñón de Lara, M.: Estudios sobre el siglo XIX espar'col. Op. cit. p. 179.
58 Ibid., p. 190.

59 Ibid., p. 180.
bo Congost, R.: «Las listas de mayores contribuyentes de 1875u. Agricul-

tura y Sociedad, n. 27, 1983, pp. 289•375.
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CUADRO I1i.23

RELACION DE NOBLES QUE APARECEN EN LA LISTA DE 5C
MAYORES CONTRIBUYENTES DE LA PROVINCIA DONDE

HAN INSTALADO SU COLONIA. LEY 3•6•1868

Propietasio Provincia Contributión (pts.)

Lugar entre
los 50 mayores
contribuyentes

Marqués de Palmer Baleares 10.555 6
Duque de Lerma Cádiz 80.077,89 1
Marqués de Campo Alar Córdoba 9.670,67 22
Conde de Torres Cabrera Cbrdoba 20.554,58 6
Conde de Luque Córdoba 29.003,89 2
Duque de Medinaceli Córdoba 99.867,48 1
Conde de Floridablanca Granada 4.760,38 19
Duque de Osuna Guadalajara 5.883,32 1
Marqués de Villafranca Huelva 11.553,48 2
Marqués de Valmediano Madrid 16.796 8
Conde de Puebla de Mestre Málaga 7.300 21
Condesa de Sástago Murcia 7.556,85 8
Marquesa de la Roca Tarragona 4.164,69 3
Marquesa de Ayerbe Zaragoza 8.906,02 3

FUENTE: Expedientes instruidos para la revisión de las concesiones de beneficios
para colonias agrícolas de la legislación de 3 de junio de 1868. Expedientes trimes-
trales de las secciones provinciales de fomento sobre concesión de colonias agrícolas.
Expedientes para la concesión de beneficios de colonias agrícolas de Madrid. CO-
GOST, R.: nLas listas de mayores contribuyentes de 1875u, A•S. n.° 27, 1983 pp.
289-375.

2. La opción más sencilla es indicar que los nobles que obtie-
nen los beneficios de colonias agrícolas no son de primer or-
den a nivel provincial, y ello se traduce en t.tna escasa base
territorial de estas casas nobiliarias o que sus propiedades sean
de otro tipo; 3. En el caso de una base territorial que exceda
los límites de una sola provincia se puede admitir que crea-
ban sus colonias en las áreas de menor peso de su riqueza terri-
torial.

En relación a la primera causa expuesta, en general es ló-
gica, pero sólo podría ser cierta cuando la desgravación fiscal
se aplicase prácticamente toda la propiedad, e incluso en este
caso se seguiría contribuyendo por la tierra con su cultivo an-
terior (monte o cereal). Este es el caso del Conde de Torres
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Cabrera que aparece tanto en la lista de mayores contribu-
yentes de Córdoba, como en la nacional.

La segunda disyuntiva puede ser correcta en el caso de pe-
queña nobleza de carácter provincial o de burgueses enrique-
cidos con escasas propiedades territoriales.

Respecto a la tercera parece no confirmarse en buena par-
te, entrando, de esta forma, en el papel de la colonia dentro
de los grandes patrimonio nobiliarios. ,

Son 121os nobles que aparecen entre los 200 mayores con•
tribuyentes a nivel nacional (Cuadro III. 24); de ellos, siete, Du-
que de Medinaceli, Duque de Osuna -en su núcleo gadita-
no-, Conde de Luque, Conde Torre-Arias, Conde de Torres
Cabrera, Condesa de Sástago y Marqués de Valmediano, crea-
ron sus colonias en la provincia en la que más contribuían, y
por tanto es fácil suponer que donde más tierra poseían, aun-
que muchas veces se trata de verdaderas `granjas experimen-
talés' por su tamaño. La opción contraria es mantenida por
el Conde de la Sotilla que tiene la mayor parte de sus pose-
siones en la provincia de Madrid, pero instala la colonia en Va-
lladolid donde ni siquiera aparece entre los mayores contri•
buyentes; el Marqués de Ayerbe, con el grueso de sus pose•
siones en Huelva, instala su colonia en Zaragoza; asimismo el
Marqués de Donadio, el Conde de Chinchón, y el Conde de
Luna actúan de manera parecida a los dos anteriores.

Cuando un mismo noble crea varias colonias se pueden es-
tablecer dos modelos según su ubicación espacial:

1. El caso más usual es que las diversas colonias corres-
pondan a varias fincas, o a una misma dividida, ubicadas en
un mismo municipio o en dos contiguos. Este es el caso del
Conde de las Cabezuelas en Alcázar de S. Juan, el Conde de
Torres Cabrera en el ayuntamiento de Córdoba o el del Du-
que de la Unión de Cubas en el de Toledo, por citar los casos
más significativos. Estos nobles instalan 3 ó 4 colonias en un
mismo municipio lo que supone la división de una gran finca
acompañada, en el caso del Conde de las Cabezuelas y el de
Torres Cabrera, de la especialización productiva de cada una,
el primero de pastos•cereal-olivo y el segundo cereal•frutales,
suponiendo en cualquier forma una intensificación en
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el uso del suelo. Es destacable la actuación del Conde de
Torres-Cabrera que, a tenor de las cifras ofrecidas sobre la ex-
tensión de sus propiedades en 1872 en la provincia de Córdo-
ba, debió de comprometer a la labor colonizadora casi la to-
talidad de su patrimonio territorialfi'.

Otros nobles actúan en dos municipios contiguos o cerca-
nos, como la Marquesa Viuda de la Roca que crea dos colo•
nias, una en Amposta y otra en Tortosa; o el Vizconde de Ros,
estableciéndolas en Torre Pacheco y Pacheco.

2. La opción de crear colonias en diversos ámbitos terri-
toriales sólo es llevada a cabo por el Duque de Osuna que ins-
tala tres, una en Guadalajara, otro en Málaga y la última en
Cádiz, no obstante, la única de gran extensión es la de Casa-
res (Málaga) que contaba con 2.200 Has. La otra gran casa du-
cal, la de Medinaceli, que podía haber realizado esta elección,
crea una reducida colonia en Puente Genil con una extensión
de 59 Has. Ambas casas nobiliarias, como ya se señaló, esta-
ban en plena decadencia económica. A la casa de Osuna se
le concede el beneficio de colonia agrícola con las exenciones
fiscales que conlleva por su posesión malagueña en 1883, un
año antes de su ruina total.

Si tradicionalmente la nobleza se ha asociado a latifundio
ó a gran propiedad agraria, tal afirmación también es válida
en el ŭaso de los que acceden a los beneficios de colonias que
tienen una extensión media de 728 Has., cuando la media glo-
bal de todas las colonias es de 160, 7 Has.

Según se puede comprobar en el cuadro III. 25 hay 25 co-
lonias que exceden de las 500 Has. y 13 que superan las 200
Has., límite establecido por la Ley. Se puede pensar que las
influencias políticas en los gobiernos provinciales permitieron
a los nobles superar fácilmente el estrecho margen superficial
que para sus propiedades suponía el máximo permitido por
la Ley; no se recurre a la división de la propiedad, salvo en el
caso del Duque de Unión de Cubas, y son escasas las referen-

cias al establecimiento de granjas de cultivo extensivo.

61 Mata Olmo, R.: Pequeña y gran proj^iedad agraria en la depresión del Gua-
da[quivir. Madrid, M.A.P.A., 1987, p. 69.
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CUADRO IIL25
DISTRIBUCION SEGUN SU EXTENSION DE LAS COLONIAS

PROPIEDAD DE NOBLES. LEY 3-6-1868

Superfuú (Has.) N.' Co[onios %

< 25 3 4,8
25 - 100 11 15,7

100 • 200 18 25, 7
200 - 500 l ŭ 18,6

> 500 25 35, 7

70 100

FUEN7^:: Expedientes instruidos para la revisión de las concesiones de beneficios
para colonias agrícolas de la legislación de 3 de junio de 1868. Expedientes trimes-
trales de las secciones provinciales de fomento sobre concesión de colonias agrícolas.
Expedientes para la concesión de beneficios de colonias agricolas de Madrid. Elabo-
ración propia.

Asimismo no hay relación entre la base territorial glo-
bal de un noble y la superficie dedicada a colonia, como se
desprende del gráfico ejemplo del Conde Luque que tiene una
colonia de 6 Has., o el más expresivo del Duque de Medina-
celi que alcanza las 59 Has. La tendencia contraria la mantie-
nen las `grandes colonias' del Marqués de Narras de 7.894
Has., o la del Duque de la Torre de 6.000 Has., que, junto al
ejemplo ya expuesto del Conde de Torres Cabrera, compro-
meten buena parte de su riqueza territorial en la actividad co-
lonizadora.

Hay que señalar por último la escasa incidencia social de
este tipo de colonias en relación a su tamaño, aspecto sobre
el que se volverá más adelante.

Por otra parte, hay que hacer referencia a la escasa pre-
sencia de las propiedades de carácter religioso en el proceso
colonizador. Sólo hay una concesión al clero, concretada en
la propiedad que el colegio Escuelas Pías de Archidona poseía
en Villanueva de las Algaidas (Málaga), otorgada en el año
1879 para 289 Has. de cereal.
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3.3.1.3. Estructura de la profiiedad afectada.

En el artículo primero de la Ley 3-6-1868 sobre colonias
se indicaba que los nuevos establecimientos creados no debe-
rían exceder de las 200 Has. Esta limitación quedaba prácti-
camente anulada por el artículo segtmdo según el cual:

«... Si el propietario de una finca de mayor superficie que
la de 300 hectáreas hubiese constrŭido casas que tuviesen afec-
tas la mitad de las tierras de las mismas fincas con arreglo a
la presente Ley, podrá con la otra mitad constituir y estable-
cer una granja de cultivos extensivos, y disfrutará respecto a
esta granja las mismas exenciones y ventajas que se conceden
a los establecimientos agrícolas cuyas tierras no exceden de
200 hectáreas..a>62

Este ambiguo texto posibilita dos interpretaciones: 1. La ex-
tención máxima de cualquier colonia es de 400 Has., ya que
la superficie mayor, independienteménte del níunero de casas
construidas, que podía gozar de los beneficios de colonas -en
una aplicación estricta- era de 200 Has., más otras 200 Has.
dedicadas a cultívos extensivos; 2. La interpretación más laxa
de la Ley es que posibilitaba colonias de una extensión prác-
ticamente ilimitada, ya que a cada casa se le podían asociar
200 Has. La superficie declarada como colonia por este mé•
todo se doblaba declarando la otra mitad granja de cultivos
extensivos. Esta interpretación en muchos casos fue la que se
llevó a cabo, como a continuación se comprobará, y es la que
provoca ciertas críticas -ya puestas de relieve- de agraristas
a principios de siglo.

A nivel nacional la media superficial de las explotaciones
se sitúa en 160, 7 Has., dato que esconde grandes diferencias,
desde la extensión de la colonia más pequeña, 0,03 Has., a la
de mayor tamaño que alcanza las 20.000 Has. (en Lebrija, Sevi-
lla).

Lá estructura de la propiedad resultante y la distribucción
de los propietarios de colonias según umbrales superficiales di•

62 Ley de 3 de junio de 1868. Gaceta de Madrid de 9 de junio de 1868.
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fiere considerablemente del obtenido a nivel nacional (Cua-
dro III. 26), cuando ya se había avanzado de manera sustan-
cial la realización del catastro a mediados del siglo xx.

Mientras que a nivel global se establece tul dominio abru-
mador de los pequeños propietarios (-5 Has.), que suponen
un 82,6 por cientob^, en las explotaciones objeto de coloniza-
ción el porcentaje desciende hasta el 15 por ciento, mientras
que si se observa solamente el de propietarios de menos de
1 Has., la diferencia es mayor ya que suponen un 52,5 por
ciento a nivel nacional y un 4 por ciento para las explotacio-
nes colonizadas.

Todo hace pensar en una mayor participación de la pro-
piedad de tipo medio y de la gran propiedad en la actividad
colonizadora, hecho que se ve corroborado por las siguientes
cifras: si a nivel nacional los sujetos que poseen más de 500
Has. suponen el 0,2 por ciento, en la colonización agraria de
la segunda mitad del siglo xlx son el 5,9 por ciento de toda

CUA-DRO IIL26

ESTRUCTURA NACIONAL DE LA PROPIEDAD DE LAS
COLONIAS ESTABLECIDAS AL AMPARO DE LA LEY 3-6-1868

Inte^valos
Supeíŭuie (Has) N propietarios 96 Extensión (Has) 96

< 1 105 4 101,6 0,02
1- 5 292 11 996 0,2
5• 25 821 31 1 I.O10 2,6

25 • 100 734 27,8 40.445 9,6
100 - 200 380 14,4 61.545 14,6
200-500 155 5,9 51.134 12,1

> 500 157 5,9 257.817 60,9

2644 100 423.048 100

FUENT'E: Expedientes instruidos para la revisión de las concesiones de beneficios
para colonias agrícolas de la legislación de 3 de junio de 1868. Expedientes trimes-
trales de las secciones provinciales de fomento sobre concesión de colonias agrícolas.
Expedientes para la concesión de beneficios de colonias agrícolas de Madrid.
Elaboración propia.

bs García-Badell Abadía, G.: El ^rroblema de la modificatión de las estntcturas
de la.s explotaciones agrícolas españolas. Madrid, Instituto de Estudios Fiscales,
1969, pp. 44-45.
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la superficie. Este predominio de la gran propiedad hace que
el porcentaje de tierra en propiedades de más de 500 Has. sea
abrumador respecto al resto (60,9 por ciento) (Cuadro III.27.),
mientras que los propietarios de colonias de menos de 5 Has.
poseen el 0,2 por ciento de toda la superficie. Hay por tanto
una clara disimetría entre el efecto social de la Ley de 1868
y el efecto territorial. Se establece la ya conocida relación, pro-
pia de un reparto desigual de la tierra, por la que muchos pro-
pietarios tienen escasas superficies, mientras que un reducido
grupo controla prácticamente todo el espacio colonizado. Hay
que recordar a este respecto que la aplicación de la Ley de Co-
lonias suponía por parte del propietario la obligación de in-
vertir en capital fijo y semimoviente en su propiedad, pero no
una parcelación ni modificación de su superficie.

Estas inversiones que el propietario debía realizar consti-
tuyen la causa de la escasa participación de la propiedad más
pequeña, normalmente con un cultivo más intenso, y donde
no eran tan remuneradores los cambios en la explotación, ni
Ia edificación de nuevas casas.

El sesgo latifundista refleja en buena forma la distribuc-
ción geográfica de las colonias, centradas en buena parte en
la mitad Sur peninsular (Gráfico III. 31).

Por últimó, hay que observar asimismo el gran peso de las
propiedades de tipo medio (25-200 Has.), que podían ser lle-
vadas -según el cultivo- por uno o dos colonos y que cons-
tituyen el 42,2 por ciento de las colonias, a las que preferen•
temente iba dirigida la Ley de 1868. Existe, en este sentido, una
cierta adaptación a los parámetros superficiales de la Ley.

Por provincias se establecen diversos modelos de partici-
pación de los propietarios, desde provincias con un dominio
mayoritario de la pequeña propiedad, hasta otras donde el
proceso colorúzador se fundamenta sobre las grandes propie-
dades (Cuadro III. 28).

Las provincias más significativas donde la iniciativa colo-
nizadora recae en los propietarios de menos de 25 Has., que
según los criterios superficiales de la Ley de Colonias podían
ser consideradas pequeña propiedad son: Almería (61,4 por
ciento), debido a la consolidación durante el siglo x^x de una
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Gráfico III.31. Distribución de la propiedad en las colonias

creadas según la Ley de 3-6-1868. España.
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economía campesina en la provincia; Barcelona (66, 7 por cien-
to), que obedece a la pequeña base territorial de las industrias
instaladas; Huelva (70,1 por ciento), donde acaece un proceso
de parecidas caracteristicas al de Almería; Valencia (70,1 por
ciento), debido al fraccionamiento existente en algunas áreas
de cultivo intensivo; y, sobre todo, en Sta. Cruz de Tenerife,
donde el 95,4 por ciento de las explotaciones tienen una ex-
tensión inferior a las 25 Has., hecho que está asociado al de-
sarrollo del nopal, cultivo industrial muy intensivo en mano
de obra.

Las provincias de Valencia y Sta. Cruz de Tenerife consti-
tuyen buenos ejemplos de una estructura de la propiedad es-
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ŵ̂

¢
^

Ó^
^^ O^

^ W Ŷ,r^^
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^¢
^ z °^
^ ^

^^
O.

W
^

^ O

c0

^ V c^i

^ A^^ N

^ ^w Ó

^ °^ Wz

^ ó^
v ^^a

w
A

0000000000000000000000
0000000000000000000000., ^. _, " ... ^. .. .. '. .. ^, .^ .. .» ^, ^. .. ^. .^ " .. '.

«^cu«^..«^ ooh^^o«^.n^cw^na^v^ w^^."^oow^, ^nó^n ,.»wao c^^n^-.^ c,oon
ci c, ..

h^noo m^o c^w-•^n a^o+w
ooa^o^v^o^oo^• o• oooó^• aSc^^^r" • •ñc^ -. c^ ., '. ., c^ c^ ^,

OO^OanQ^oo^-+O'+oo00erO^o^cO^-+ory.-.^V n.

^. ^«^ ^^^^ ^^
oo^oo ‚ ^nc^oo^^• ooo^«^ • c^ho^.^o-. ^ ^ ^ _ ^, ^

O^OOo00o^00tD^00oot^e^^D ^--^GV CVOn.

^ ao .^ on w w on co ^ w w a+
^• oóo+o^^c;oo.^oóo^• ^• o^o• o^o^^,^_ .,..«, ^,.. ^«^^.... ,^^^,

ci ^o 00 o co ^ rn o o h o0 0-^ oo ^ c^ ao o c^ ^ w oo n... w .. ., ..

^^ ^,^^ ^^^^^ ^ ^ ^
o^^ o v^ ó^ o 0 0ó .c^ ^^• ci c^n .-. o o+ w oñ

w-^oc,oo.,w^n--c, ..crc,..w^, ...w

o^e, u^ -. m c^ a+ c, c^ oo .-. on -, ^n .-, cv o c^ cv ^n ^o n.., .-. ^o .-, ^, o .. .-.

«,a^.^ ^na^^n «^rnw^., .rc^ ,^..c^
o^-^c^o^^^oo^••‚ ^• a+o^^o • ^«^a^^ c^a-^^^n c^rn^c ^-.or^ ^^'.

'+O^OOrf^C^cV G^I^.O+^d^cu^cN^OtV^cOn.

w.^

V

^ y w ^a -p
O e0 ty ç [--^ .^ ^ :=

cd ^

^ ŭ 6n eao.^ `° ^ > . °^ v ^ V ^ Ó •.^ ^a ^a °' ^ ^ ^ ^
.v ^ ro^ ^ ^a >^^ ^ ^ v°v ó ^ ^ ó ^e^.^

°.ƒ .aS..1^^^ZOa^nv^^n^nv^^n[-^FE-»>

265



A
ẑ
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casamente concentrada (Cuadros III. 29 y III. 30). En ambos
casos está unida a transformaciones en la agricultura ( en Va-

CUADRO III.29
ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD DE LAS COLONIAS
ESTABLECIDAS EN LA PROVINCIA DE VALENCIA AL

AMPARO DE LA LEY 3•6-1868

lnte^va[as
Supe>j^ŭs (Has) N propietarias % Extensúín (Has) %

> 25 75 70,1 624 12
25•100 15 14 691 13,8

100•200 14 13,1 2.178 41,9
200•500 2 1,9 523 10,1
< 500 1 0,9 1.178 22,7

107 100 5.189 100

FUENTE: Expedientes instruidos para la revisión de las concesiones de beneficios
para colonias agrícolas de la legislación de 8 de junio de 1868. Expedientes trimes•
trales de las secciones provinciales de fomento sobre concesión de colonias agrícolas.
Elaboración propia.

CUADRO II1.30

ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD DE LAS COLONIAS
ESTABLECIDAS EN LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE

TENERIFE AL AMPARO DE LA LEY 3-6-1868

Interualas
Superfu•ŭs (Has) N propútarias % Extensión (Har) %

? 25 62 95,4 835 63,8
25•100 3 4,6 190 36,2

100•200 - - - -
200•500 - - - -
< 500 - - - -

65 100 525 100

FUENTE: Expedientes instnŭdos para la revisión de las concesiones de beneficios
para colonias agrícolas de la legislación de 3 de junio de 1868. Expedientes trimes-
trales de las secciones provinciales de fomento sobre concesión de colonias agricolas.
Elaboración propia.
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lencia concretada en el desarrollo del regadío y los frutales, y
en Canarias en el cultivo del nopal) y a un proceso de densi-
ficación de la población^* (claro al menos en Valencia), facto-
res que favorecen la concurrencia a los beneficios de colonias
de pequeños propietarios que, de esta manera, pueden renta-
bilizar en mayor medida las modificaciones que se operan en
su área agrícola de una manera global.

En Valencia las propiedades menores de 25 Has. suponen
el 70,1 por ciento y abarcan un 12 por ciento de la extensión,
bastante por encima del 2,8 por ciento existente a nivel na-
cional. Destaca asimismo la propiedad de tipo medio hasta
200 Has.

La colonización realizada en S. C. de Tenerife se puede ca-
lificar de tipo campesino: inexistente la gran propiedad, la co-
lonización se realiza en un 95,4 por ciento sobre explotacio-
nes de menos de 25 Has. que suponen el 63,8 por ciento de

la superficie colonizada.
El modelo colonizador sobre pequeñas explotaciones se

desarrolla sobre una superficie escasa (525 Has. en el caso ca-
nario) pero con una rentabilidad social elevada. Une igualmen-
te la figura del propietario con la del colono•labrador en un
mismo individuo.

Por contra, las provincias con un sesgo latifundista en las
propiedades objeto de colonización responden a una estruc-
tura general de la propiedad bastante concentrada. Ello suce-
de en Albacete, Cáceres, Cádiz, C. Real, Guadalajara, Salaman-
ca, Soria, Madrid y, sobre todo, Badajoz. En algunas de estas
provincias incluso existen más grandes propietarios que pe-
queños o mediarios, hecho muy significativo sobre la diferen-
te receptividad de la colonización en cada lugar. El caso para-
digmático es el de Badajoz, en donde el número de propieta•
rios de más de 500 Has. iguala prácticamente al resto apor-
tando el 90,8 por ciento de la superficie a colonizar (Cuadro

III. 31).
La provincia de Madrid constituye un caso más atenuado

64 Burriel de Orueta, E. L: Demografra de [a Huerta de Yalencia. Madrid,

C.S.I.C.-Universidad Autónoma, 1971, p. 35 y ss.
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CUADRO IIL31

ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD DE LAS COLONIAS
ESTABLECIDAS EN LA PROVINCIA DE BADAJOZ AL AMPARO

DE LA LEY 3-6-1868

lntervalas
Superficús (Has) N propútarios % Extensión (Hns) %

> 25 6 18 58,1 0,2
25-100 4 8,7 186 0,6

100•200 9 19,6 1.531 4,7
200-500 5 10,9 1.428 4,4
< 500 22 47,8 29.475 90,2

46 100 82.678,1 100

FUENTE: Expedientes instcuidos para la revisión de las concesiones de beneficios
para las colonias agricolas de la legislación de 8 de junio de 1868. Expedientes tri-
mestrales de las secciones pmvinciales de fomento sobre concesión de colonias agrí•
colas. Elaboración propia.

del anterior modelo de distribucción de la propiedad. Con una
participación de los diversos tipos de propiedad más homo-
génea, existe un decremento en las propiedades de carácter
medio sobre las que se apoyaba el proceso colonizador. Por
otra parte, se observa una mayor progresividad en la superfi-
cie aportada por cada tipo de propietario, concentrándose no
obstante en las de más de 500 Has. (Cuadro III. 32).

CUADRO III.32

ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD DE LAS COLONIAS
ESTABLECIDAS EN LA PROVINCIA DE. MADRID AL AMPARO

DE LA LEY 3-6-1868

Inte^vala
Superficús (Kas) N propútarios % Extensión (Kas) %

? 25 13 25 157 0,9
25-100 13 25 591 3,3

100•200 6 11,5. 823 4,6
200-500 8 15,4 2.429 18,7
< 500 12 23,1 18.769 77,5

52 100 17.769 100

FUENTE: Expedientes instruidos para la revisión de las concesiones de beneficios
para colonias agrícolas de la legislación de 3 de junio de 1868. Expedientes trimes•
trales de las secciones provinciales de fomento sobre concesión de colonias agricolas.
Expedientes para la concesión de beneficios de colonias agricolas en Madrid. Elabo-
ración pmpia.
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Para caracterizar, de forma general, a los grandes propie-
tarios se ha realizado un listado de los que poseían colonias
de más de 500 Has. (Cuadro III.27) que se ha comparado con
las listas de los 50 mayores contribuyentes provinciales, tal y
como se hizo anteriormente con el estamento nobiliario.

La primera distinción que se puede realizar es entre oli-
garquía agraria noble y burguesa. Hay 23 nobles grandes pro-
pietarios, un 14.6 por ciento del total, porcentaje escaso pero
que adquiere mucho más valor debido al reducido grupo qŭe
constituye la nobleza que opta a los beneficios de colonias.
Como ya se puso de relieve anteriormente, la nobleza es un
colectivo con una superficie media por explotación superior
al resto. El hecho más destacable es la importante represen-
tación de la gran propiedad agraria no titulada, fruto del pro-
ceso desamortizador y de la participación en el mercado de
tierra de labradores enriquecidos y grandes arrendatarios.

Esta hipótesis se ha confirmado en la gran propiedad co-
lonizada de Madrid y, concretamente, de Aranjuez, así como
en la malagueña de Antequera, donde existe una estrecha re-
lación entre el proceso colonizador en fincas de gran exten-
sión y la conversión de estas propiedades en colonias a raíz
de su capitalización, aspectos que ya se han puesto en relieve.

Por otra parte, se observan señalados nombres proceden-
tes de la burguesía comercial andaluza, como los Larios, que
tienen dos grandes propiedades, una en Málaga y la otra en
Cádiz. Esta familia fue ennoblecida durante el siglo xlx. No
obstante, se producen escasas coincidencias entre los listados
de mayores contribuyentesbs hecho que tiene que obedecer a
un relativo escaso nivel de acumulación de los propietarios co-
loniiadores en su entorno provincial a no ser por rápidas ven-
tas, entre la fecha de la fuente fiscal (18 75) y la de concesión
de beneficios. Las excepciones, en número de 14, no ocu-
pan lugares destacados en los diferentes listados, a excepción
de diversos nobles y de D. Manuel Catalán Ocón, segundo
contribuyente de la provincia de Teruel.

bs Se han utilizado los listados de todas las provincias a excepción de
las de Badajoz, C. Real, Navarra y Palencia al no disponer de ellos.
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Un último aspecto a considerar, y de cierta importancia
para observar la estrategia de los diversos tipos de propieta-
rios, es la relación que se establece entre el año de concesión
y la extensión de las colonias. Hay una notable diferencia en
la pauta temporal de solicitud de beneficios de colonias y su
concesión entre los propietarios de más de 200 Has., respecto
a los que quedan por debajo de esta superficie (Cuadro III. 33).

Las propiedades de mayor tamaño tienen un comporta-
miento irregular, se adelantan a la media general solicitando
en un 10,9 por ciento los beneficios de colonias en dificiles cir-
cunstancias politicas. Habrá que esperar a 188066, cuando ya
comienzan a establecerse trabas para la concesión de benefi-
cios, para que haya otra vez una cierta significación en la pe-
tición de colonias. En un 1,4 por ciento de los casos los bene•
ficios se obtienen con posterioridad a 1892, cuando ya eran
marginales las concesiones. Esta distribución contrasta hasta
cierto punto con la resultante de las colonias de menos de 200
Has., en la que se observa un decremento, ya entre 1875 y
1880, adaptándose en mayor medida a los avatares politicos
y a las restricciones legales, quizás por no situarse la gran ma-
yoria de sus dueños cerca de los círculos de poder.

3.3.2. ALCANCE SOCIAL DE LA LEY DE 1868.

El impacto social de la legislación de colonias en el me-
dio rural es difícil de concretar, tanto por los pro-
blemas que presentan las fuentes de estudio como por la po-
sición del colono-labrador en todo el proceso colonizador.

De la documentación revisada, en 1.904 expedientes tri-
mestrales o de revisión no se adjunta ningtín dato por el que
se pueda señalar o deducir la población afectada. En otros
1.643 aparece, pero bajo diferentes denominaciones, princi-
palmente la de colono y accesoriamente la de familia, indivi-
duo, trabajador, así como minero, opérario, obrero. Estos úl-
timos nombres se emplean sobre todo en el caso de estable-

66 ^s diferentes intervalos utilizados parecen los más adecuados tenien-
do en cuenta la distribución de los datos.
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cimientos mineros o industriales. Todas estas designaciones
aluden a individuos y no a grupos familiares, excepto, claro
está, la enunciada en segundo lugar. No obstante, en la ma-
yor parte de las colonias de tipo agrario, la colonización se fun-
damenta sobre grupos familiares, ya que exigía la construc-
ción de nuevas viviendas independientes de acuerdo con los
colonos instalados, inclusive en las colonias con una finalidad
industrial.

La significación económico-social del colono es, por otro
lado, diferente según el tamaño de la explotación. En las más
pequeñas se confunden las figuras del colono-labrador y co-
lono-propietario, mientras que en las de tipo medio y grande
esto no es así, existiendo una diferencia clara entre el propie-
tario, que según los casos puede ser absentista o dirigir su ex-
plotación, y el colono que queda en una situación de obrero
fijo.

La Ley de 3-6-1868 no tipifica en este sentido la figura del
colono y tan sólo indica que los beneficios concedidos al pro-
pietario de la colonia son extensivos al arrendatario y al co-
lono, sin regular la relación entre ambas figuras de una ma-
nera específica en las posteriores disposiciones legislativas so•
bre la materia.

A partir de las Cortes de Cádiz se inicia un período de li-
beralización de los contratos agrarios basados, en el caso de
los arrendamientos, en la libertad de contratación: y en el reco-
nocimiento de los derechos del arrendatario respecto al apro-
vechamiento, al finalizar el tiempo estipulado en el contratob'.

Con posterioridad, de acuerdo con la supresión de impues-
tos que con cierta desigualdad gravaban la riqueza territorial,
se dictó la Ley de 23 de mayo de 1845, que contemplaba que
los propietarios que no cultivaban directamente sus fincas sólo
tenían que pagar el 12 por ciento del producto de sus ventas,
desequilibrándose el tanto por ciento imponible a la propie-
dad y al cultivo.

67 García Sanz, A.: «Crisis de la agricultura tradicional y revolución li-
beral ( 1800•1850)n. En García Sanz, A.; Garrabou, R. (eds.): Histo^ia agraria
de la Esparia contemporánea 1. Cambio social y nuevas formas de propiedad
(1800-1850). Barcelona, Crítica, 1985, p. 60.
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Por otro lado, y como medio para eludir totalmente el im-
puesto territorial, R. de Castilla indica que, en la mayor parte
de los contratos de arrendamiento, se estipulaba que los co-
lonos pagarían la contribucción respectiva a la propiedad. De
esta manera, la mitad del líqŭido imponible de la riqueza rús-
tica en el año 1967-68, que ascendía a 200.000 escudos, era pa-
gado por el colono o arrendatario, tanto por territorial como
por utilidades.

Esta situación se veía agravada por otros hechos como son
los plazos de arriendo -con tendencia a acortarse-, la falta
de garantías en la indemnización de la mejoras y construccio-
nes rurales realizadas por los colonos, la libertad para alterar
los sistemas de cultivo, etc...6s.

En los contratos cortos,. de 4 a 6 años, no se abarcaba si-
quiera el período de exencionés fiscales, la renta territorial re-
caía sobre el arrendatario y el propietario tenía potestad de
realizar las reformas que estimase oportunas en el sistema de
cultivo, teniendo el arrendatario obligáción de llevarlas ade-
lante. Esta onerosa situación provocaba, a juicio de algunos es-
critores de la época, la imposibilidad de un cultivo esmerado69.

El impacto social de la Ley 3-6-1868 se puede calificar, en

términos generales, de escaso. Se instalan 8.693 colonos lo
que, en números redondos, puedé suponer unas 43.500 per-
sonas afectadas por el proceso colonizador. Cifras insignifican-
tes en comparación con las 200.000 familias, un millón de per-
sonas con `hambre de tierra', a las que se refiere A. M. Cale-

bs Castilla, R. de: cCausas del atraso de nuestra agricultura». Gaceta Agrí-
cola del Ministerio de Fomento, T. II, 1876, pp. 294302.

Estas condiciones generales también han sido observadas por G. Cana-
les en el estudio que ha desarrollado sobre los contratos de arrendamiento
y aparceria en el Bajo Segura, en explotaciones acogidas a la Ley de Colo-
nias de 3•6-1868. Ver Canales Martínez, G.: cPrimer intento de transforma-
ción en el secano del Bajo Segura: la Ley de 3-6-1868 sobre colonias agrí•
colas». En Estructuras y regímenes de tenencia de la tierra en España. Madrid,
M.A.P.A., 1987, p. 90 y ss.

69 Castilla, R. de: «Causas del atraso de nuestra agricultura». Op. cit., p.
299.
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ro70 solamente en Andalucía, en relación con el problema ge-
neralizado del paro estacional o total".

Por otra parte, este reducido alcance social, está muy con-
centrado espacialmente. Apenas 20 establecimientos agrupan
a152 por ciento de los colonos instalados mientras que, de ma-
nera paralela, casi 1.000 explotaciones no instalan ningún tipo
de colono, lo que se debe entender, en el caso de las explo-
taciones más pequeñas, como una tendencia al cultivo direc-
to mientras que, en las más grandes, la ausencia de un apro-
vechamiento de cierta intensidad y el incumplimiento de los
requisitos legales (Gráfico III. 32).

°^° Colonias

Gráfico III.3^. Distribución de los colonos según colonias

creadas a raíz de la Ley de 3-6-1868. España.

70 Calero, A. M.: Movimientos sociales en Andalucra (1820-1936J. Op. cit.,
p. 4.

" Rodriguez Labandeira, J.: «EI paro estacional campesino en la Res-
tauraciónn. Revista Internacional de Socio[ogía, vol. 45, fasc, 2, 1987, p. 297 y ss.
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La mayor parte de las colonias que agrupan a más de 100
colonos son establecimientos de tipo industrial o minero (Cua-
dro III.34), destacando los del sector textil. Tan sólo se puede de-
cir, a la luz de los datos que se han utilizado, que únicamente
son dos las explotaciones de carácter agrícola que instalan a
un número de colonos superior al citado; se trata de colonias
de superficie media, muy parceladas, y con un cultivo muy in-
tensivo de la tierra. No hay relación, salvo en casos muy con-
cretos, entre extensión de la colonia y número de colonos ins-
talados en ella. Prácticamente en todos los umbrales de pro-
piedad predominan las colonias sin colonos, sin manifestarse
especialmente este fenómeno entre las más pequeñas, como
en principio se podría pensar. Asimismo las colonias con más
de 25 colonos se concentran en las de tamaño inferior a 25
Has., lo que delata una dedicación no agraria.

Estos datos refuerzan la afirmación realizada sobre la prác-
ticamente nula incidencia de la Ley de Colonias en la solución
de los problemas sociales del agro español a nivel general, aun-
que sí pudo paliarnos en ciertos ámbitos locales.

3.3.3. LOS NUEVOS CULTIVOS

3.3.3.1. Drstribución de los cultivos durante el último tercio del
siglo xrx

La producción de alimentos durante el siglo xlx no sobre-
pasó en gran medida el crecimiento demográfico; lo que ha
llevado a pensar que hasta comienzos del siglo xx, no tuvie-
rori lugar transformaciones revolucionarias en la producción
de alimentos que pudiesen distorsionar las relaciones tradicio-
nales entre, población y subsistencias.

Este hecho, junto a las escasas variaciones del porcentaje
de población activa agraria, se ha interpretado, tradicional-
menté, como la evidencia del relativo inmovilismo de la agri•
cultura española en el siglo xnt72. Sin embargo, en este sector

72 Tortella Casares, G.: «La agricultura en la economía de la España con-
temporánea: 1830-1930n. Papeles de Economía Espar"eoln, n. 20, 1984, p. 68.
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productivo se observan procesos ciertamente dinámicos (inte-
gración progresiva del mercado y especialización regional),
que tienen claras implicaciones sobre la producción y el uso
del suelo: roturaciones, procesos de ampliación de cultivos, in-
tensificación de la producción y cambios en el uso del suelo'g.

En la segt.tnda mitad del siglo xlx la práctica totalidad de
la producción agraria y de la superficie cultivada se afirmaba
sobre tres productos básicos: cereal (principalmente trigo), vid
y olivo.

El trigo, cuya producción se había mostrado expansiva
hasta 1868 cubriendo las necesidades nacionales y aún produ-
ciendo ciertos excedentes hasta 1881, observa, a partir de este
año, una inversión en la situación, ya que se hace necesario
importar este cereal por las diversas crisis de producción tri-
guera. Si se obvia el descenso fmal de siglo parece que la evo-
lución de la producción de cereal fue acompasado al aumen-
to de la población. Paralelainente, el cultivo de cereales se
mantiene estable, con ciertas fluctuaciones en torno a la ten-
dencia, aunque se aumenta el rendimiento y la productividad,
pero no de forma generalizada". Esta intensificación se reali-
za en muchas áreas por el cambio del sistema de cultivo: aban-
dono del sistema al tercio para dar paso al bienal75.

La vid y el olivo completan la triada del semimonocultivo
tradicional mediterráno; éstos tienen una evolución un tanto
diferente al trigo, cultivo dominante. La vid sufre tma gran
ampliación (desde su pequeño porcentaje de pártida) a inicios
de los años 60 del siglo xlx hasta prácticamente 1890, de for-
ma que, si la superficie cultivada en 1860 ascendía a 1.200.000
Has., en 1889^1890 se había ampliado a 1.700.000 Has.76. Esta
expansión, realizada a pesar del avance de la filoxera en Es-

's Garrabou, R.; Sanz Fernández, J.: «La agricultura española durante el
siglo XIX: ^inmovilismo o cambio? En Garrabou, R.; Sanz, J. (eds.): Hútoria
agraria de la España contemporánea 2. Expansión y crúú (1850-1900). Op. cit.,
p. l 00.

" Ibid. p. 105 y ss.

75 Bernal, A. M.: La lucha por la tierra en la crisú del Antiguo Régimen. Ma•
drid, Taurus, 1979, p. 190 y ss.

76 Carnero i Arbat, T.: Expansión vinúola y atraso agrario 1870-1900. Ma-
drid, M.A.P.A., 1980, p. 40.

278



paña, se produce al conceder el gobierno galo un trato pre-
ferencial a los caldos españoles. A principios de la década de
1890 se inicia el retroceso del terreno plantado de vid debido
a la aceleración del proceso de destrucción del viñedo, que en
provincias como Málaga había afectado a 85.303 Has." y, so-
bre todo a la fmalización del acuerdo comercial hispano•galo
que privilegiaba los vinos españoles, lo que supuso un descen-
so de los precios que condujo a una reducción de los benefi•
cios'8. Todo ello significó un retroceso porcentual anual (jtzn•
to al olivar) en el uso del suelo agricola desde 1888 hasta 1910
de 0,35 por ciento".

El olivar que había tenido un auge anterior al de Ia vid,
crece en superficie hasta 187380, con trayectorias diferencia-
das regionalmentea', se ve afectado en las dos últimas déca-
das de siglo por la crisis fmisecular, crisis debida a las débiles
estructuras comerciales del sector, el costo comparativo de la
mano de obra respecto a otras oleaginosas82 y a la plantación
de olivares jóvenes y el descuaje de viejos. Tal crisis no supu-
so más que un estancamiento por la coyuntura favorable del
mercado latinoamericano.

Dentro del planteamiento expuesto hay dos procesos es-
pecialmente dinámicos con claras implicaciones geográficas:
el primero de ellos se concreta en una cierta especialización
regional, que adquiere mayor relieve en la franja mediterrá-
nea, por la extensión de la arboricultura y la producción de

" Tedde> P.: «La filoxera en Andalucía a finales del siglo XIX». Papeles
de Economía Española, n. 20, 1984, p. 291-292.

'a Carnero i Arbat, T.: Expansión vinúola y atraso agrario 11870-1900. Op.
cit., p. I80.

i3 Gatrabou, R.: Sanz Fernández, J.: «La agricultura española durante
el siglo XIX...» Op. cit. p. 105.

80 Zambrana Pineda, J. F.: Crisŭ y modernización del olivar. Madrid,
81 En el caso andaluz ni siquiera existe un acuerdo unánimee sobre que

tipo de propiedad se produjo la expansión olivarera. Ver Zambrana Pineda,
J. F.: Crŭŭ y modernización del olivar. Ibid, p. 63-64; y, Mata Olmo, R.: Propie-
dad agraria y evolución de cultivos en la Campiña de Jaén. Madrid, Dep. de Geo•
grafía de la Universidad Autónoma de Madrid, 1982.

8^ Bernal, A. M.: La lucha por [a tierrn en la crŭŭ del Antiguo Régimen. Op.
cit., pp. 179•180.
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hortalizas, unido a toda una serie de mejoras técnicas. El se-
gundo, en franca relación con el anterior, lo constituye la ten-
dencia hacía una mayor diversificación de cultivos, con un
porcentaje de ocupación del suelo realmente escaso pero de
manifiesta importancia cualitativa. Destaca a este respecto el
desarrollo de los frutales, cultivos industriales, etc..., que con-
firmarán su auge durante el primer tercio del siglo xx. En el
período comprendido entre 1888-1910, en que la superficie de
los grandes cultivos disminuye, los considerados `otros culti•
vos' por su pequeña extensión presentan una tasa anual de
crecimiento del 1,8 por ciento8^.

Sobre esta estructura de la producción y del cultivo, ex-
puesta de forma sintética, actuó la Ley de Colonias de 1868,
aunque de manera muy puntual por el escaso desarrollo de
la misma a nivel global. En cambio, cualitativamente su con-
sideración es muy importante, ya que es fiel reflejo de las in-
novaciones culturales y su distribución regional.

3.3.3.2. Condiciones del agro español y la colonización agraria

Las limitaciones estructurales a que se vio sometido el mo-
nocultivo del cereal (ocupaba cerca del 80 por ciento del sue-
lo agrícola) en el último tercio del siglo xlx fueron objeto de
certeras críticas y propuestas de solución.

El escaso grado de desarrollo de la agricultura y su lenta
evolución eran debidos en buena parte, a juicio de los escri-
tores contemporáneos, a la gran extensión de los cereales y
las prácticas `viciosas' en su cultivoa'. El cultivo de cereales era
considerado remunerador solamente en los secanos fértiles,
que permitían la aplicación de los medios mecánicos perfec-
cionados y cuya situación económica no aconsejase explota-
ción más intensiva de producciones máximas85. En el resto de

es Garrabou, R.; Sanz Fernández, J.: «La agricultura española durante el
siglo xIX...n. Op. cit.,, p. 105.

84 Antesisa, F. L. de: «Consideraciones sobre el estado actual de la agri•
cultura». Gaceta Agrúola del Minúterio de Fomento, Año III, T. IX, 1879, pp.
686•698.

85 Abela y Sainz de Andino, E.: cLa producción de cereales en España».
Gaceta Agrícola del Ministerio de Fomento. T. XV, 1880, p. 543.
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los terrenos, en los que no fuese apropiado sembrar cereal,
^qué otro aprovechamiento cabria introducir? Son diversas las
propuestas: forestal, arboricultura, horticultura, plantas indus-
triales, prados artificiales, etc., segtín las variables condiciones
de cada región. No obstante, se proponen dos modelos bási-
cos en los que se busca la sustitución del método de cultivo
de año y vez y la intensificación de la agricultura. El primero
es la implantación de forrajeras y la introducción de ganade-
ria, segtín el ejemplo inglésefi. Esta opción supone de manera
paralela la paralización de las roturaciones para cultivos de ce-
real y su destino a plantaciones de tubérculos, raíces, etc., que
rentabilizan mediante su abonado el cultivo de tierras margi-
nales87. En definitiva, se ganaba en intensidad lo que se per-
día en extensión. La falta de una adecuada generalización de
esta opción ha sido considerado e.l motivo del enorme perjui-
cio causado a la ganaderia y a los productos forrajeros nece-
sarios para el país.

La otra alternativa básica consistía en el aumento de la ar-
boricultura allí donde fuera posible y, en concreto, en los
terrenos de inferior calidad, sustituyendo al cereal por la ren-
tabilidad diferencial favorable al primer aprovechamiento.
Aparte de considerarse el cultivo de plantas arbóreas más re-
munerador económicamente, se hace hincapié en las favora-
bles condiciones de adaptación a terrenos de inferior calidad
y su mayor resistencia a condiciones adversas. Se llega a ase-
verar que las condiciones de vida de toda una comunidad va-
rían sustancialmente entre el cultivo herbáceo y el arbóreo:

«...La prueba más palpable y general que en su apoyo po-
dríamos aducir es el ver que comarcas de terrenos desfavora-
bles para el cultivo de cereales y otros análogos, pobres y has-
ta miserables mientras a él se han limitado, han sufrido una
mágica transformación y aumentado notablemente su bienes-
tar y riqueza cuando se han decidido a utilizarlas en viñedos

8fi López Martínez, M.: «La reforma agrícolan. Gacetn Agrúo[a de[ Minú-
terio de Fomento. T. XII, 1879, pp. 513-521.

87 Navarro Soler, D.: cNecesidad de limitar convenientemente el culti-
vo de cerealesn. Gatéta Agrítola del Minúterio de Fomento, n. 1, 1876, pp.

306•312.
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u otras plantaciones que en ellos prosperen; en prueba, tam-
bién, que en los países abundantes de arbolado es menos fre-
cuente la indigencia y escasez...»B8

Asimismo, de forma paralela, surge, entre prácticamente
todos los agraristas de la época, la preocupación por extender
la irrigación, como una solución -normalmente dentro de un
programa agronómico más amplio- a los problemas del me-
dio rural. Todas estas variaciones agronómicas coinciden con
el paso a una agricultura de carácter capitalista, constituyen-
do a éste respecto «... los cultivos de regadío y la especializa-
ción en plantas arbustivas y la arboricultura pueden represen-
tar incrementos sustanciales de productividad y constituyen
probablemente una de las manifestaciones de una agricultura
moderna y más racional...ng'.

La Ley de Colonias de 3•6-1888 está totalmente de acuer-
do con los planteamientos expuestos. Se favorece abiertamen-
te a los cultivos arbóreos. Las nuevas plantaciones, reguladas
por sus artículos 8, 10 y 11 disponen una serie de exenciones
fiscales variables en su duración, según el tipo de cultivo
introducido90.

El artículo octavo regula el tiempo de duración de las exen-
ciones fiscales de terrenos roturados o puestos de nuevo
en cultivo; éstas eran de 10 años para el cultivo de huerta, ce-
real, prados, legumbres, raíces o plantas industriales; de 15
años si se plantaban vides o árboles frutales; y de 25 cuando
se plantaban olivos, algarrobas u otros de similar carácter.

El artículo décimo indicaba que los terrenos dedicados a
cultivos herbáceos, plantas forrajeras o huerta y que se plan-
tasen vides o árboles frutales tendrian una exen ŭión de 15
años, pagando sólo la contribución del cultivo periódico; el

88 Benito y López, G.: «Utilidad de que los agricultores aprovechen los
terrenos de inferior calidad en el cultivo y producción de plantas leñosas
(1)». Gaceta Agrico[a de[ Ministerio de Fomento, T. III, 1877, p. 562.

B9 Garrabou, R.: «Las transformaciones agrarias en los siglos XIX y XXu.
En Nadal, J:; Tortella, G. (eds.): Agrúultura, comercio colonial y crecimiento eco-
nóm•o en la Fspatta contemporánea Barcelona, Ariel, 1974, p. 209-210.

90 Ley de 3 de junio de 1868. Gaceta de Madrid de 9 de junio de 1868.

282



tiempo de beneficio ascendía a 30 años si plantaban olivos, al-
mendros, algarrobas, etc...

Por último, el artículo 11 estipulaba que los terrenos no
cultivados que se pusiesen en producción con arbolado de
censtrucción a orillas de los ríos y en sitios regados tendrían
una exención de 25 años; de 40 años en terrenos de secano
llano; de 50 años en las cimas o faldas de montes.

Estas disposiciones establecen un sistema progresivo en el
aprovechamiento del suelo, que tiene como punto de partida
el espacio agrario no cultivado y el de más dificultad para re-
coger resultados económicos, el cultivo arbóreo o el arbola-
do. En este sentido, se establecen las diferentes exenciones fis-
cales, que muchas veces superan las concedidas por las nue-
vas construcciones.

En definitiva, la Ley de 3-6-1868, en su aspecto productivo
no aparece como un elemento distorsionante de las transfor-
maciones (reflejo de un mayor dinamismo) que se apuntaban
en la agricultura española sino que animaba su generalización.
Como se comprobará, estas modificaciones tienen un carác-
ter regional muy definido al que se adaptan los resultados de
la Ley.

3.3.3.3. Los nuevos cultivos y las exenciones tributazias

El estudio de los nuevos cultivos en las colonias agrícolas
ofrece serias dificultades. Existe un número importante de ex-
pedientes en los que no aparece la dedicación (cercano al mi-
llar)91, aunque sea la principal, y, por tanto, no son suscep-
tibles de ningún cálculo estadístico. Este tipo de documentos
suele ŭoincidir con los Expedientes Trimestrales realizados por
los diversos gobiernos provinciales.

Otro problema se detecta justamente en el plano opuesto:
el exceso de información sobre cultivos. En los Expedientes

91 Para este estudio se han utilizado los ya mencionados Expedientes
Trimestrales de Concesión de Colonias Agrícolas elaborados por las delega•
ciones provinciales del Ministerio de Fomenco y los Expedientes de Revi-
sión de los beneficios concedidos de colonias agrícolas mandados instruir
por el Ministerio de Hacienda.
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de Revisión mandados realizar por el Ministerio de Hacienda
aparecen, en muchas ocasiones hasta 10 ó 12 cultivos en una
sola colonia, sin ningún tipo de referencia sobre cuál es el prin-
cipal, ni sobre su superficie. En otros casos, sí se indica cuál
es el aprovechamiento principal y cuáles los secundarios, pero
casi nunca con su referencia superficial.

Las deficiencias de la documentación consultada origina
dos tipos de problemas: valorar cuál es en todos los casos el
cultivo principal y cuál es la superficie dedicada a cada cultivo.

El primer problema se ha resuelto_al considerar como cul-
tivo principal el primero de los referidos92 0 los dos primeros
cuando entre ellos existe una elevada asociación, hecho que
sucede en un porcentaje muy importante de colonias entre la
vid y el olivo. Sobre el segundo problema se ha valorado el
cultivo principal de cada colonia como exponente de la inicia-
tiva desarrollada por cada propietario, y como tal adquiere va•
lor, más aún si presentan ciertas coincidencias. con las tenden-
cias de cada región.

Por último, hay que hacer referencia a las denominacio-
nes de los diferentes cultivos, que se han reunido en iiueve
grupos, producto de la diversa casuística que se ha encontra-
do.

La distribución de cultivos en las diferentes colonias refle-
ja a grandes rasgos la estructura existente en el conjunto de
la agricultura española, pero sin el `asfixiante' predominio del
cereal, la vid y el olivo. En efecto, pese a que la comparación
no es del todo exacta al utilizar a nivel nacional porcentajes
superficiales y, en el caso de las colonias porcentajes referi-
dos al número de establecimientos con un determinado culti-
vo principal, en 1860 la superficie dedicada al cultivo de ce-
reales suponía un 80, 7 por ciento del total nacional y el viñe-
do más el olivar un 13,1 por ciento, es decir, en conjunto am-
bos aprovechamientos suponen un 93,8 por ciento de la su-
perficie global nacional. Los `otros cultivos' alcanzan un 6,2
por ciento, francamente marginal. En las colonias agrícolas,
los valores relativos alcanzados por cereal y vid^olivo son mu-

vj En cienos expedientes éste viene subrayado o se indica explicita-
mente que es el más importante.
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cho menos elevados; para el primer cultivo supone un 45,4

por ciento de las colonias, mientras que en el caso de la vid`o•
livo un 26,2 por ciento (Cuadro III.35). Estos porcentajes po-
nen de relieve la importancia de las exenciones fiscales con-
cedidas especialmente a cultivos arbóreos y la influencia de la
extensión de nuevos cultivos como los frutales, cultivos indus-
triales y productos hortícolas, aprovechamientos que experi-
mentaban en el conjunto español, entre 1860 y 1910, un es-
pectacular desarrollo desde sus escasas superficies de partida,
junto al'gran avance que entre 1860 y 1888 tiene el olivo y la
vid (crecimiento anual del 1,22 por ciento).

La distribución de los nuevos cultivos en las colonias re-
fleja, en primer lugar y como se ha indicado, la preferencia
concedida por la Ley 3-6-1868 a las nuevas plantaciones arbó-
reas. Mientras que al esfueno de poner en cultivo de plantas
herbáceas terrenos improductivos se le concedía 10 años de
exenciones, la transformación del cereal en cultivo arbóreo sé
le concedía entre el 50 por ciento más o por encima del do-
ble de tiempo. Estas exenciones temporales, aparte de estar
fundadas en razones agronómicas (la plena producción de la

CUADRO IIL35
PRINCIPALES APROVECHAMIENTOS DE LAS COLONIAS

AGRICOLAS. LEY 3-6-1868

Aprouechamientas N coloniac %

- Tierra labor^cereal 804 45,4
- Regadío 86 4,9
- Vid^olivo 463 26,2
- Frutales 228 12,9
- Improductivo 60 3,4
- Monte 60 3,4
- Arbolado con apr^ovechamiento maderero 28 1,6
- Cultivo industrial 18 1,0
- Dedicación exclusivamente industrial 22 1,2
Total 1. 769 100

FUENTE: Expedientes instruídos para la revisión de las concesiones de beneficios
para colonias agtícolas de la legislación de 3 de junio de 1868. Expedientes trimes•
trales de las secciones provinciales de fomento sobre concesión de colonias agrícolas.
Expendientes para la concesión de beneficios de colonias agrícolas de Madrid. Ela-
boración propia.
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vid y olivo se consigue más tarde que la del cereal). Tratan de
fomentar los cultivos arbóreos, que aparecen como cultivo
principal en el 40 por ciento de las nuevas colonias, principal-
mente en forma de plantaciones de vid y olivo.

Los terrenos dedicados a arbolado de construcción, a los
que se concedía las exenciones fiscales más amplias (en-
tre 25 y 50 años según su ubicación), no tienen en cambio un
gran desarrollo. Además, hay que observar que existen usos
del suelo no contemplados en la Ley como son el de monte
y el improductivo o erial, fruto de su aplicación indebida. Nor-
malmente estas dos dedicaciones aparecen junto a otros que
enmascaran el escaso aprovechamiento productivo del con-
junto de lá explotación.

Junto a los factores legislativos que inciden en la distribu-
ción de los nuevos cultivos, participan otros que configuran
también la estructura de los aprovechamientos: la ya citada
importancia de las modificaciones culturales globales, facto-
res de tipo temporal y relativos a la estructura de la propie-
dad, así como factores regionales sobre los que posteriormen-
te se insistirá.

La distribución temporal en la instalación de los diferen-
tes aprovechamientos refleja una evolución relativamente irre-
gular que obedece a la de las propias colonias. Se pueden ob-
servar, no obstante, diversas tendencias (Cuadro III.36). Las
explotaciones que se dedican a cereal se distribuyen de una
forma relativamente homogénea a lo largo del período con-
siderado (si sé exceptúan los años anteriores a 1873 y poste-
riores a 1892, considerados marginales). Respecto a los otros
aprovechamientos de importancia en el siglo x^x, la vid y el
olivo, hay un paulatino auge de su cultivo conforme se aproxi-
ma al período 1880-1892, en el que se concentran el 53 por
ciento de las colonias con esta dedicación, que si bien coinci•
de con la máxima expansión del viñedo y el auge del olivar,
también se produce de forma coincidente con el inicio de la
filoxera en España.

Los frutales, sin embargo, no presentan ningún problema
de cronología; su auge coincide con el que se produce a nivel
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general (centrado sobre todo en la franja mediterránea), en re-
lación a cultivos como el naranjo, el almendro, etc...

Los aprovechamientos forestales se adelantan en su im-
plantación al resto, con un porcentaje del 10 por ciento antes
del año 1874, reflejo de una tendencia a constituir explotacio-
nes que no precisen mucha mano de obra y que no dependan
de las fluctuaciones anuales del mercado.

Hay que señalar la extrañeza por la aparición de colonias
que tienen su espacio productivo ocupado por eriales en un
momento en el que se endurecen las condiciones para el otor-
gamiento del beneficio de colonias. Pueden manifestar tam-
bién la discordancia existente entre los beneficios concedidos
por nuevas construcciones y los adjudicados por nuevos cul-
tivos. En todo caso, poneri de relevancia el uso indebido de
la Ley de Colonias por diversos propietarios y la escasa rigi-
dez en su aplicación por el personal de la Sección de Fomen-
to de los gobiernos civiles provinciales.

Respecto a los cultivos industriales son los que se implan-
tan en un período de tiempo muy reducido en relación a fac-
tores de tipo regional muy acusados.

Los nuevos aprovechamientos están influidos por la estruc-
tura de la propiedad donde se producen. Se puede afirmar
que los aprovechamientos más intensivos corresponden a las
pequeñas explotaciones, mientras que los extensivos a las
grandes (Cuadro III.37).

De esta forma, el 60 por ciento de las explotaciones pues-
tas en regadío corresponden a propiedades inferiores a 25
Has., así como el 71,5 por ciento de las dedicadas a frutales
y el 90,9 por ciento de las dedicadas a cultivo industrial.

El cultivo del cereal, el más extendido, domina en las ex-
plotaciones superiores a las 200 Has., presentándose en e154,1
por ciento entre 200 y 500 Has., y ascendiendo al 60,2 por
ciento en las mayores de 500 Has., mientras que supone un
39,2 por ciento en las inferiores a 25 Has. Hay no obstante
ciertas alteraciones a este esquema, como por ejemplo que el
31,7 por ciento de las explotaciones ocupadas por monte ten-

gan menos de 25 Has., así como que el 50 por ciento de las
dedicadas a arbolado de construcción, que responden a cier-
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ŷ W ^ V L
L ^ ^ Q

j^b aa
k. -^ a ^

289



tos casos particulares sin correlación en el conjunto de las pe-
queñas explotaciones. De todo ello se desprende que la distri-
bución de aprovechamientos era similar a la del conjunto del
medio rural.

La práctica totalidad de los propietarios de colonias per-
tenecían al Tercer Estado (utilizando la terminología del An-
tiguo Régimen), algunos de ellos -según un análisis nominal
realizado- eran burgueses surgidos de la revolución liberal,
otros campesinos enriquecidos y en su mayor parte pequeños
propietarios. Por ello, pocas son las referencias que a nivel na-
cional se pueden realizar sobre los aprovechamientos en rela-
ción al tipo de propietario que los potencia. Cabe indicar so-
lamente, que las propiedades de los nobles, con un claro ses-
go latifundista entre las que consiguen los beneficios de colo-
nias agrícolas, presentan asimismo un aprovechamiento más
extensivo (Cuadro III. 38).

3.3.3. 4. D ferencias regionales

Si a nivel nacional existe un predominio del cereal, secun-
dado por la vid y el olivo, en un análisis provincial las situa-
ciones que se producen son diversas. En las provincias caste-
llano-leonesas se establece un claro predominio del cereal, de
acuerdo con la distribución regional de cultivos. Se alcanzan
valores del 90 por ciento en Palencia, 81,3 por ciento en Sa-
lamanca, 100 por ciento en León. Hay por contra pocas op-
ciones al desarrollo de la vid en las colonias creadas en esta
región, a excepción del caso vallisoletano, aunque en la se-
gunda mitad del xlx este cultivo tiene una espectacular pro-
gresión en el conjunto de la zona'g.

Este relativo predominio del cultivo del cereal también se
mantiene en las provincias aragonesas de Teruel, Huesca y Za-
ragoza, aunque se da mayor entrada a los cultivos arbóreos:
vid y olivo. En el resto de las regiones españolas se rompe el

9g García Sanz, A.; Sanz Fernández, J.: «Evolución económica de Cas-
tilla y León en las épocas Moderna y Contemporánea». Papeles de Economía
Española, n. 20, 1984, p. 344.
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dominio del cultivo cerealístico, teniendo más importancia el
resto de los aprovechamientos (Cuadros III. 39 y III. 40).

En Andalucía las colonias instaladas en las provincias de
Córdoba, Granada, Jaén y Málaga, ofrecen una situación de
predominio del cultivo de la vid y el olivo, acorde con las con-
diciones favorables para su expansión94. Se apartan de este
tipo de estructura la provincia de Huelva, donde se establece
una clara preponderancia del cereal, secundado por las explo-
taciones cuya dedicación es el `monte', y la provincia de Al-
mería en la que, si un 50,5 por ciento de colonias se dedican
al cultivo del cereal, un 19,3 por ciento y un 26,1 por ciento
lo hacen a la vid^olivo y frutales, respectivamente.

En Cataluña también predomina el cultivo arbóreo en to-
das sus provincias.

En definitiva, se contrapone el tradicional predominio del
cereal a las posibilidades de expansión de la arboricultura,
aprovechando t.uia coyuntura favorable. Esta diferencia se es-
tablece también geográficamente siguiendo un esquema inte-
rior-regiones costeras. Es en este último espacio donde se ob-
serva un mayor dinamismo, extendiéndose diversos cultivós
históricamente marginales.

Si los nuevos cúltivos, como los industriales, frutales y hor-
talizas, tienen una clara expansión desde la segunda mitad del
siglo xlx, que se continuará en el primer tercio del xx, este
hecho se agudiza en el caso de las explotaciones que.han ob•
tenido los beneficios de colonias agrícolas, en las que los `nue•
vos cultivos' suponen un 19 por ciento de las colonias, mien-
tras que globalmente sobrepasan escasamente un 6 por ciento.

Desde este punto de vista, se puede calificar a los propie-
tarios de colonias de innovadores, sobre todo a aquellos que
disponían de explotaciones pequeñas y medianas. No obstan;
te, los aprovechamientos a los que nos referimos están bas-
tante localizados espacialmente. Las colonias dedicadas a la

94 Bernal, A. M.: «Economía agraria en la Andalucía Contemporáneau.
Papeles de Economía E.spañoLa, n. 20, 1984, pp. 289•290. Este autor cita a cier-
tos empresarios agrícolas innovadores, que también aparecen como titula-
res de colonias agrícolas, por ejemplo el Marqués de Duero, y el de Torres-
Cabrera.
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producción de frutas se concentran en las provincias de AI-
mería y Valencia (67,1 por ciento), y tienen también cierta im-

portancia en las de Alicante, Barcelona, Castellón, Málaga, Se-
villa y Santander.

El desarrollo del Sureste español, se ve posibilitado por el
reforzamiento de las pequeñas propiedades de carácter fami-
liar, en las que se desarrolla la vid y la arboricultura de seca-
no durante prácticamente todo el siglo xlx, extendiéndose por
las vertientes y ocupando parcialmente las llanuras costeras9S.

En la región valenciana, donde socialmente se desarrolla
un fortalecimiento de la explotación campesina que accede a
la propiedad plena96, se produce un crecimiento de la agricul-
tura traducido, en sus aspectos culturales, en la introducción
de nuevas plantas y, sobre todo, en las de mayores expecta-
tivas de beneficio (naranjo, productos hortícolas), a la vez que
se abandonan otros cultivos que resultaban escasamente ren-
tables. Estas innovaciones se producen paralelamente a inver-
siones importantes en la preparación de terrenos, el creci-
miento de la superficie regada (Valencia es la provincia don-
de hay más explotaciones de regadío entre las que alcanzan
los beneficios de colonias), la utilización de fertilizantes y el es-
tablecimiento de fuertes nexos de unión con el mercado". Se
define, también en esta área, el modelo creado en el Sureste
español segíxn el cual la legislación colonizadora, por sí sola,
no produce variaciones en los cultivos, que se realizan por fac-
tores económicos y sociales más generales, sino que los pro-
pietarios de estas áreas aprovechan la Ley para eximirse de

9' Mignon, Ch.: Campos y campesinos de la Andalucía Mediterránea. Op. cit.,
pp. 190•223.

96 Robledo Hernández, R.: «La renta de la tierra en la crisis del siglo
XIX: variantes regionales». En García Delgado, J. L.: La España de la Restnu-
ración. Pol/tŭa, Economía, legŭlación y cultivo. Madrid, S. XXI, 1985, p. 320.

97 Garrabou, R.: «Sobre la modernidad de la agricultura valenciana en
la segunda mitad del siglo XIX». En García Delgado, J. L.: La España de la
Restauración. Políticn, economía, legúlación y cu[tura. Madrid, S. XXI, 1985, pp.
331-344. Ver también Garrabou, R.; Pujol, J.: «La especialización de la agri•
cultura mediterránea y la crisis. Cataluña y el País Valenciano». En Garra•
bou, R. (Ed.): La crisú agrarin de fines de[ sig[o XIX. Barcelona, Crítica, 1988,
pp. 94-130.
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las cargas fiscales y rentabilizar todavía en mayor medida su
producción..

La estructura de las colonias agrícolas de la provincia de
Valencia refleja una agricultura dinámica y muy especializa-
da: un 56,4 por ciento de colonias se dedican a la producción
de frutales, un 9 por ciento está en regadío, mientras que, don-
de el agua escasea existe una cierta implantación de la vid.

El desarrollo de los cultivos industriales se centra, paradó-
jicamente, en Sta. Cruz de Tenerife, donde muchas explota-
ciones dedicadas al cultivo del nopal -planta de las cácteas
que tiene por frutó el higo chumbo-, solicitan él beneficio
de colonia98. Este aprovechamiento concentra el 63,6 por cien-
to de las propiedades dedicadas a un cultivo industrial. Apar-
te de este foco, se observa otro en la Andalucía Oriental de-
dicado al cultivo del algodón y remolacha, aunque de escasa
importancia en relación al auge que tuvieron estos cultivos en
dicha área.

3.3.3.5. Saneamientos y roturaciones de terrenos

Las roturaciones y saneamientos estaban incentivados en
la Ley de Colonias, no por su mismo hecho, sino por el culti-
vo que se implantaba en las tierras de aquella naturaleza pues-
tas en producción, primando las plantaciones arbóreas. La fi-
nalidad no es tan sólo ampliar la superficie cultivada, sino que
en ésta se creen unos cultivos determinados. Se trata de ro•
turar e intensificar los aprovechamientos ál mismo tiempo.

No son demasiadas las propiedades que ponen en cultivo
sus tierras roturándolas total o parcialmente; se trata de 117
casos, prácticamente testimoniales dentro del conjunto del

98 Fste hecho se produce de forma coincidente a la expansión de la co-
chinilla (insecto de pequeño tamaño que al agruparse forma manchas ca-
racterísticas en las chumberas sobre las cuales vive y tiene un uso indus-
trial). Hasta la década de 1870 se extiende el nopal, por su fácil adaptación
a terrenos malos. Su producción en los mejores años supuso el 9Ó por cien-
to de las explotaciones canarias. Ver López Gómez, A.: «La evolución agrí-
cola de Canarias». En A.G.E.: Los paisajes ncrales de Espaiia. Valladolid, Fun-
dación Juan March, 1980, pp. 323 y ss.
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proceso colonizador. Las tierras afectadas, suponiendo que se
roturase toda la extensión de cada una de las propiedades, as-
cendería a 26.432 Has.

La distribución espacial de las roturaciones se concreta en
tres áreas: el Sureste español (provincias de Granada y Alme-
ría), la. provincia de Huelva y la de Valencia (Cuadro III.41).

En el Sureste el desarrollo roturador va unido a la coloni-
zación (en el sentido de ocupación física del medio) de las lla-
nuras litorales y concretamente del Campo de Níjar, o en la
roturación de vertientes y su abancalamiento para el fomen-
to de la vid y la arboricultura de secano, en explotaciones de
tamaño familiar, en las que se plantan cereal, de una forma
mayoritaria, o frutales y vid, en menor medida.

De similares ŭaracterísticas son las roturaciones ocurridas
en la provincia de Valencia, fruto de un proceso de dinami-
zación y especialización dé la agricultura; varía respecto al an-
terior en que el cultivo que mayoritariamente se introduce es
el frutal.

Por último, el caso onubense también descansa sobre pro-
piedades pequeñas dedicadas en su práctica totalidad al culti-
vo del cereal y distribuidas por todo el ámbito provincial.

Se hace notar la escasez de roturaciones en una zona como
Castilla-León donde, según afirman García Sanz y Sanz Fer-
nández se. extendieron por doquier99.

El reflejo, por tanto, de los cambios agrícolas. globales en
el proceso colonizador es parcial espacialmente, .aparece sólo
cuando es muy intenso y concentrado en 1 ó 2 provinŭias y
se produce -considerado dentro de un proceso histórico-
en relativamente pocos años.

Sin embargo, la repercusión espacial de las roturaciones
obedece a la extensión de las propiedades en que se realiza.
Como se puede observar en el Cuadro III.42, el 50,4 por cien-
to de las roturaciones se desarrollan en explotaciones de me-

99 «Las roturaciones se expanden por doquier; el trigo avanza por las
llanuras y los páramos como una gran mancha de aceite; y las crestas y las
terrazas de los rios se pueblan desde los años cincuenta de majuelo...». Gar•
cía Sanz, A.; Sanz Fernández; ^.: «Evolución económica de Castilla y León
en las épocas Moderna y Contemporánean. Op. cit. p. 343.
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nos de 25 Has., porcentaje que decrece a medida que se eleva
el umbral superficial, para afectar a un 6 por ciento de las ma-
yores de 500 Has. Sin embargo, las roturaciones efectuadas
en las explotaciones de tamaño inferior sólo abarcan 425 Has.,
aunque su valor social sea mayor, aI afectar a mayor número
de colonos-propietarios, mientas que las realizadas en gran-
des explotaciones suponen 17.882 Has. reunidas en 7 propie•
dades (Cuadro III.43).

Los saneamientos son muy escasos10°, aunque quizás la do-
cumentación analizada no responda, a este respecto, a las con-
cesiones realizadas. ^ Según un artículo incluido en .la Gaceta

Agrúola del Ministerio de Fomento las concesiones, aunque nu-
merosas -no se especifica el número-, no habían producido
ningún resultado; comenta además, el autor de este trabajo,
que la primera desecación llevada a cabo con rigor es la de
las marismas de Lebrija, bajo la responsabilidad de Jacobo Zo-
bel Zangromei, al que se le conceden los beneficios dé colo=
nias en 1880, sobre una extensión de 20.000 Has. que conŭ ti-

CUADRO III. 43

EXTENSION DE LAS ROTURACIONES EFECTUADAS EN
COLONIAS AGRICOLAS SEGUN SU EXTENSION. LEY 3•6-1868

Umbrales de superfuie (Has.J . Extensión (Has.) M de cotonias

< 25 425 58
25-100 1.660 26

100-200 . 2.305. . 15
200•500 4.160 9

> 500 17.882 ^ 7
Total 26.432 115

FUENTE: Expedientes instruidos para la revisión de laz concesiones, de beneficios
para colonias agrícolas de la legislación de 3 de junio de 1868. Expedientes trimes-
[rales de laz secciones provinciales de fomento sobre concesión de beneficios de co-
loniaz agrícolas de Madrid. Elaboración propia.

10° No obstante a partir de 1860 se inicia «... una auténtica fiebre dese•
cadora que abarcará a una buena parte de los espacios lacustres disemina-
dos por la geografia peninsular...». Ver Box Amorós, M.: Humedales y áreas
lacustres en la, prwincia de Alicante- Alicante> Instituto de Estudios Juan GiI-AI-
bert. Diputación Provincial de Alicante, 1987, p. 43. .
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tuye la mayor superficie unitaria colonizada según la Ley
3-6-1968. Esta extensión se dividió en tres partes para su cul-
tivo: 3.000 Has. destinadas a dehesa boyal, 4.000 Has. para la
colonización agrícola (distribuidas entre pequeños lotes) y
3.000 Has. para la empresa «... a fin de establecer los adelan-
tos de la ciencia agrícola y ofrecer a los colonos los resultados
de una buena explotación...»101.

Acredita la magnitud de esta empresa el hecho de que se
empleasen 1.200 braceros en su desecación. Existen otras ma-
rismas a las que se conceden los beneficios de colonias, pero
en ninguna se tiene constancia de su saneamiento.

3.3.3.6. Regadío

La legislación sobre colonias no es el único mecanismo le-
gal que posibilita la transformación en regadío; existen otras
dos politicas sectoriales en la segt.uida mitad del siglo xlx a
las que se podía acudir en tal sentido.

La primera es la denominada por Gómez Ayau102 politica
hidráulica, que incluye las diversas disposiciones sobre crea•
ción de regadíos entre 1870 y 1911, y la segunda la constitu-
yen las Leyes de Aguas de 1866 y, sobre todo, la de 1879.

La politica hidráulica tiene sus mayores exponentes legis-
lativos en la Ley de febrero de 1870 sobre concesión de ca•
nales de riego, en la que se estipula que las empí•esas conce-
sionarias han de realizar totalmente las obras y el Estado pres-
te una ayuda consistente en no aumentar la contribución por
el nuevo aprovechamiento. La Ley de 27 de julio de 1883, de
gran importancia en el período considerado, marca la diferen-
cia entre los pequeños y grandes regadíos, protege a las co-
munidades de regantes y supone el inicio en la subvención es-
tatal de las obras hidráulicas aportando un importante por-
centaje de su coste.

101 Navarro Soler, D.: uColonización de marismasn. Gateta Agríto[a del Mi-
nssterio de Fomento, T. XII, julio-septiembre, 1879, p. 362.

102 Gómez Ayau, E.: El Estado y las grandes zonas regables. Madrid, Minis-
terio de Agricultura•Instituto de Estudios Agrosociales, 1961, pp. 12-14.
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La legislación sobre aguas tiene dos grandes etapas, la pri-
mera entre 1866-1879, marcada por la ineficacia de la Ley de
Aguas de 1866, y la segunda desde 1879 hasta el final del pe-
ríodo considerado10g.

La Ley de Aguas de 1879 determina en su artículo 188 que
«... las concesiones de aguas hechas individual o colectivamen-
te a los propietarios de las tierras para el riego de éstas serán
a perpetuidad... ». Por su parte, el artículo 195 establece que:

«... Durante los diez primeros años se computarán a los
terrenos reducidos a riego la misma renta imponible que te-
nian asignada een el último amillaramiento en que fueron con-
siderados como de secano, y con arreglo a ella satisfacer las
contribuciones e impuestos...»^oa

Así pues, se fomentará la introducción del regadío por los
mismos medios que lo hacía la legislación de colonias -las
desgravaciones fiscales-, y con similar período de exención:
10 años.

Hay por tanto diversos mecanismos legislativos para la
transformación del secano en regadío en la segunda mitad del
siglo xlx; a ello se puede deber la escasez de colonias que in•
troducen el riego total o parcialmente: 86 explotaciones, un
4,9 por ciento de todas las colonias sobre las que se tiene in-
formación en relación a su cultivo. Dificil es precisar, por la
documentación que se posee, si el riego era de carácter inten-
sivo (horticultura) o extensivo (cereal,...). Se puede inferir de
forma aproximada según el área de transformación y su ex-
tensión.

Las éxplotaciones que utilizan el riego están concentradas
en cinco provincias: Almería, Ciudad Real, Madrid, Tarrago-
na y Valencia. Las dos citadas en último lugar son las que al-
canzan valores más elevados que, dentro del conjunto, no de-

10s Nadal Reimat, B.: «El regadío durante la Restauración. La politica hi•
dráulica (1875-1902)n. Agrfcultura y Sociedad, n. 19, 1981, pp. 141•145.

101 Ibid., p. 143.
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jan de ser modestos. En Tarragona se riegan 9 explotaciones
y en Valencia 10.

El regadío en Almería se introduce por las posibilidades
naturales que ofrecían las llanuras litorales, posibilidades que
en el presente siglo fueron aprovechadas exhaustivamente por
el Instituto Nacional de Colonización (Cuadro III.40). En Ma-
drid se concentra en el municipio de Aranjuez105, cuyo térmi-
no ha sido dedicado tradicionalmente a las prácticas de riego.
En Ciudad Real, las propiedades que incorporan el riego es-
tán más distribuidas en la provincia, son de un tamaño dispar
y normalmente asocian diversos aprovechamientos, siendo los
más corrientes horticultura^frutales, hortalizas^cereal y horta-
lizas^vid.

En Tarragona está asociado a espacios naturales suscepti-
bles de puesta en riego, como es el Delta del Ebro, en donde
se crean explotaciones arroceras. El caso más interesante es
el valenciano, en el que se conjugan explotaciones con riego
extensivo (aplicado al cereal naranjo), junto a otros muy in-
tensivos en el aprovechamiento del agua (policultivo hortíco-
la). Hay que destacar la introducción de riegos elevados con
mótobomba, como ocurre en la colonia `El Realengo', de
1.178 Has., propiedad de Isidoro Gómez de Arostegui en el
término de Játiva donde, en 1878-79, de forma paralela a la
concesión de beneficios fiscáles, abría un pozo artesiano con
una profundidad de 158 metros y aguas ascendentes con una
`carga' de más de 100 metros, utilizando a tal efecto bombas'ob

La mayor parte de las explotaciones con regadío tienen
una extensión inferior a las 25 Has. Son en total 52 colonias
(60,5 por ciento) que disponen de los aprovechamientos más
intensivos y rentables. Las explotaciones que superan las 100

'o5 Paniagua Mazorra, A.: «Colonias agrícolas en la provincia de Madrid
durante la segunda mitad del siglo XIX». En B.ahamonde Magro, A.; Otero
Carvajal, L F. (eds.): eLa sociedad madrilerea durnnte la Reŭtauración 1876-1931r.
Op. cit.

1Ófi López Gómez, A.: «Nuevos riegos en Valencia en el siglo XIX y co-
mienzos del XX». En Nadal, J.; Tortella, G. (comps.): Agrúultura, tomercio co-
lonial y crecimiento económico en la España contemporánea. Barcelona, Ariel, 1974,
p. 196.
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Has., tan sólo 15 a nivel nacional, en buena parte no mantie-
nen regada toda su superficie, tratándose en ocasiones de rie-
gos eventuales con el fin de asegurarse un volumen determi•
nado de producción (Cuadro III. 37). Se trata, en defmitiva,
de dos formas de uso del suelo y de utilización del agua rela-
tivamente diferenciados, aunque ambos, por la escasa super-
ficie regada en el siglo x^x -insignificantes en muchas regio•
nes107-, pueden ser calificadas de explotaciones técnicamente
muy avanzadas, como la anteriormente citada `El Realengo'.

3.3.4. EL EMPLAZAMIENTO: EL LARGO CAMINO HACIA LA
RACIONALIDAD EN LA DISTRIBUQON DEL POBL4MIDVT0

3.3.4.1. Drstancia a los núcleos preexistentes

La búsqueda de la racionalidad en la disposición de la po-
blación en el espacio, conduce durante la segtznda mitad del
siglo x^x a la concepción de diversos sistemas de hábitat.

La Ley de 3-6-1868 beneficiaba de una manera progresi-
va, mediante exenciones tributarias, la construcción de casas
separadas de los núcleos de población previos. Se primaba el
mayor alejamiento. Así las colonias separadas entre 1 ó 2 ki-
lómetros, tenían un período de exención sobre la nueva edi-
ficación de 15 años; si la distancia era de 2 a 4 Km., extraña-
mente se consideraba el mismo período de exención; cuando
se establecía entre 4 y 7 Km. aumentaba a 20 años; y alcan•
zaba los 25 años cuando se superaban los 7 Km.

La distancia media es de 5, 7 Km. de las nuevas colonias a
los núcleos preexistentes, que se puede considerar elevada en
relación a los medios de desplazamiento de la época. La dis-
tancia a la que se concentran más colonias es en el tramo en-
tre 4 y 7 Km. Hay una tendencia a situar las nuevas construc•
ciones justo en el límite inferior de cada umbral considerado
por la Ley, para beneficiarse durante mayor tiempo de las
exenciones fiscales. Aunque hay colonias que se sitúan a más

107 Bernal. A. M.: «Economía agraria en la Andalucía Contemporánea».
Op. cit., p. 289.
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de 30 km. respecto al núcleo de población más cercano, hay
una adaptación al texto legislativo, ya que entre 1 y 8 km. se
sitúan el 82,9 por ciento de las colonias. A mayor distancia
no se incrementaba el período de duración de la desgravación
fiscal (Cuadro III. 44):

Frente a esta situación de conjunto, por provincias se ob-
serva una gran variabilidad (Cuadros III.45 y III.46). Interesa
destacar las provincias de Cáceres, Córdoba, Murcia y Tole-
do, con términos municipales de una extensión ŭuperior a la
media nacional, hecho que permite un mayor alejamiento del
núcleo de,población. Otras provincias también con porcenta-
jes elevados como Almería o Tarragona lo deben a:que mu-
chas colonias se sitúan en espacios todavía no muy poblados,

CUADRO III. 44

DISTRIBUCION DE LAS COLONIAS SEGUN SU DISTANCIA AL
NUCLEO DE POBLACION MAS PROXIMO. LEY 3-6-1868

D•tancia (Km.) M Colonias 96

1-2 367 23,5
3-4 340 21,6
4-7 538 34,3
> 7 324 20,6

Total 1.571 100

FUENTE: Expedientes instruidos para la revisión de las concesiones de beneficios
para colonias agricolas de la legislación de 3 de junio de 1868. Expedientes trimes•
trales de las secciones provinciales de fomento sobre concesión de colonias agricolas.
Expedientes para la concesión de beneficios de colonias agrícolas de Madrid. Elabo•
ración propia.

que se incluyen en municipios extensos, como es el caso de
Dalias o Níjar en Almería y Tortosa en Tarragona. Por con-
tra, en la mitad Norte de España, donde los municipios tie-
nen una superficie menor y el poblamiento tiene una distri-
bución más homogénea, prácticamente todas las colonias se
sitúan a una distancia menor a los dos kilómetros. En este
caso se encuentran las provincias de Coruña, Lugo, Alava,
León, Navarra, Burgos...
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CUADRO III.45
DISTRIBUCION PROVINCIAL DE LA DISTANCIA ENTRE LAS
COLONIAS AGRICOLAS Y EL NUCLEO DE POBLACION MAS

PROXIMO. LEY 3•6•1868

Distantia (Km.)

Prm+incia I-2 2-4 4-7 > 7 Total

Alava 1 0 0 0 1
Albacete 3 0 9 1 13

Alicante 3 4 5 1 13
Almería 64 73 115 113 365
Avila 2 0 1 0 3
Badajoz 3 6 20 8 37

Baleares 2 2 I 1 6
Barcelona 16 8 3 0 22
Burgos 4 1 1 0 6

Cáceres 2 1 9 2 8
Cádiz 1 5 5 10 21
Castellón 2 1 2 4 9
C. Real 4 6 42 11 63
Córdoba 7 11 30 49 97

Coruña 1 0 0 0 1

Cuenca 0 3 1 1 . 5

Gerona 0 0 0 0 0

Granada 18 6 12 9 45
Guadalajara 0 2 0 0 2
Huelva 37 45 83 28 193
Huesca 0 2 2 1 5
Jaén 3 9 23 5 40

León 1 0 0 0 1

Lérida 4 2 1 0 7
Logroño 8 5 0 1 9

Lugo 1 0 0 0 1

Madrid 7 14 29 5 49
Málaga 67 48 50 4 169
Murcia 10 7 18 13 48
Navarra 1 0 0 0 1
Oviedo 1 0 1 0 2
Palencia 1 2 0 0 8
Salamanca 15 11 7 0 83
S. C. Tenerife 12 2 0 0 14
Santander 0 0 0 0 0
Segovia 0 3 1 0 4
Sevilla 3 9 11 1 24
Soria 2 0 0 1 3
Tarragona 12 26 40 41 119
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CUA.DRO III. 45 " (continuación)

DISTRIBUCION PROVINCIAL DE LA DISTANCIA ENTRE LAS
COLONIAS AGRICOLAS Y EL NUCLEO DE POBLACION MAS

PROXIMO. LEY 3-6-1868

Dittancia (Km.)

P70UtRCta 1-2 2-4 4-7 > 7 Tota[

Teruel 0 0 0 2 2"
Toledo 1 3 0 2 6
Valencia

•
42 14 14 8 78

Valladolid 2 5 3 1 11
Vizcaya • 0 0 0 0 0
Zamora 0 .0 0 0 0
Zaragoza 11 9 11 1 32
España 369 340 538 324 1571•

FUENTE: Expedientes instruidos para lá revisión de las concesiones de beneficios
para colonias agríŭolas de la legislación de 3 de junio de 1868. Expedientes triines-
trales de las secciones provinciales. de fomento sobre concesión de colonias agrícolas.
Expedientes para la concesión de beneficios de colonias agrícolas de Madrid. Elabo-
ración propia.

CUADRO III. 46

DISTRIBUCíON PROVINCIAL DE LA DISTANCIA ENTRE Li1S
COLONIAS AGRICOLAS Y EL NUCLEO.DE POBLACION MAS ;

PROXIMO. PORCENTAJES HORIZONTALES. LEY 3-6-1868

Distaniia (Km.)

Provincia I-2 2-4 4-7 > 7 Total

Alava 100,0 0,0 0,0 0,0 100,0
Albacete 23,1 0,0 69,2 7, 7 100,0
Alicante 23,1 30,8 38,5 7,7 100,0
Almería 17,5 20,0 31,5 31,0 100,0
Avila 66,7 0,0 33,3 0,0 100,0
Badajoz 8,1 16,2 54,1 21,6 100,0
Baleares 33,3 33,3 16,7 16,7 100,0
Barcelona 72,7 13,6 13,6 0,0 100,0
Burgos ' 66, 7 16, 7 16, 7 0,0 100,0
Cáceres 25,0 12,5 37,5 25,0 100,0
Cádiz 4,8 23,8 23,8 47,6 100,0
Castellón 22,2 11,1 22,2 44,4 100,0
C. Real 6,3 9,5 66,7 17,5 100,0
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CUA-DRO IIL 46 (continuación)

DISTRIBUCION PROVINCIAL DE LA DISTANCIA ENTRE LAS
COLONIAS AGRICOLAS Y EL NUCLEO DE POBLACION MAS

PROXIMO. PORCENTAJES HORIZONTALES. LEY 3-6-1868

Distantia (Km.)

Provintia 1-2 2-4 4-7 > 7 Total

Córdoba 7,2 11,9 30,9 50,5 100,0
Coruña 100,0 0,0 0,0 0,0 100,0
Cuenca 0,0 60,0 20,0 20,0 100,0
ŭerona 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0
Granada 40,0 13>3 26,7 20,0 100,0
Guadalajara 0,0 100,0 0,0 0,0 100,0
Huelva 19,2 23,3 43,0 14,5 100,0
Huesca 0,0 40,0 40,0 20,0 100,0
Jaén 7,5 22,5 57,5 12,5 100,0
L,eón 100,0 0,0 0,0 0,0 100,0
I.érida 57,1 28,6 14,3 0,0 100,0
L.ogroño 33,3 55,6 0,0 11,1 100,0
Lugo 100,0 0,0 0,0 0,0 100,0
Madrid 14,3 28,6 46,9 10,2 100,0
Málaga 39,6 28,4 29,6 2,4 100>0
Murcia 20,8 14,6 37,5 27,1 100,0
Navarra 100,0 0,0 0,0 0,0 100,0
Oviedo 50,0 0,0 50,0 0,0 100,0
Palencia 33,3 , 66,7 0,0 0,0 100,0
Salamanca 45,5 38,3 21,2 0,0 100,0
S. C. Tenerife 85,7 14,8 ^ 0,0 0,0 100,0
Santander 0,0 ^ 0,0 0,0 0,0 0,0
Segovia 0,0 75,0 25,0 0,0 100,0
Sevilla 12,5 87,5 45,8 4,2 100,0
Soria 66,7 0,0 0,0 33,3 100,0
Tarragona 10,1 21,8 83,6 34,5 100,0
Teruel 0,0 0,0 0,0 100,0 100,0
Toledo 16,7 50,0 0,0 33,3 100,0
Valencia 53,8 17,9 17,9 10,3 100,0
Valladolid 18,2 45,5 27,3 9,1 100,0
Vizcaya 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0
Zamora 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0
Zaragoza 34,4 28,1 34,4 3,1 100,0
España 23,5 21,6 84,2 20,6 100,0

FUENTE: Expedirntes inscruidos para la revisión de las concesiones de beneficios
para colonias agrícolas de la legislación de 3 de junio de 1868. F^cpedientes trimes-
trales de las secciones provinciales de fomrnto sobre concesión de colonias agrícolas.
Expediences para la concesión de brneficios de colonias agrícolas de Madrid. Elabo-
ración propia.
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Hay otros factores que determinan la distancia aparte de
los administrativos y espaciales, como son los referentes a la
extensión de la propiedad y a la intensidad del cultivo.

Es sobradamente conocido el esquema de distribución de
la propiedad en un municipio del Sur peninsular: pequeñas
propiedades alrededor de los pueblos y medianas y grandes

más alejadas. Esta distribución parece validarse en el caso de
las colonias agrícolas. Según se puede observar en el cuadro
III.47, mientras que las explotaciones más pequeñas (-25 Has.)
tienden a situarse mayormente entre 0-4 Km. de distancia, las
que exceden de 100 Has. lo hacen a partir de 4 Km., refleján-
dose esta situación con mayor claridad a medida que se con-
sideran explotaciones de mayor tamaño. Esta relación se debe
asimismo a la posibilidad de construir nuevos núcleos en las
propiedades más grandes, con cierta autonomía en lo referen-
te a prestación de servicios, frente a las casas aisladas en ex-
plotaciones más pequeñas.

De acuerdo con estas conclusiones, y dado que la intensi-
dad del cultivo está muy relacionada con la superficie de la
explotación, parece lógico apuntar que los aprovechamientos

CUADRO IIL 47

DISTANCIA DE LAS COLONIAS AGRICOLAS SEGUN SU
EXTENSION AL NUCLEO DE POBLACION MAS PROXIMO.

LEY 8-6-1868

Extensión (Has.J

Distancta
(Km.) < 25 25-100 100-20U 200-500 > 500 Tota[

1-2 237 75 29 9 11 361
2-4 146 96 57 21 18 338
4-7 186 154 108 88 51 597
Más de 7 91 118 55 27 31 322
Total 660 443 249 95 111 1.558

FUENTE: Expedientes instcuidos para la revisión de las concesiones de beneficios
para colonias agrícolas de la legislación de 3 de junio de 1868. Expedientes trimes•
trales de las secciones provinciales de fomento sobre concesión de colonias agrícolas.
Expedientes para la concesión de beneficios de colonias agrícolas de Madrid. Elabo-
ración propia.
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más intensivos se sitúan cerca de los núcleos preexistentes, he-
cho que si desde la perspectiva de la intensidad del trabajo
no parece muy razonable, dado que el propietario o colono
tenía que residir en la misma finca, lo es desde el punto de
vista de un rápido acceso al mercado. En efecto, el porcen-
taje de explotaciones dedicadas a cereal^secano crece a medi-
da que lo hace la distancia (Cuadro III. 48), así como lo hacen
el de las dedicadas a monte y erial. Los aprovechamientos más
intensivos, perecederos, dirigidos al mercado y con necesidad
de mayores cuidados como son los hortícolas, frutales e in-
dustriales, presentan una clara tendencia a situarse cerca de
los pueblos sin sobrepasar la `barrera' de los 4 Km.

3.3.4.2. Tamaño de las colonias: la Ley de 3-6-1868 y los nuevos
núcleos de población

La casería rural aislada en medio del campo parece ser el
tipo más frecuentemente utilizado en la colonización del últi-
mo tercio del siglo xix; agrupa a 1.286 colonias, el 70,9 por
ciento del total. Si añadimos a éstas las 245 colonias que tie-
nen dos edificaciones alcanzamos el porcentaje de 84,6 por
ciento. Es decir, las colonias que tienen 3 ó más edificios son
muy minoritarias y están relacionadas con establecimientos
que, ya sea por su superficie, o por la utilización intensiva del
trabajo, no responden a la explotación•tipo colonizadora.

El número de casas construidas tiene que tener una rela•
ción de suficiencia con respecto a la extensión de la colonia:
una casa por cada 200 Has. Según se puede comprobar en el
cuadro III. 49, aumenta el número de edificios cuando lo hace
el de hectáreas.

La armonía en esta relación general que se observa en el
elevado porcentaje de núcleos de más de 50 casas en propie-
dades de menos de 25 Has. se debe a establecimientos de tipo
industrial, que como ya se comprobó tenían una base territo-
rial muy pequeña.

Si se tenía que construir una casa por cada 200 Has., ésta
debía estar además permanentemente habitada, requisito
que al parecer no se cumplió, principalmente en las caserías
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aisladas, ya que un 70,6 por ciento de las colonias estaban des-
habitadas de forma permanente o al menos de manera tem-
poral. Este porcentaje decrece cuando se trata de núcleos
agrupados (Cuadro III. 50). En éstos, si bien no se puede ha-
blar de despoblados sí se puede hacer de subocupación (y en
ciertos casos de sobreocupación). Nunca se establece uná re-
lación perfecta entre el número de colonos y el de casas.

Los casos en los que se puede observar que existe más de
un colono por casa se deben en buena parte a edificios con
diversas viviendas que eran contabilizadas como una sola ca-
sería. En definitiva, a nivel general, y aunque parezca una con-
tradicción la actividad colonizadora de la última parte del si-
glo xlx está desarrollada en múltiples casos sobre despobla-
dos.

La Ley de 3-6-1968 favorece ampliamente la instalación de
caserías dispersas en las áreas intermedias a los núcleos de po-
blación tradicionales. A pesar de ello, también posibilita la
creación de nuevos núcleos de población concentrados, con ciertos
servicios básicos, segtán se desprende de la lectura de los di-
versos artículos de la Ley, entre los que cabe destacar el cuar-
to que contempla la creación de nuevas poblaciones con de-
recho a ayuntamiento propio y principalmente el diecinueve
que indica que:

«... Cuando una nueva colonia o un nuevo gn ŭpo de casas
construidas en una finca a mayor distancia de siete kilóme-
tros de una población cuente 100 o más casas, o edificacio-
nes, aunque no estén en contacto unas con otras, será auxi-
liada por el Gobierno con iglesia y párroco como los demás
pueblos, y además con médico, cirujano, veterinario, maestro
y maestra de primeras enseñanzas, pagados durante 10 años
por los fondos del Estado...n108.

Este artículo consideraba la necesidad expuesta por cier-
tos críticos de F. Caballero y de otros agraristas de conjugar
el hábitat diperso y el concentrado en la creación de nuevas
colonias agricolas, sobre todo en aquellas que, por su magni-

108 Ley de 3 de junio de 1868. Gaceta de Madrid de 9 de junio de 1868.
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tud y lejanía al núcleo preexistente, se hiciese necesaria tal dis-
posición. Se considera a este respecto la distancia mínima con-
siderada por la Ley para conceder el período máximo de exen-
ciones fiscales y un tamaño con el cual pudiesen conseguir
una independeñcia administrativa109.^

El estudio del tamaño de las nuevas colonias tiene diver-
sos problemas provenientes tanto de las características de las
fuentes de estudio empleadas, como de su utilización con ca-
rácter complementario. A este respecto, el primer problema
fue el consistente en establecer un umbral a partir del cual con-
siderar que se había desarrollado un nuevo núcleo de pobla-
ción, ya que tanto en los Expedientes de Revisión del Minis-
terio de Hacienda, como en los Expedientes Trimestrales, no
se diferenciaba adecuadamente, como ocurría en la propia
Ley, entre casa, edificación y vivienda10, lo que puede ocasio-
nar equívocos en su utilización, así como por no saber .de for-
ma certera si las diversas construcciones eran realizadas de for-
ma concentrada o dispersa. De esta manera, no ŭe ha utiliza-
do un umbral rígido (de carácter numérico), al optarse por in-
cluir aquellas colonias con más de 20 casas, que tuviesen una
población considerable, o que se estableciese constatación de
la creación de edificios cuya finalidad fuese alber•ar servi-

109 La Ley municipal de 1868 planteaba tres criterios para crear un nue-
vo ayuntamiento, que no baje de 200 vecinos, que tenga un término juris-
diccional proporcional a su población, y que disfrute de recursos suficien•
tes para mancener el nuevo ayuntamienco sin que ello gravase excesivamen-
te a los vecinos. Por tanto, muchas de las nuevas colonias de gran exten-
sión superficial y un gran número de casas podrían haber optado a su au•
tonomía administrativa> hecho que en ningún caso se llevó a cabo. Ver Ley
Municipal de 21 de octubre de 1868. Gaceta de Madrid de 22 de octubre
de 1868. Esta Ley es mucho más restrictiva que las antériores -1856 y
1866- en lo que respecta a la supervivencia de los pequeños municipios,
ya que las anteriores leyes respetaban los ayuntamiencos allí donde exiscie-
sen, independientemente del tamaño. Ver Sosa Wagner, F.; Miguel García,
P.: Creatión, supresión y alteración de términos municipales. Madrid, I.E.A.L., 1987,
p. 29.

"° Normalmente cuando se alude a casas, es para indicar que se refiere
de vivienda aislada ocupada por una familia, mientras que la edificación pue-
de tener diversas viviendas, como ocurre cuando se trata de establecimien•
tos industriales.
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cios"'. Combinando estos tres criterios se han seleccionado 57
concesiones en las que se desarrolla una nueva entidad de po-
blación (Cuadro III. 51).

Se puede indicar que tan sólo un 1,3 por ciento de las co-
lonias creadas tienen más de 20 casas (Cuadro III. 52), lo que
en cifras absolutas supone 24 colonias. Tan sólo tres colo-
nias podrían optar a los beneficios del artículo 19 de la Ley
de 3-6-1868 antes citado, según el cual el Estado pagaba los
servicios báŭicos de las colonias con más de 100 casas. Estas
tres colonias son: 1. La creada en Alosno y Puebla de Guzmán
(Huelva) por la Sociedad de Minas de Cobre del Alosno, en
donde se construyen 297 edificios instalando 539 colonos. A
esta colonia, en principio le fueron denegados los beneficios
fiscales por el gobernador civil, por su carácter industrial, de-
cisión ante la que se interpuso recurso concediéndose median-
te Real Decreto12; 2. La que se desarrolló en el municipio de
Felanitx (Mallorca) por Juan Alou y Vich, denominada `Por-
to•Colom', con un tamaño de 105 casas"g; 3. La originada por
la iniciativa del Marqués del Duero en el municipio de Mar-
bella (Málaga), denominada San Pedro de Alcántara, donde se
construyeron 186 casas"'. A estos tres importantes núcleos hay
que añadir el proyecto, no desarrollado en su totalidad, de

"' Los umbrales establecidos para considerar un nuevo núcleo en la
propia ley colonizadora y en la municipal son excesivamente elevados, se-
gún los resultados sobre el poblamiento de la dinámica colonizadora.

Otro tipo de problemas se refieren a la diferente denominación que se
otorga a las colonias en los Expedientes de Concesión y Revisión respecto
al Nomenclator. Asimismo en esta fuente demográfica la calificación de los
nuevos núcleos de población (nueva colonia) es variada (casería, colonia agrí-
cola, colonia industrial, lugar, molino harinero, casa de guardas...) lo que di-
ficulta aún más su localización. Además, un cieno número de colonias no
aparece en los diferentes nomenclátores, lo que impide la tarea de compro-
bar su desarrollo demográfico y, por tanto, su contribución a la dinámica
demográfica y al poblamiento de las áreas en las que se instalan. Por últi•
mo, hay una escasa coincidencia entre la cifra de población ofrecida por el
nomenclator y las que se obtienen de la consulta de los expedientes de colo-
nias.

12 Archivo General del Ministerio de Agricultura. Legajo 216.
"s Archivo General del Ministerio de Agricultura. Legajo 190.
"' Archivo General del Ministerio de Agricultura. Legajo 197.
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CUADRO III. 52
DISTRIBUCION DE LAS COLONIAS AGRICOLAS SEGUN EL

NUMERO DE CASAS CONSTRUIDAS. LEY 3-6-1868

N.° de casas
constiuidas

M' de
co[onia.t 96 96 acumulndv

0 2 0,1 0,1

1 1.286 70,9 71,0
2 245 13,5 84,6
3 80 4,4 89,0
5 36 2,0 93>6

6•10 68 3,8 97,4
11-15 19 1,0 98,4
16-20 5 0,3 98,7
21-25 9 0,5 99,2
25-50 8 0,4 99,6
50-100 4 0,2 99,8
101 y+ 3 0,2 100,0

1.813 100

FUENT'E: Expedientes instruidos para la revisión de las concesiones de beneficios
para colonias agrícolas de la legislación de 3 de junio de 1868. Expedientes trimes-
trales de las secciones provinciales de fomento sobre concesión de colonias agricolas.
Expedientes para la concesión de beneficios de colonias agrícolas de Madrid. Elabo-
ración propia.

levantar un nuevo núcleo en el municipio de Montoro (Cór-

doba) denominado `La Duquesa', auspiciado por el Duque de
la Torre, que constaba de 100 casas, iglesia, médico y escue-

las. EI propietario de esta última colonia también solicitó los
beneficios que se fijaban en el artículo 19 de la Ley de Colo-
nias de 1868, sin que se haya encontrado constancia de su con-

cesión.
Pese a ser tan sólo legalmente 3 ó 4 los propietarios que

hicieron efectivo su derecho de solicitar la provisión de sérvi-
cios educativos, médicos y religiosos a costa del Estado, se
crean problemas de índole presupuestario para atender tales
peticiones, según consta en el expediente instruido al Mar-
qués de Duero. Este hecho indica la escasa provisión presu•
puestaria para favorecer la colonización agraria de forma di-
recta -hay que recordar que el resto de medidas tenían un
carácter indirecto-. Este escaso apoyo oficial dificultó en bue-
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na medida el establecimiento de nuevos núcleos dé población
de un tamaño tal que hubiesen podido optar a la creación de
nuevos ayuntamientos.

Los 57 núcleos de colonización de nueva creación están
distribuidos de una manera homogénea. Se ubican en 26 pro-
vincias diferentes. Destacan, la provincia de Ciudad Real don-
de se instalan 6 nuevas entidades de población, la de Córdo-
ba donde se desarrollan 5, la de Málaga asimismo con 5 y las
de Albacete y Madrid donde respectivamente se establecen 4.

Esta homogénea distribución tiene su paralelismo dentro
de cada provincia, no hay ningún municipio en los que se es-
tablezca más de un nuevo núcleo, a excepción de Antequera
(Málaga), donde se ubican tres nuevos núcleos y en Pacheco
(Murcia) con el mismo número, por otra parte hay que citar
también a los de Villanizeva de Gállego (Zaragoza), Campo de
Criptana (C. Real) y Córdoba donde se instalan dos.

El escaso desarrollo de las grandes colonias, junto a su dis-
tribución geográfica remarcan su establecimiento como un
instrumento^ excepcional de colonización agraria a partir de
1868, unido a una determinada estructura de la propiedad,
de las condiciones productivas y de la distribución del pobla-
miento previo.

Mientras que a fines del siglo x^x, los municipios españo-
les tenían una media de 54,45 Km2^Ayunt., dicha media se ele-
va a 309,18 km2^Ayunt., en los términos municipales donde

, se instala un nuevó núcleo. Es decir, es prácticamente seis ve-
ces superior, y bastante más elevada incluso que la media pro-
vincial de Murcia y Albacete, las 2 provincias con unos muni-
cipios de mayor extensión con 269,44 km2^Ayunt., y 174,86
Km2^Ayunt. respectivamente. Estos datos resaltan la elevada
extensión de los términos municipales donde se instalan nue-
vas colonias. Tan sólo en estos municipios se hacía necesaria
la creación de nuevos núcleos de población que completasen
de manera eficaz a los ya existentes, y que posibilitasen la uti•
lización productiva del suelo: Es además en tales municipios
donde existían unas condiciones demográficas y de estructu-
ra de la propiedad adecuadas para desarrollar estos grandes
proyectos colonizadores.
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Es interesante constatar que, es en aquellas provincias con
un tamaño municipal más reducido donde, en general, no apa-
recen nuevos núcleos de carácter colonizador, si exceptuamos
las provincias del Norte peninsular donde el hábitat aparece
mucho más diseminado (Oviedo y Lugo que tienen un tama-
ño municipal de 137,9 Km2^Ayunt. y 154,38 Km2^Ayunt.). Por
contra, es en las provincias con una extensión mayor de sus
municipios, en las que mayormente aparecen nuevos pobla-
dos. En tal sentido se puede afirmar que el tamaño del muni-
cipio es un factor. que fomentó o restringió la aparición de
nuevos núcleos según su extensión y, en general, de toda nue-
va colonia.

Pese a que las mayores colonias parecen establecerse en
municipios. grandes, no hay sin embargo una gran distancia
entre los núcleos y la cabecera municipal (Cuadros III. 53; III.
54; III. 55). Como ya se indicó antes, este hecho es importan-
te dado que el nuevo poblado debía superar los 7 Km. dé dis-
tancia frente al pueblo tradicional más cercano para que el Es-
tado sufragase los servicios mínimos de las nuevas poblacio-
nes. Tan sólo dos de los seis núcleos de más de 50 casas su•
peran el referido umbral kilométrico, mientras que normal-

CUADRO III. 53

DISTANCIA AL NUCLEO TRADICIONAL MAS CERCANO
SEGiJN EL TAMAI^IO DE LA NUEVA COLONIA. LEY 3-6-1868

M' Casas

Km 1 2-5 5-25 25-50 Már 50 Tota!

1-2 225 65 11 0 0 301
2•4 220 49 10 1 1 281
4-7 335 101 31 1 3 471
7 y más 200 55 20 1 2 278

Total 980 270 72 3 6 1.331

FUENT'E: Expedientes instruídos para la revisión de las concesiones de beneficios
para colonias agrícolas de la legislación de 3 de junio de 1868. Expedientes trimes-
trales de las secciones provinciales de fomento sobre concesión de colonias agrícolas.
Expedientes para la concesión de beneficios de colonias agrícolas de Madrid. Elabo-
ración propia.
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CUADRO IIL 5 4

DISTANCIA AL NUCLEO TRADICIONAL MAS CERCANO
SEGUN EL TAMAÑO DE LA NUEVA COLONIA (LEGISLACION

3-6-1868). PORCENTAJES POR FILAS

N.' Cosas

Km. 1 2-5 5-25 25-50 Más 50 Tota!

1•2 74,8 21,6 3,7 0,0 0,0 100,0
2•4 78,3 17,4 3,6 0,4 0,4 100,0
4•7 71,1 21,4 6,6 0,2 0,6 100,0
7 y más 71,9 19,8 7,2 0,4 0,7 100,0

Total 73,6 20,3 5,4 0,2 0,5 100,0

FUENTE: Expedientes instruidos para la revisión de las concesiones de beneficios
para coloniás agrícolas de la legislación de 3 de junio de 1868. Expedientes trimes•
trales de las secciones provinciales de fomento sobre concesión de colonias agrícolas.
Expedientes para la concesión de beneficios agrícolas de Madrid. Elaboración propia.

^ CUADRO III. 5 5

DISTANCIA AL NUCLEO TRADICIONAL MAS CERCANO
SEGUN EL TAMAÑO DE LA NUEVA COLONIA (LEGISLACION

3-6• 1868) PORCENTAJES POR COLUMNAS

N.' Casas

Km 1 1-5 5-25 25-50 Más 50 Total

1•2 23,0 24,1 15,3 .0,0 0,0 22,6
2•4 22,4 18,1 13>9 33,3 16,7 21,1
4•7 34,2 37,4 43,1 - 33,3 50,0 35,4
7 y más 20,4 20,4 27,8 33,3 33,3 20>9

Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

FUENTE: Expedientes instntidos para la revisión de las concesiones de beneficios
para colonias agrícolas de la legislación de S junio de 1868. Expedientes trimestrales
de las secciones provinciales de fomento sobre concesión de colonias agrícolas. Ex•
pedientes para la concesión de beneficios de colonias agrícolas de Madrid. Elabora-
ción propia.

mente los núcleos se establecen en distancias intermedias (2
a 7 Km.), de acuerdo con la tendencia general observada en
todas las colonias establecidas. Por tanto, las colonias de ma-
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yor tamaño se sitúan en municipios extensos pero sin una si-
tuación excéntrica respecto a.la cabecera municipal. Esta dis-
posición territorial indica que se pretendía constituir núcleos
de explotación de un tamaño acorde con la extensión super-
ficial de la nueva colonia y no verdaderos centros de pobla-
ción con funciones sociales, de servicio e intercambio.

A este respecto es importante observar la relación existen-
te entre nuevos núcleos y latifundio. La construcción de cada
nueva casa da derecho a que la extensión de la colonia cre-
ciese en 200 Has., por lo que el desarrollo de un nuevo nú-
cleo ofrecía la posibilidad de eximir de cargas contributivas a
una gran extensión de terreno, pagando únicamente el im-
porte satisfecho el año anterior a su construcción. La Ley tam-
bién permitía según su artículo 1615, que no se cultivase toda
la superficie constitutiva de la casería en el caso de construir
dos o más casas, pudiendo desarrollar una dehesa a pastos.

A nivel general el 71,4 por ciento de las colonias de más
de 50 casas se sitúan en propiedades dé más de 500 Has., por-
centaje que se reduce al 37,5 en el caso de núcleos entre 25
a 50 casas (Cuadro III. 49). Cuando no se asocian a grandes
propiedades se trata, de colonias de carácter industrial, mine-
ras y en algún caso recreativas (Manacor), de una índole y fi-
nalidad muy diferente a las estrictamente agrarias. La exten-
sión media de las colonias con un nuevo núcleo asciende a
1.406 Has., mucho más elevadá que la referente a todas las
colonias que se sitúa en 161 Has. Estos valores, sufren fuertes
variaciones según y la provincia de instalación. Hay 27 colo-
nias entre las 5 7 consideradas con una extensión superior a
las 500 Has. (29 si se considera el umbral de las 250 Has.), si-
tuadas principalmente en Andalucía y Castilla la Nueva. En
efecto, son las provincias de Sevilla, Málaga, Córdoba, C. Real,
Albacete y Baleares, las más significativas a este respecto, pro-
vincias todas ellas a excepción de Baleares con un gran sesgo
latifundista (Cuadro III. 56). Sin embargo, por su número no
son un exponente generalizable del comportamiento de un de-

15 Ley de 3 de junio de 1868. Gaceta de Madrid de 9 de junio de 1868.
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CUADRO III.56
SUPERFICIE TOTAL Y EXTENSION MEDIA DE LAS COLONIAS

EN LAS QUE SE INSTALAN NUEVOS NUCLEOS DE
POBLACION. LEY 3•6-1868 .

Provincia Sup. Total (Has.J Extensión media (Has.J N.' tol. (+ 500 Hat.J^

Albacete 5.060 ^ 1.265 3
Alicante 240 240 0
Almeria 244 244 0
Badajoz - 13 13 0
Baleares 4.147 2.073,5 2
Barcelona 24 24 0
Cáceres 2.516 2.516 1
Cádiz 3. 741 1.8 70,5 1
C. Real 5.717 952,8 2
Córdoba 12.036 2.407,2 3
Gerona 249 . •249 0
Granada 1.322 661 1
Huelva 1.276 1.276 1
Jaén '40 40 1
Logroño 2 2 1
Madrid • 3:470 867,5 1
Málaga 17.387 3.477,4 5
Murcia 434 144, 7 0
Palencia ? ? ?
Segovia 100 100 0
Sevilla 20.639 6.879,7 2
Soria 1.585 1.585 1
Tarragoria 101 101 0
Teruel ^ 2.057 2.057 1
Toledo 139 139 1
Valencia 348 116 0
Zaragozá 21 10,5 0
Total 82.908 1.406,3 27

FUENTE: Expedientes instruidos para la revisión de las concesiones de beneficios
para colonias agrícolas de la legislación de 3 de junio de 1868. Expedientes trimes-
trales de las secciones provinciales de fomento sobre concesión de colonias agricolas.
Expedientes para la concesión de beneficios de colonias agrícolas de Madrid. Elabo-
ración propia.

terminado gnxpo social. Se trata más bien de ejemplos aisla-
dos dentro del entorno provincial e incluso regional. A este
respecto hay que considerar las cifras expuestas por A. M Ber-
nal sobre el número de fincas con una extensión superficial
mayor de 500 Has. en Andalucías que asciende a 834, con una
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especial concentración en las provincias de Córdoba, Jaén y
Sevilla en donde existían 61216. Por contra en las provincias
de Huelva, Almería y Málaga sólo había 62 predios de más de
500 Has., es Málaga la provincia con menos latifundios de este
tamaño, donde existían 17 y en la que por contra 5 de ellas
son colonias agrícolas, sujetas a los beneficios y obligaciones
que estipulaba la Ley de 3-6-1868. No se establece, como se
puede comprobar, una relación entre concentración de gran
propiedad y nuevos núcleos de colonización agrícola.

Los beneficios de exenciones fiscales a colonias agrícolas
que forman un nuevo núcleo responden a ciertas caracteristi-
cas económicas y sociales. Su patrimonio temtorial se crea a
partir de las desamortizaciones, o a partir de éstas forman nue-
vos latifundios; en ningún caso es la gran nobleza terratenien-
te la que accede a los beneficios de este tipo de colonias agríco-
las.

A1 primer tipo, aquellos que a raíz de las desamortizacio-
nes crean su patrimonio territorial, responde la figura del Mar•
qués del Duero que, según indica A. M. Bernal"', invierte su
fortuna en la adquisiŭión de la colonia de San Pedro de Al-
cántara en el municipio de Marbella (provincia de Málaga). Di-
cha finca de una extensión de 17.424 fanegas (10.000 Has.) la
adquiere entre 1853 y 1866 en compras sucesivas. Tres años
más tarde de completar la adquisición del predio, se les con-
ceden los beneficios de colonias agrícolas por la Ley 3-6-1868,
exactamente e126 de marzo de 1868. Se cumple el proceso ob-
servado en otras áreas geográficas en el que la compra de
tierras en desamortización y la obtención de exenciones fisca-
les de colonias agricolas forma parte de la misma estrategia
que pretende la puesta en valor de las tierras adquiridas. El
Marqués del Duero instala su colonia a 7 Km. de Marbella,
constituye un núcleo de 186 casas, parcelando las tierras com-
pradas y pretendiendo instalar además una fábrica de azúcar.
Esta colonia tendrá a lo largo del siglo xlx y principios del xx
un gran auge demográfico constituyendo uno de los principa-

16 Bernal, A. M.: Economía e H•toria de los lat^ndios. Op. cit., p. 97.
"^ Ibid., p. 91.
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les núcleos de población establecidos a resultas de la legisla-

ción de 1868.
El segundo de los tipos antes aludidos, en los que la desa-

mortización contribuye a formar nuevos latifundios que, pos-
teriormente gozarán de beneficios de colonias agrícolas, se mo-

deliza de manera antológica en el caso del partido de Ante-
quera (provincia de Málaga), en donde el 50 por ciento de las
tierras desamortizadas pasan a constituir fincas de más de 250
Has.

En este municipio, en el que hay una especial concentra-
ción de colonias agrícolas que dan lugar a nuevos núcleos (3
en total), es la burguesía agraria y urbana que compra tierras
en desamortización la que accede a los beneficios de colonias.
Son significativos los nombres de la vida antequerana de la se-
gunda mitad del siglo xlx, como los Romero Robledo, los Bláz-
quez y los Moreno.

Grandes arrendatarios que compran en la década de los
60 los bienes de propios del municipio de Antequera, van a
acceder, ya en la década de 1880-90, a los privilegios de la
Ley de 3-6-1868. En concreto la familia de los Blázquez pro-
pietaria de una finca de 680 Has. de extensión, el 2 de agosto
de 1884 accede a los beneficios de la Ley según su artículo 1
(caso 4) y el artículo 2. Otros grar.des propietarios de Ante-
quera, como la familia Moreno que según el amillaramiento
de 1869•70 eran los cuartos en la lista de mayores contribu-
yentes con 7.766 escudos de liquido imponible18, el 12 de di-
ciembre de 1884 acceden a los beneficios de colonias agríco-
las para su propiedad denominada `Santa Ana y Casa Realejo'
de 1.953 Has. de extensión en donde se instalan 18 colonos
y se constituye una fábrica de harinas.

Otro tipo de compradores son los Romero Robledo, fami-
lia cuya riqueza tiene un origen urbano, que compran gran-
des lotes de tierra a raíz de la desamortización civil. A esta fa-
milia el 28 de abril de 1883 se le conceden los beneficios para
1.523 Has., en las que edifican 23 casas, instalando en las mis-

18 Mata Olmo, R: La grnn propiedad en los Llanos dz Antequera. Madrid,
Insi. Juan Sebastián Elcano-C.S.I.C.. Universidad Autónoma, 1979, p. 58.
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mas 3 7 colonos. Un miembro de esta familia llegó a presidir
un ministerio lo que confirma en cierta medida la relación
existente entre poder territorial, legislación de colonias y po-
der politico.

Los propietarios antequeranos no establecen la estrecha
relación compra del fundo•instalación de una colonia que, en
otros casos, se realiza en el plazo de 4 ó 5 años. En este mu-
nicipio el proceso dura 20 años y supone la coronación de un
proceso de afirmación de los nuevos propietarios en el que se
introducen nuevas técnicas y variaciones en los tipos y siste-
mas de cultivo: introducción de maquinaria y fertilizantes y ex-
pansión del sistema de año y vez19.

En definitiva, y siguiendo la tipología realizada por M. Ar-
to1a120, es la nobleza de segundo orden de carácter provincial
y la nueva burguesía agraria surgida de la desamortización,
principalmente la civil, la que crea nuevos núcleos de pobla-
ción. Entre los primeros podemos incluir al Conde de Torre-
cabrera, Ricardo Manuel Fdez. de Córdoba y al Duque de la
Torre. El primero obtiene los bene .ficios de colonias de mane-
ra tardía, en 1890 para su propiedad denominada Hereda-
mientos de Torres Cabrera en el municipio de Córdoba, de
una extensión de 1.122 Has., por construir 7 casas junto a un
palacio y una estación de ferrocaml. La concesión se le dero-
ga 10 años más tarde, al realizarse una investigación sobre su
expediente, descubriéndose que las casas eran de construc-
ción previa al año 1868 y no estaban habitadas por colonos.

Otro ejemplo de la pequeña nobleza que acude a la legisla-
ción de colonias agricolas es el del Duque de la Torre al que

se le conceden las exenciones fiscales en el año 18 7 7 para las

6.000 Has. que constituían su finca `La Duquesa' (Montoro,

Córdoba), en donde se edifican 100 casas. Se reparte la pro-
piedad en parcelas de 100 Has, de extensión para el cultivo
de la vid, olivo y frutal.

19 Ibid.
120 Artola, M. et al.: El lat^ndio. Propiedad y explotación. SS. XVIII-XX.

Op. cit., p. 140 y ss.
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Otro de los representantes de la gran burguesía agraria an-
daluza que durante el siglo x^x compraron tierras de carácter
señorial o desamortizadas, son los Lasso de la Vega, familia
que en su propiedad situada en el municipio de Los Barrios
(Cádiz), denominada Navas de Gibraltar de una superficie de
3.478 Has. instala una colonia de 66 viviendas a finales de
1876.

En definitiva, pese a que los propietarios que forman nue-
vos núcleos de población tienen diversas caracteristicas comu-
nes, provenientes en buena medida del origen de sus fundos
y de la puesta en valor que pretenden hacer de los mismos,
hay que considerar la diversidad de estrategias que se desarro-
llan según se puede observar en los casos expuestos por la fe-
cha de acceso a los beneficios fiscales de la Ley de 3-6-í868 y
de las mejoras realizadas en la explotación agraria.

Los grandes propietarios agrarios de las provincias caste-
llano•manchegas y extremeñas responden a los tipos expues-
tos para Andalucía, donde el fenómeno latifundista está me-
jor estudiado.

Hay otros dos tipos de núcleos de población en relación
a su finalidad: industrial y recreativa, con unas caracteristicas
muy diferentes a las ya expuestas.

Las colonias de carácter industrial que dan lugar a un nue-
vo núcleo de población son 13 en conjunto, un 23 por ciento
del total. Se trata de establecimientos industriales con barra-

cones anexos para los obreros que pueden acceder a los be-
neficios de colonias por la ambigiiedad de la Ley y por su in-

terpretación laxa. Normalmente se instalan sobre una peque•
ña extensión, más grande cuando su finalidad es la extracción
de minerales. Seis establecimientos tienen una finalidad mine-
ra, dos metalúrgica, uno textil, uno agroindustrial, dos pape-
lera y uno barriada obrera. Alcanzan una superficie total de
2.773 Has., con una media de 213 Has. por colonia. Nueve co•
lonias son propiedad de sociedades industriales como la Com•
pañía Peninsular Azucarera, la Compañía Trasatlántica de Bar-
celona, la Sociedad del Ferrocarril y Minas de San Juan de
Abaden, la Sociedad de Minas de Cobre de Alosno y la com•
pañía inglesa Minig Company Limited. El resto figuran a nom-
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bre de personas físicas o grupos de empresarios. En este tipo
de establecimientos es donde más considerable es la ambigiie•
dad de la Ley de Colonias, así como de las fuentes para el es-
tudio de sus resultados, en lo referente a la diferencia entre
casería y vivienda seriada. Por esta razón no se puede cifrar

de manera exacta el tamaño de los núcleos creados. Apare-
cen colonias como la de Sres. Rosal Hnos. en Berga (Barcelo-
na) de 9 casas y 139 colonos o la de Ceferino Arecilla eri Al-
modóvar del Campo (C. Real) de 114 colonos y una sola casa.
Esta disparidad entre el número de familias y el de casas in-
dica que éstas no son unifamiliares, sino que deben entender-
se como pabellones con un diferente número de viviendas.

El tamaño de las colonias oscila entre una casa (de múlti-
ples viviendas) y 207 edificios como se construyen en la ins-
talación minera `El Alosnito', propiedad de la Sociedad de Mi-
nas de Cobre de Alosno en el municipio de Alosno y Puebla
de Guzmán en Huelva. Son las colonias mineras las de un ta-
maño más grande. Aparte de las ya citadas, se pueden men-
cionar la instalación de la Sociedad Minera `La Reyna' en Agui-
las (Murcia), que consta de 26 casas y las minas de la Socie-
dad Ferroviaria y Minera San Juan de Abadén en Ogassa (Ge-
rona), en la que se construyen 30 casas. Estas colonias son las
que cuentan también con un mayor número de colonos, aun-
que quizás en este tipo de colonias no sea muy aplicable la ca-
racterización de colonos sino más bien la de obreros. Hay con-
cesiones como la denominada `La Reyna' en la que se expli-
cita la instalación de un colono dedicado a la agricultura y
150 hombres ocupados en la minería, remarcando la diferen-
cia entre ambas finalidades. Esta puntualización se realizaba
para facilitar la concesión del beneficio de colonias agrícolas.

Las colonias de mayor número de colonos son las creadas
en Ogassa con 486 colonos-mineros, la desarrollada en Alos-
no y Puebla de Guzmán con 539 colonos y la de Almodóvar
del Campo (`La Victoria') que contaba con 114 colonos.

El resto de las colonias tienen un tamaño y una población
inferior a las expresadas. Destacan, a este respecto, las texti-
les y las papeleras. Entre las primeras sobresale la fábrica mon-
tada en Berga en donde vivían 139 colonos-obreros y la ins-
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talación `La Blanca' en Villanueva de Gallego (Zaragoza) con
una población de 134 colonos. En el resto el tamaño es sen-
siblemente inferior, entre 15 y 30 colonos. Un caso aparte den-
tro de las colonias industriales lo constituye la barriada obrera,

denominada `Dique Matagordo' construida por la Compañía
Trasatlántica de Barcelona en Puerto Real (Cádiz) a finales del
siglo xlx, a 4 Km. del pueblo. Formalmente esta colonia se or-
ganiza en diversas manzanas con 10-12. casas y un huerto
anexo para cada una de 25 m2. Es un pequeño núcleo obrero
de extrarradio, con una organización propia de Ensanche, de-
sarrollada en un momento en el que a nivel nacional se pro-
ducen los ensanches de pequeñas ciudades14'.

Por último hay que considerar las colonias de carácter re=
creativo, como son la de Felanitx y Manacor en Baleares. La
primera denominada Porto-Colom a 13 Km. del núcleo prin-
cipal del municipio, que contaba en 1888 con 510 habitantes,
siendo su tamaño de 105 casas, dominaba una extensión de
569 Has. La segtxnda colonia de este tipo es la desarrollada
por el Marqués de Palmer sobre 3.587 Has. en el sitio Santo
Arall (Manacor), de la que, sin embargo, no se tiene constan-
cia de su efectivo desarrollo. En todo caso, pese a su exten-
sión, sólo 200 Has. eran destinadas a colonos, instalados en
un poblado «... con calles y plazas espaciosas, una iglesia, es-
cuelas públicas, locales y un juzgado...»122.

Estas colonias se desarrollan en municipios colindantes, si-
tuados en el interior pero en términos municipales que se pro-
longan hastá la costa Este de la Isla. En la costa es donde se
sitúan las nuevas colonias que, como la de Felanitx, ha dado
lugar a un núcleo turístico en la actualidad.

Un aspecto de gran importanciá por las repercusiones en
el poblamiento y la población de los municipios afectados es
el referente a la evolución demográfica.

En el cuadro III. 57 se puede observar el desarrollo demo-
gráfico de los nuevos núcleos y de los municipios en los que

lY' Capel, H.: Capitalŭmo y morfología urbana en Espar"w. Barcelona, Los Li-
bros de la Frontera, 1981, p. 33.

'22 Archivo C^eneral del Ministerio de Agricultura- Fxpedientes referen-
tes a Baleares. Manacor. L.egajo 197.
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se insertan entre 1888 y 1910, período que abarca desde el

planteamiento de los nuevo ŭ núcleos de colonización, hasta lle-

gar a la fase colonizadora de principios de siglo.
El tamaño poblacional de los nuevos núcleos es dispar.

Desde los dos habitantes de la Heredad de Torres Cabrera en
Córdoba y la instalación `La Gloria' en Tobia (Logroño), has-
ta los 1.123 Hab. que en 1888 registraba la colonia del Mar-
qués del Duero en San Pedro dé Alcántara. Predominan las co-
lonias con un tamaño superior a los 100 habitantes, destacan-
do entre las mismas las que tienen una dedicación no agraria,
a excepción de la del Marqizés de Casa-Ramón en el munici-
pio de Puebla de Vallbona en Valencia, en el sitio denomina-
do `Eliana' donde se construyen 53 casas paralelamente a la
transformación en riego y a la instalación de un sistema in-
tensivo de cultivos.

Por contra, en las colonias con una fmalidad agraria y un
aprovechamiento extensivo, es donde existen menor número
de habitantes.

Hay por tanto, una estrecha relación entre el aprovecha-
miento que se da a las colonias y a la población establecida,
en ciertos casos independientemente del tamaño del núcleo.

Si era dispar la población de las diferentes colonias lo es
asimismo la de los municipios en los que se instalaron. Desde
pequeños municipios de cerca de 200 Hab. a capitales de pro-
vincia como Córdoba, Zaragoza o Almería. Este hecho condi-
ciona la propia vida de la colonia y su repercusión demográ-
fica en el conjunto municipal. Las colonias se suelen instalar
en municipios de un tamaño entre 1.000 a 5.000 Hab., con
un carácter típicamente rural, son por contra escasos los nue-
vos núcleos que aparecen en municipios pequeños (-1.000
Hab.) quizás debido a su escaso potencial demográfico, y en

los más grandes. El impacto de las nuevas colonias también
es muy diferente según el municipio, depende del número de
habitantes residentes en los núcleos tradicionales. Normal-
mente el porcentaje de colonos respecto al resto de la pobla-
ción es muy pequeño, y no altera demasiado la distribución
de la población con posterioridad al establecimiento. Hay, sin
embargo, que considerar ciertos municipios en los que la ins-
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talación de las nuevas colonias supone una alteración sustan-
cial de la distribución de la población preexistente. Este he-
cho se da normalmente en municipios de menos de 5.000
Hab., con recursos mineros. El caso más expresivo es el mu-
nicipio de Ogassa, en la provincia de Gerona, una de las co-
lonias más importantes desde el punto de^vista demográfico,
cuya población supone un 124,2 por ciento respecto a la del
resto del municipio en el año 1888. Hay otro grupo de colo-
nias de población considerable que suponen del 10 al 18 por
ciento de la población total del municipio, hecho que sucede
en los municipios de Marbella (14,6 por ciento), Berga (9,4 por
ciento), Puebla de Vallbona (18,4 por ciento), y Villanueva de
Gállego (12, 7 por ciento).

El tamaño demográfico permanece estable a lo largo del
período 1888-1910 (Cuadro III. 58). Hay que indicar únicamen-
te que los núcleos más pequeños (-25 Hab.) van perdiendo po-
blación de manera progresiva, sobre todo entre 1888 y 1900,
momento en el que desaparecieron 5 de ellos. Entre 1900 y
1910 se observa una tendencia a la estabilidad de la pobla-
ción de estos pequeños núcleos, una vez que los beneficios de
colonias agrícolas habían terminado.

CUADRO III. 58

NUCLEOS DE COLONIZACION SEGUN SU TAMAÑO
DEMOGRAFICO

(LEY 3•6-1868) 1888-1910
N° DE COLONIAS

Po6[nción de
Hecho 1888 1900 1910

- 25 9 3 3
25-50 3 3 4
50• 100 8 8 6

100•500 11 11 10
+ 500 3 2 3

Total 34 27 26

FUENTE: Nomenclator de las ciudades, villas, luŭares, aldeas y demás entidades de
población en España, 1888, 1900, 1910. Elaboración propia.
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La población de los municipios donde se instalan las colo-
nias a las que nos referimos también gozan de una gran esta-
bilidad, ya que se producen escasas variaciones en lo que res-
pecta al tamaño poblacional (Cuadro III. 59), con una cierta
tendencia al aumento del volumen demográfico.

CUADRO III. 59

MUNICIPIOS EN LOS QUE SE ESTABLECIO ALGUN NUCLEO
DE COLONIZACION SEGUN TAMAÑO (LEY 3-6-1868) 1888-1910

N° DE MUNICIPIOS

Pob[atión de
Hecho 1887 1900 1910

- 1000 5 4 3
1000 - 5000 22 22 20

I 5000 - 10000 9 10 10
10000 - 25000 10 11 13

+ 25000 5 4 5

otal 51 51 51

FUENTE: Nomenclator de las ciudades, villas, lugares, aldeas y demás entidades de
población en España, 1888, 1900, 1910. Elaboración propia.

Las afirmaciones realizadas en los párrafos anteriores se
completan observando los porcentajes de variación entre años
censales. Las mayores oscilaciones se producen en el período
inicial, en el que hay 15 núcleos que evolucionan de manera
positiva con aumentos variables pero de gran valor, que al-
canzan su cota máxima en el incremento de población alcan-
zado por el núcleo denominado `Cerro Moreno' que se cifra
en un 616,6 por ciento. Estos aumentos se deben a amplia-
ciones en los núcleos de colonización o a la densificación del
hábitat preexistente. Los núcleos cuya población decrece,
también tienen variaciones intensas (-60 al -80 por ciento en
algunos casos), aunque de menor magnitud que en el caso con-
trario. Este movimiento obedece a la fmalización de benefi-
cios de la legislación de colonias agricolas de manera defini-
tiva y a la inestabilidad propia de los pequeños poblados. Nor-
malmente estas alteraciones en la población no aparecen li-
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gadas a las variaciones, mucho más tenues, del resto del muni-
cipio.

En la segunda fase que se puede denominar de estabiliza-
ción, las variaciones son mucho más pequeñas en su valor, en
ambos sentidos, aunque sólo dos núcleos están estabilizados.
El resto de las alteraciones se deben a procesos migratorios.
Catorce núcleos tienen una tendencia demográfica positiva y
ocho negativa. A1 igual que ocurría anteriormente en el perío-
do 1868-1900, tampoco hay entre 1900 a 1910 una relación
entre las variaciones demográficas de los municipios y sus co-
lonias.

3.3.5. DESARRROLLO DEMOGRAFICO DE LOS MUNICIPIOS
AFECTADOS

Debido al escaso efecto social y a la desocupación de mu-
chas de las colonias, el reflejo de la actividad ŭolonizadora en
la dinámica de los municipios afectados es muy reducida. Su
análisis se ha dividido en dos partes: 1. Estudio de la tenden-
cia demográfica, positiva o negativa, de aquellos municipios
en los que se instalan colonias. Este dato pone de relieve si se
actúa en pueblos progresivos o regresivos y si por tanto la ac-
tividad colonizadora tiene una funcionalidad demográfica en
un principio; 2. En segundo lugar se quería comprobar la evo-
lución demográfica de los nuevos núcleos creados y de los mu-
nicipios en los que se ubican, analizando las posibles relacio-
nes. Este aspecto sólo podía llevarse a cabo en los municipios
donde la colonización adquiere una cierta importancia.

Se ha considerado la variación intercensal entre 18 7 7 y
1887 ya que, es el decenio en el que mejor se pueden obser-
var los efectos del proceso colonizador.

Un total de 2.025 colonias (76,3 por ciento) se instalan en
municipios con una tendencia demográfica positiva, 621 (23,4
por ciento) lo hacen en municipios regresivos y 9(0,3 por cien-
to) en ayuntamientos demográficamente estancados.

Hay una marcada tendencia a que las colonias se creen en
ayuntamientos que aumentan su población y no en los que la
pierden. Este aspecto se puede deber a la presión demográfi-
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ca sobre el espacio de los nuevos habitantes, que conlleva una
intensificación del uso del suelo, así como a los mayores ali-
cientes que para un empresario supone realizar inversiones,
cuando existe un mercado expansivo y dinámico. También se
explica por la dinámica general positiva en los años de refe-
rencia que existe en España.

Estas conclusiones generales, quedan ampliamente mati-
zadas en un análisis a nivel provincial. En el mismo se com-
prueba que provincias como Almería, Burgos, Cáceres, Cuen-
ca y Soria, no siguen de manera.tan rotunda la tendencia (Cua-
dros III. 60 y III. 61) a instalarse en municipios que aumentan
su población. Las causas de este hecho no se deben buscar en
el propio proceso colonizador, sino más bien en la dinámica
demográfica de estas provincias, todas ellas regresivas o es-
tancadas (a excepción de Cuenca). En prácticamente todas las
provincias con una tendencia positiva, la mayor parte de las
cólonias se han ubicado en municipios progresivos, con la sola
excepción dé Teruel, provincia .muy poco significativa por el
escaso número de colonias que en ella se instalan.

CUADRO IIL 60

DISTRIBUCION PROVINCIAL DE LAS COLONIAS AGRICOLAS
SEGUIV LA TENDENCIA DEMOGRAFICA DE LOS MUNICIPIOS

• EN LOS QUE SE INSTALAN. LEY 3=6-1868

Tendentia Demográfua

Prouincéa Positiva Negativa Estabilizado Total

Alava 0 0 0 0
Albacete 22 1 0 23
Alicante 44 4 0 48
Almería 398 251 0 649
Avila 5 1 1- 7
Badajoz 46 • 1 0 47
Baleares 7 0 0 7
Barŭelona ^ 34 7 0 41
Burgos 5 • 4 0 9
Cáceres 17 3 0. 20
Cádiz 18 16 0 34
Castellón ^ 7 3 0 10
Ciudad Real 72 • 3 0 75 •

I Córdoba 142. 20 0 162
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CUADRO III.60 (continuatión) '

DISTRIBUCION PROVINCIAL DE LAS COLONIAS AGRICOLAS
SEGUN LA TENDENCIA DEMOGRAFICA DE LOS MUNICIPIOS

EN LOS QUE SE INSTALAN. LEY 3-6-1868

Tendentia Demógráŭ̂ ta

Pravincia Positiva Negativa Estabilizado Total

Coruña 2 2 4
Cuenca 6 10 16
Gerona 3 1 4
Granada 58 20 78
Guadalajara 2 1 3
Huelva 229 37 266
Huesca 15 7 22
Jaén 36 10 46
León 5 0 5
Lérida 21 12 33
Logroño 14 18 35
Lugo 0 1 1

Madrid 45 8 53
Málaga 161 38 199
Murcia 56 2 58
Navarra 6 1 7
Oviedo 4 0 4
Palencia 15 3 18
Salamanca 47 2 49
Sta. C. Tenerife 62 3 65
Santander 6 0 6
Segovia 15 8 23
Sevilla 47 7 54
Soria 10 11 21
Tarragona 183 59 242
Teruel 3 1 4
Toledo 15 6 21
Valencia 81 26 108
ValladoGd 33 2 39
Vizcaya 1 0 1

Zamora 4 0 4
Zaragoza 23 11 34

España 2.025 621 9 2.655

FUENTE: Expedientes instruidos para la revisión de las concesiones de beneficios
para colonias agrícolas de la legislación de 3 de junio de 1868. Expedientes trimes-
trales de las secciones provinciales de fomento sobre concesión de colonias agrícolas.
Expedientes para la concesión de beneficios de colonias agrícolas de Madrid. Censos
de población 1877 y 1887. Elaboración propia.
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CUADRO IIL 61

DISTRIBUCION PROVINCIAL DE LAS COLONIAS AGRICOLAS
SEGUN LA TENDENCIA DEMOGRAFICA DE LOS MUNICIPIOS
EN LOS QUE SE INSTALAN. PORCENTAJES HORIZONTALES.

LEY 3-6• 1868

Tendentia Demográfeta

Prouincia Positiva Negativa Estabi[izado Total

Alava 0,0 0,0 0,0 0,0
Albacete 95,7 4,3 0,0 100,0
Alicante 91,7 8,3 0,0 100,0
Almería 61,3 38,7 0,0 100>0
Avila 71,4 14,3 14,3 100,0
Badajoz 97,9 2,1 0,0 100,0
Baleares 100,0 0,0 0,0 100,0
Barcelona 82,9 17,1 0,0 100,0
Burgos 55,6 44,4 0,0 100,0
Cáceres 85,0 15,0 0,0 100,0
Cádiz 52,9 47,1 0,0 100,0
Castellón 70,0 30,0 0,0 100,0
Ciudad Real 96,0 4,0 0,0 100,0
Córdoba 87,7 12,3 0,0 100,0
Coruña 50,0 50,0 0,0 100,0
Cuenca 37,5 62,5 0,0 100,0
Gerona 75,0 25,0 0,0 100,0
Granada 74,4 25,6 0,0 100,0
Guadalajara 66,7 33,3 0,0 100,0
Huelva 86,1 13,9 0,0 100,0
Huesca 68,2 31,8 0,0 100,0
Jaén 78,3 21,7 0,0 100>0
León 100,0 0,0 0,0 100,0
Lérida 63,6 36,4 0,0 100,0
Logroño 40>0 51,4 8,6 100,0
Lugo 0,0 100,0 0,0 100,0
Madrid 84,9 15,1 0,0 100,0
Málaga 80,9 19,1 0,0 100,0
Murcia 96,6 3,4 0,0 100,0
Navarra 85,7 14,3 0,0 100,0
Oviedo 100,0 0,0 0,0 100,0
Palencia 83,3 16,7 0,0 100,0
Salamanca 95,9 4,1 0,0 100,0
Sta. C. Tenerife 95,4 4,6 0,0 100,0
Santander 100,0 0,0 0,0 100,0
Segovia 65,2 34,8 0,0 100,0
Sevilla 87,0 13,0 0,0 100,0
Soria 47,6 52,4 0,0 100,0
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CUADRO I17.61 (tontinuatión)

DISTRIBUCION PROVINCIAL DE LAS COLONIAS AGRICOLAS
SEGUN LA TENDENCIA DEMOGRAFICA DE LOS MUNICIPIOS
EN LOS QUE SE INSTALAN. PORCENTAJES HORIZONTALES.

LEY 3•6•1868

Ttndtncia Demográfica

Pravincia Pocitiva Ntgativa Estabi[izado Tota[

Tarragona 75,6 24,4 0,0 100,0
Teruel 75,0 25,0 0,0 100,0
Toledo 71,4 28,6 0,0 100,0
Valencia 75,0 24,1 0,9 100,0
ValladoGd 84,5 5,1 10,3 100,0
Vizcaya 100,0 0,0 0,0 100,0
Zamora 100,0 0,0 0,0 100,0
Zaragoza 67,6 32,4 0,0 100,0

Fspaña 76,3 23,4 0,3 100,0

FUENTE: Expedientes instruidos para la revisión de las concesiones de beneficios
para colonias agrícolas de la legislación de 3 de junio de 1868. Expedientes trimes•
trales de las secciones provinciales de fomento sobre concesión de colonias agrícolas.
Expedientes para la concesión de beneficios de colonias agrícolas de Madrid. Censos
de población 1877 y 1887. Elaboración propia.

En definitiva, según lo expuesto la tendencia demográfica
no parece que sea un factor determinante en la iniciativa de
crear una colonia. Existe una adaptación a las pautas demo-
gráficas provinciales.

Ya se puso de manifiesto en epígrafes anteriores la escasa
incidencia temtorial por municipios de la actividad coloniza-
dora que tiene su paralelismo en la exigiiedad de su inciden-
cia en el desarrollo demográfico de los municipios más afecta-
dos.

Se han analizado todos los ayuntamientos en los que se
crean más de 10 colonias, es decir aquellos en los que la co-
lonización tuvo un mayor auge (anteriormente se han estudia-
do los poblados creados a raíz de la Ley 3•6•1868).

Las grandes diferencias en las tendencias demográficas de
los diferentes municipios (Cuadro III. 62) ponen de manifies•
to que el fenómeno colonizador, común a todos ellos, no es

349



^
Q...z
O

O
U
0
r.

W
^
W
Az

^ °A ^
^ z^
w.

O v^.cD
^i Q ^

aW

Ú ^ a
Z
^
^
^
O
.a

Á
¢
U
w

^.

O

W
A
Z
O
Ú
^
.a
O

W

0
á

^
cn o 00 0^ oo .-. o w o o ^ cu m-^ ^ w m^n .-. o0 00
rn cu ^c o cu o0 o a o o^ rn oo u^ c, rn oo w cc ^^o_ . _ _ . .. . . . _ _ . . _ _ _
ci ^ w o cu .-. cr^ o o c^ ^ o m rn cv ... ^. -. a^ ^n o0^, -. ,r, .. ^ ., ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^

ci^ oooc^o^^o+^crn^n^oa^o ^ccio^
^^ o0 0 0 .-, ^c -^ rn o a^ oo ^o ^n oo w ó+ c, ^ ^^
ooc,ow^^no^owc^ona^-. o+^rncuoocc
•ñ --^ ci cp oó ^ ^^-: ci v^ c^ cp -^ ai c i ci ^ci ^ oó ori
c^ ^r '. ^. ^.

o r^n o+ e^ .-. .^ o c, c, .. ^^ c, cc cv oo c^ rn^ ci
.-, o 00 ^.^ ch ch .-, cu o ^^ oo ^n d^ -^ c^ o o cu «^
,^ c^ o; ^ ó^^r" ^ o^ ŭ ^ ^ ó^ ó c^ ó o^ c^ c^ ŭ
,^ i m c^ cc ., •n i cn cu -^ c^ -. c^ co i-- c^

i i i i

o•^ oo cr^ ^c ^n cc ^c .^ rn^ ^ c^, c, .c^ ^^c rn^c o, rn
cn c, ^ o c^ a^ o on rn rn^n ^ co ^n ^n o^ rn o0 o cu a^^^o^^^^o^^^^o^^^^^^^^^^^^ ^^^^^^^;^^^^^^^..^ ^ .. ^ ^
cc o^ ^c-..^oo.^oou^ci^ci^n^^n^n^ooo
crao..... c,... cn.,crcccuccrno^a^c^^cwoo^n
ŭ '»c;^ ŭ c;^o^.^^aŭŭ c;^^^ ŭ ^-^o^a^

.. -. c^ i cn i-- on i w i-.
i i i i i

^o^c.. c^^nwrnooc^.^.-,rnao....c,^cc,^n^
cc.^-,a^oo cc^noo^ocionoo«^cio+o^c^c^n
on rn^ oo c^ o0 0o cu ^c w^ oo ^c .-, o cv o^ o d^ ^n ^n^:^^^^ ^^ ^^;^.^.:^^^^^^^^ ^ ^ ^

ó^°o^o`̂ r^io ono+^^ccccc^^coóóotOOrn^cOOi^n c0 ^ d^ cn cn -- oo cv o0en rn-^ ^n cn ^n ^c'f ^n c0 cn ^cernon^oocu^n cuoo
^^ciwió cioi ci«i^i^^^^ci^^^o^^ ^

^oc^o^ o oo^noonwa,c^ci"^na>on ŭ̂ w^o

^

^ ^ ^ ^
^ ^

e ^ v ^ ^ ^
u ^ v ^ŭ `n^ ^ ,D . ^ O O -ŭ

^ú^^vá^^ á`^° ^,^`^wv ^^^c^^^
• ^^^ E•á ^^^^.'^5 ^}.^ ^'^ó v ó ^ ^
O Q Q Q Q w V A A w w C ^ x^^ z w v^ ^n F Q

350



^
Q
Z
O
.a
O
U
O

^ ^

`^ A
^z
^o
^ A^o ^^ z^^ W ..

cp
`o O ^

^,
^ a^

O ^
^ẑ
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decisivo en lo retérente a determinar un incremento pobla-
cional como teóricamente se presupone en toda política colo-
nizadora. Solamente en los municipios con mayor porcentaje
de ocupación territorial -superior al 10 por ciento-, hay una
tendencia positiva en todos los casos a excepción de Montreal
(Tarragona, 8,4 por ciento entre los años censales 18 7 7 y
1887), al término de los cuales estaban instalados la mayor
parte de las colonias. Unicamente en los municipios con me-
nor población el peso colonizador puede tener una cierta con-
sideración, por la dinamización territorial que supone de tér-
minos fundamentalmente rurales.

Hay que observar, no obstante, que independientemente
del tamaño demográfico, las grandes variaciones intercensa-
les de población indican la existencia de movimientos migra•
torios que cambian de signo en muchos ayuntamientos du-
rante el período colonizador de la Ley de 1868.

3.3.6. APLICACION Y GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LA

LEY DE 3-6-1868. UN APUNTE CUANTITATIVO EN
TORNO A LAS OPINIONES DE LOS

CONTEMPORANEOS SOBRE SU APLICACIÓN.

Las opiniones de los agraristas sobre la Ley de Colonias
de 1868 es invariablemente negativa. Las quejas se centran en
su ineficacia y en la indebida aplicación que de ella se hacía
por los propietarios agrarios que solicitaban sus exenciones
fiscales12S.

'2s Para realizar el presente epígrafe se ha utilizado la información de
los Expedientes de Revisión de Ministerio de Hacienda y los Expedientes
Trimestrales sobre colonias agrícolas de las diferentes secciones provincia-
les del Ministerio de Fomento. En esta documentación se incluyen diversos
datos de carácter administrativo sobre el proceso de concesión de los be-
neficios de colonias (año de concesión, en algunos casos año de fmalización,
duración de los beneficios> artículo de concesión...) a los que hay que aña-
dir, tan sólo en el caso de la primera fuente citada, la calificación obtenida
de cada una de las colonias en la revisión y cuáles se anulan. Este conjunto
de datos permite un acercamiento bastante completo, al complejo proceso
administrativo que regulaba las colonias agrícolas.

Un primer problema que hubo que afrontar es el copioso número de
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Ya se ha comprobado que la práctica totalidad de las so-
licitudes se conceden en primera instancia; las escasas que no
lo logran, lo suelen conseguir posteriormente interponiendo
diversos recursos judiciales.

Más del 90 por ciento de las solicitudes se intentan acoger
al artículo 1.° de la Ley que estipulaba exenciones fiscales
(Cuadro III. 63), para todos aquellos que edificasen casas en

CUADRO III. 63

DISTRIBUCION DEL NUMERO DE COLONIAS QUE ALCANZAN
LOS BENEFICIOS DE COLONIAS AGRICOLAS SEGUN EL

ARTICULÓ DE LA LEY 3-6•1868 QUE SE LES APLICA

Artúulo Ley
3-6-1868

N
Concesiones 96

1 ° 1.959 93
2° 4 0,2
3° 3 0,1
4° 22 1
5° 1 0,05
6° 4 • 0,02
7° 5 0,2
8° 56 2>7
9° 9 0,4

10° 31 1,5
11° 4 0,2
13° 2 0,1
17° 1 0,05
18° 2 0,1
19° 1 0,05
21° 3 0,1

Total 2.107 100

FUENTE: Expedientes instruidos para la revisión de las concesiones de beneficios
para colonias agrícolas de la legislación de 3 de junio de 1868. Expedientes trimes-
trales de las secciones provinciáles de fomento sobre concesión de colonias agrícolas.
Expedien*es para la concesión de beneficios de colonias agrícolas de Madrid. Elabo-
ración propia.

artículos de la Ley de 3-6-1868 cuyos beneficios se concedían a cada colo-
nia. No obstante, el carácter de colonia agrícola, se solía obtener normal-
mente por uno de ellos, habitualmente el que regulaba los beneficios fisca•
les. Por tanto, se procedió a utilizar un sólo artículo de concesión en cada
caso, el principal o el que aparece en primer lugar, eliminando los que eran
accesorios al título de colonia (exención de servicio de armas...). '
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medio del campo, con una duración progresiva segtín la dis-
tancia entre la nueva casa y el núcleo poblado más próximo.
Por contra, se solicitan en pocos casos, como argumento prin-
cipal, los artículos 8.°, 10.° y 11.°, que eximían solamente a las
mejoras efectuadas en los cultivos de la contribución corres-
pondiente. Se prefería optar por el artículo primero que en-
globaba la casa y la explotación que la rodeaba.

El artículo 1.° lo formaban seis casos. En los cuatro prime-
ros se regulaba la duración de los beneficios fiscales, según la
distancia entre casería y pueblo, como han quedado expues•
tos. Se recurre principalmente a aquellos de los que se podía
conŭeguir una mayor duración de la exención fiscal (Cuadro
III. 64): el 3.° por el que se concedían 20 años; y el 4.° que se
prolongaba 5 años más. De esta forma el 61,3 por ciento de

CUADRO IIL 64

CASO DEL ARTICULO 1° DE LA LEY 3-6•1868 (2,UE SE APLICA
PARA LA CONCESIÓN DE BENEFICIOS DE COLONIAS

Caso de/ Artículo 1'
de la Ley 3-6-1868

N
Contesiones 96

1° 214 12,4
2° 436 25,3
3° 560 32,5
4° 502 29,1
5° 8 0,5
6° 1 - 0,1

Total 1. 726 ]00

FUENTE: Expedientes instruidos para la revisión de las concesiones de beneficios
para colonias agrícolas de la legislación de' 3 de junio de 1868. Expedientes trimes-
trales de las secciones provinciales de fomento sobre concesión de colonias agrícolas.
Expedientes para la concesión de beneficios de colonias agrícolas de Madrid. Elabo-
ración propia. •

las colonias se acogen a estos dos párrafos, mientras que un
37,2 por ciento lo hace al 1.° y 2.° por los que podían disfru-
tar por 15 años del título de colonia (Cuadro III. 65).

Hasta este momento se ha comprobado de qué forma se
realiza la concesión de colonias y a qué mecanismos legales se
recurre, pero ^se realizaron de manera adecuada estas conce-
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CUADRO Ili. 65

DURACION DE LOS BENEFICIOS FISCALES CONCEDIDOS A

LAS COLONIAS AGRICOLAS. LEY 3-6-1868

nr
Duratión (aRosJ Concesiones

10 18 1
15 651 37,2
20 580 33,1
25 493 28,2
30 7 0,4
50 2 0,1

Total 1. 751 100

FUENTE: Expedientes instruidos para la revisión de las concesiones de beneficios
para colonias agrícolas de la legislación de 3 de junio de 1868. Expedientes trimes-
trales de las secciones provinciales de fomento sobre concésión de colonias agrícolas.
Expedientes para la conce ŭión de beneficios de colonias agrícolas de Madrid. Elabo-

ración propia.

siones? Para comprobarlo se ha optado por relacionar el casó
de concesión y la duración de los beneficios, con la distancia
que separa la colonia y el núcleo de población más próximo.

Según se puede observar en el cuadro III. 66 a las colo-
nias con una separación menor al pueblo más cercano, se les con-
cede unos beneficios por encima de lo marcado por la Ley.
Un 47 por ciento de las coloniás situadas entre 2 y 4 Km. de
distancia obtienen 20 años de exenciones según regula el
párrafo 3.° del artículo 1.°, cuando tenía que haberles sido apli•
cado el párrafo 2.°. A su vez, a un 50 por ciento de las colo-
nias que se sitúan entre 1 y 2 Km. se les aplica el caso 2.°, aun-
que este hecho tenga menor relevancia que el anterior ya que
no obtienen una mayor duración de los beneficios.

Las colonias situadas a mayor distancia (superior a 4 Km.)
tienen una aplicación de la Ley correcta en su mayor parte,
aunque un 32,5 por ciento de las colonias establecidas entre
4 y 7 Km. se les aplica el caso 4.°, por el que obtieneri 25 años
de exención, cuando sólo les correspondían 20 años. Esto se
debe a la ambigiiedad del párrafo 4.° del artículo 1.°.

Los datos que figuran en el cuadro III. 67 confirman lo an-
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teriormente referido. Efectivamente se disfruta de unas exen-
ciones contributivas más largas de lo que hubiera constituido
una correcta aplicación de la Ley.

Estas irregularidades fueron advertidas en pleno vigor de
la Ley 3-6-1868, por lo que a partir de 1885 se decreta la re-
visión de todas las concesiones realizadas, que no se llevará a
cabo hasta el cambio de siglo. Se comprobaron un total de
1.382 expedientes de colonias que dieron como resultado la
modificación o cancelación de los beneficios de 376 colonias.
Este bajo número se debe a que muchas de las colonias obje-
to de examen administrativo ya habían fmalizado el período
de disfrute de las exenciones administrativas en el momento
de realizarlo. Noventa y nueve de las concesiones modificadas
o canceladas lo son por no haber realizado ningún tipo de me-
joras, tres por exceder los límites superficiales asignados por
casa construida y 274 pór razones administrativas entre las
que se puede citar que no se había guardado la distancia re-
glamentaria, que concedió los beneficios el gobernador pro-
vincial después de 1885, cuando ya no tenía potestad para ha-
cerlo, o que faltaban requisitos de diverso tipo.

Es preciso observar, aparte del escaso número de cancela-
ciones, los conceptos por los que se realizan, no se atiende a
problemas como casas antiguas, deshabitación de las construc-
ciones creadas, industrias que no formaban parte de colonia
agrícola y un largo etcétera de problemas.

No obstante, de acuerdo con el gráfico III. 33 se puede in-
dicar que en 1894 y entre 1897 y 1901, justo cuando se exa-
minan las concesiones de colonias de forma sistemática hay
un alza considerable de establecimientos que terminan sus be-
neficios. El aumento de 1894 se puede explicar al cumplir 20
años las colonias que habían recibido la concesión en 1874, al
igual que el de 1889 con los que tenían beneficios por 15 años.
Pero en el período 1897-1901 repercute de forma directa el
proceso de revisión de beneficios ya otorgados, que no supo-
ne el final de la colonización desarrollada a raíz de la Ley
3-6-1868, que acaba en 1917, año en la que se extinguen los
beneficios de las dos últimas colonias.
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